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IRTRODUCCION. 

Bl Derecho Penal debe eer coneiderado 1 según mi criterio 1 -

como una de lae remas de la Ciencia Jurídica de mayor excels,! 

tud e importancia, ya que le corresponde la noble misi6n de -

proteger bienes jurídicos de la a4s elev~da jerarquía, como -

la vida, la libertad, la integridad corporal, etc,, 

De lo antes expuesto, ee deduce que todo eetudio referido

ª esta disciplina jurídica resulta de gran interls; pero si a 

eu vez, dicho estudio se ve relacionado con otra rama del De

recho con matices novedosos por ser de reciente surgimionto,

Y por lo miBmo con eecaeoe tratados profundos, como lo ee el

Derecbo Bancario; pues, tenemos como resUltado que la atra,!;_ -

ci6n al tema se duplica y la motivaci6n a penetrar en su e.nÁ

lieis ee mayor, al eaber que abarca a embae materias juríd,! -

cae, 

Ahora bien, el fin primordial que persigue la presente te

sis, ea realizar el eetudio dogmático de una figura delictiva 

consagrada en la Ley Reglamentaria del Servicio Pdb.lico de 

Banca y Cr&dito, siguiendo loe postuledoe de la teoría del d! 

lito; por eeo afirmo, que babril un enlace necesario al anali

zar el ilícito tipificado en dicha Ley Bancaria, entre el De

recho Penal y el Derecho Bancario. 

Por consiguiente, ea pertinente recordar lo que establece

el artículo 60, del C6digo Penal, que e la letra dices 

•Art, 60,- Cuando se cometa un delito no previsto en eete

C6digo, pero ei en una ley especial o en un tratado interll! -

cional de observancia obligatoria en llxico, se aplicar4n és

tos, tomando en cuenta las disposiciones del libro primero 

del presente Código y, en su caso, lee conducentes del libro

segundo. 
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cuando una miema materia aparezca regulada por diversas 

disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general•. 

En conoecuencia, cuando exista un delito no previsto en el 

C6digo Penal pero si en una ley de otro carácter, se aplicará 

~eta, siguiendo las pautas marcadas por el propio C6digo. Así. 

surgen los llamados delitos especiales, es decir, ilícitos 

que no se encuentran tipificados en el c6digo Penal, sino en

leyee de distinta naturaleza, como la mencionada Ley Banceri.a. 

Ea pertinente aclarar, que aun cuando loe delitos esten -

previstos en leyes especiales, no dejan de pertenecer al ámb! 

to del Derecho Penal. •i afirmaci6n anterior la manifiesto, -

porque me opongo a la postura de aquellos tratadistas de dis

ciplinas jurídicas que hablan, por ejemplo, de un Derecho Pe

nal Administrativo, un Derecho Penal Piscal, o bien, al tr! -

ter temas jurídicos bancarios, hacen referencia a un Derecho

Penal Bencerio. 

Yo considero que no puede haber tal •revoltura• de disc! -

rlinas jurídicas, ya que datas se interrelacionan, se BU];! 

lian, y al unirse en conjunto forman el todo que es el Der! -

cho en general, la Ciencia Jurídica; ea decir, forman parte -

del todo pero no pierden su autonomía, su íntima esencia, mas 

lo que no puede ser posible, ee unir dos materias jurídicas -

para formar una que abarque a a.mbea, ya que perderían su pro

pia naturaleza. 

Retomando el anterior orden de ideas referente a los deli

tos especiales, tenemos que la mayor parte de las leyes de C,! 

r'cter no penal, contienen por lo general un capítulo de del! 

toe, o loe conteaplan aieladB11ente. Betas figuras delictivas, 

deben ser estudiadas y analizadas siguiendo loe lineamientoe

de la teoría del delito, ya que forman parte, como quedó ese~ 

tedo 1 del Derecho Penal, 



- 3 -

Le Ley Reglamentaria del Servicio Ptiblico de Banca y Crddi

to es una ley relativamente nueva, ye que se public6 en el Di!!: 

rio Oficial de le Federación el día 14 de enero de 1985; en su 

contenido encontrBl'.llos un capítulo de delitos, siendo de eelJ! -

cia.l interés el que prohibe e loe particulares la realización

hebitual de operaciones de bance y crédito, ya que, con poste

rioridad a la expropiación de los bancos privados, única.mante

les Sociedades Nacionales de Crédito pueden dedicarse a reali

zar dichas actividades bancarias. 

Bste delito se tipifica en el artículo 89 de la mencionada

Ley Bancaria, del cual realizaré el eetudio dogmático siguien

do los postulados de le teoría del delito. El referido artícu

lo 89 exprese: "Serán sancionados con prisión de dos e diez -

af1oe y multa hasta por cantidad equivalente a cinco mil vecea

el salario mínimo general diario del Distrito Pederal, a quie

nes practiquen habitualmente operaciones de banca y crédito en 

oontravención a lo dispuesto por el articulo 82 de esta ley", 

!l artículo 82 ordena que para los efectos de lo previsto -

en el quinto párrat'o del artículo 28 dé le Constitución Ped!. -

rBl y de esa ley, sólo las Sociedades Nacionales de Crédito P2. 
drán dedicarse a la captación de recursos del páblico en el 

mercado nacional y su colocaci6n rentable en el propio piiblico, 

Be decir, exclusivamente lee Sociedades Nacionales de Crédi 

to pueden realizar operaciones bancarias; si éstes son llev!. -

das a oabo por pertic\llares, incurrirán en el delito cons881'a

do en el artículo 89 de la Le7 Bancaria vigente, que ea motivo 

de estudio en la preeente tesis. 

Ahora bien, ¿C6mo se va a realisar el análisis del ilícito

penal mencionado?. Se dijo, que e le lus de la teor!a del del,1 

to, pero hay que recordar que ~eta se refiere 11n.icamente a tr! 
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ter sobre los componentes del hecho delictuoeo que son comunes 

a todos loa delitos en general, no se encarga del estudio de -

loe elementos de ilícitos penales en particular, como será 

nuestro caso al analizar el artículo 89 de la Ley Bancaria; en 

consecuencia, para el estudio concreto de est.e delito debemoe

acudi1· e le dogmática jurídico-penal, 

Pero que entendemos por dogmática; Jlaggiore citado por el -

maestro Porte Petit afirma que, "dogmática significa ciencia -

de loe dogmas, o eea, de lee normas jurídicas dadas dogmáti~a-

111ente como verdades ciertas e indiscutibles". (1) 

Hay que tener presente, que la ley en el Derecho Penal debe 

ser considerada como un aut4ntico dogma, una propoeici6n cier

ta e irrefutable. 

Así, el 111iemo tratadista Kaggiore expresa que, "la dogmáti

ca ea la ciencia (y arte a la vez) que, 111ediante un trabajo de 

elaboraci6n conceptual (definición, clasificación, sistematiz! 

ci6n) unifica las muchas normas (o dogma) de un ordenamiento -

jurídico dado". (2) 

Por eu parte, Porte Petit expone que, •la dogmática jurídi

co-penal, es la disciplina que estudia el contenido de las nor 

mae jurídico penales pare extraer su voluntad, con base en la

interpreteci6n, conetrucci6n y sistematización•. (3) 

Por consiguiente, para realizar el análisis del delito tipi 

!icado en el artículo 69 de la Ley Regl1111enteria del Servicio

Pdblico de Banca 1 Cr4dito, debemos seguir a la dogmática juri 

dico-pellEll, 1 de esa forma, tomando los postulados de la te~ -

(1)(2) y (3) Porte Petit Candaudap, Celestino. Apuntamientos ~ 
de la Parte General de Dereobo Penal. Edit. Porril.a. •4x. 1987. 
Und&cima edición, Págs. 26 1 28, 
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ría del delito, lograr el estudio sistemático y profundo de di 

cho ilícito penal. 

!n la presente tesis nos referiremos primeramente, tratando 

de precisar ciertae cuestiones básicas en materia bance.ria, a

loe antecedentes históricos de tal aoti~idad 1 ·a la historia de 

!.~ !.e.¡;islaci6n bancaria en !!'xico 1 de manera superfioiaJ. 1 a -

la Ley Reglamentaria del Servicio l'tl.blico de Banca y Cr.idi to;

posteriormente expresaremos los principales enunciados de la -

teoría del delito, para que, con tales bases, estemos en apti

tud de realizar el estudio dogmático del artículo 89 de la Ley 

Bancaria ~gente, 
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CAPITULO I. 

ANTECBDBN~'ES HISTORICOS. 

J, LA ACTIVIDAD BANCARIA EN LA ANTIGUEDAD. 

De reciente surgimiento, como una rl'lllla máe de la Ciencia -

Jui•ídica aparece el Derecho Bancario, que ee independiza en -

cierta forma del Derecho lerclllltil1. aunque operaciones de ca

rácter bancario se realizaban desde la antigüedad, 

Hay autores que han llegado a afirmar que aproximadnmente-

3200 e.lios A.C. se iniciaron en Babilonia operacionee banc~ 

rias sencillas con prástamos que ee lw.cían en el interior de

los templos y que se expresaban en tablillas de barro cocido, 

•Rl banco más antiguo que se conoce !Ue el de Uruk en Babilo

nia, J200 af!oe A.C., junto a un muro del edificio que le air

vi6 de albergue se encontraron abundantes tabletas de arcilla 

(era la contabilidad) en las que estaba anotado el nombre del 

deudor, el motivo del pr4stamo y su monto, el vencimiento y -

el interás cobrado, Bn otras tabletas aparecen estados meneU! 

lee y en otras más grandes el resultado financiero anual del

banco•, (4) 

Tlllllbián se dice que el C6digo de H8.llllllourabi reglamentaba -

el práetamo de dinero y el dep6eito de mercancías, aparte de

plasmar nor111Bs civiles, penales, procesales, etc,. 

"Las operaciones financieras de los templos y de loe gran

des propietarios eran alrededor de los af1os 1955 a 1914 A,C,

tan nU111eroeae e importantes, que HBS111lour9bi coneider6 necesa

rio fijar sus norlllas, que hizo grabar sobre un bloque de 2.25 

~etroa de e.l~ura, hallado en el curso de la• excavaciones de-

(4) Rangel Cauto, Hugo, La Teoría Económica y el Derecho. 
Bdit. Porrúa, H~x. 1982, Cuarta edic, ~g. 141. 
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la Aor6polie de SUea, y conservado ahora en el JIU.seo de Lo~ -

vre y que se conoce como el Código de Hammourabi".(5) 

Bauche Garcíadiego afirma que, los emperadores neobabil6n! 

coa, el dar a Babilonia una. sólida estructura adminietrativa-

1 el garantizar la libertad de rutas, tanto por tierra como -

por war, permitieron al comercio florecer y por ende a lee 

operacioneo bancarias, y así, ee constituyeron bancos que ee

relacionaron con todo el oriente mediterr!l.neo. 

Por lo que respecta a loe antiguos griegos, comienzan a 

utilizar la moneda en eu r4gimen económico. Los banqueros 

griegos fueron primeramente comerciantes en dinero, aceptaban 

dep6sitos por loe cuales el cliente recibía, a veces, un int2_ 

r4s; con estos fondos de empr,stito y con sue recursos pr~ -

pioe, concedí1111 a eu vez prdetamoe. •La operac16n a la cual -

ae dedicaban sobre todo los banqueros griegos y que dio lugar 

al contrato moderno de seguro marítimo, era el pr4etamo de la 

gruesa. Consistía en la entrega, por parte del banquero al 

prestatario, de una cantidad de plata, entendiéndose que el -

deudor no devolvería la suma prestada sino en el caso de qne

las mercancías afectadas por la fianza y embarcadas sobre el

navío, llegaran a buen puerto. Bate pr4!stamo a grandes rie.! -

gos hacía correr n1 banquero muchos peligros¡ como contrapar

tida se admitía que exigiera una tasa de interés muy superior 

a la de las operaciones oorrientes•.(6) 

En Atenas existían loe •irrepezitas• que eran pequeaos pre.! 

ta.mistas y cambistas de dinero, loe más ricos se conVirtieron 

en grandes banqueros. Efectuaban pr4!etamoa con interée, oper.! 

(5) y (6) Bauche Garcíadiego, Mario. Operaciones Bancarias, -
Edit. Porr'1a. lb. 1985, Quinta edic. págs. 1 y 2. 
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ban fianzas, ventee en subasta, inversiones, guarda de obje

tos, etc,, 

Bn la Roma antigua eegón los tratadistas, no parece que -

los romanos hayan conocido le cuenta corriente, pero llev~ -

ben registro de cuentas a sus clientes (códices retionum), -

cuya exhibición podía exigirse en justicia no sólo contra el 

banquero, sino por el cuente.habiente en contra de tercer1>s, 

Los banqueros griegos fueron maestros de los romanos, 

cuando el territorio de Roma se extendió hacia el sur y se -

puso en contacto con lee poblaciones de la magna Grecia, que 

utilizaba para sus actividades de comercio monedes griegas y 

fenicias¡ los romanos aprendieron así a.recurrir en sus cam

bios a un patr6n monetario, el •aes grave•, que como expresa 

Bauche Garcíadiego, era un lingote de bronce del peso de una 

libra. 

Como consecuencia, entre las operaciones cambiariae más -

importantes de la antiglledad ee encontraba el cambio de aon! 

des, que en Roma se deearroll6 por le hegemonía del imperio

sobre múltiples provincias que PB8Bban· impuestos en dinero o 

en especie, que posteriormente eran cambiados por loe comer

ciantes dedicados a ello. 

A los banqueros romanos se les denominaba •argentarii•, -

•Recibían dep6aitoe regulares sin percepci6n de intereses, -

otorgaban prhtrunos y cr~ditoo, realize.ban cobros por cuenta 

de terceros, mediaban en lae cuentas públicas, operaban se~ 

roa marítimos e intervenían en el c~~bio de monede, su fue -

ci6n era considernda ]lÚblica y eetBra ?Om~tlda n la vieilan~ 

cia del •preftictur urbi", 11egil.n tell tf:i:to ele UlpiRno", ('7) 

(7) Acosta Ro~1ero, Uguel, Derecho l'<.rcet·J.o.Ed!'I'. PC'rrtln. 
!dé>:, 1956, Ja, Edic, pdg. 88. 
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Los banqueros romanos practicaban todas las operaciones de 

loe trapezitae griegos, Entre otras, recibían dep6eitoe que -

ellos reembolsaban a la vista del depositante o e la preaent! 

ci6n de chequea dirigidos por los depositantes a sus cajne, -

bien a eu orden o a la de un tercero, Se convertían en fiado

res pare sus clientes, interven:!Rn en lns ventes de subr!:'te.e

aeeguraban las trnnsferencins de dinero de un punto a otro 

del imperio y para evitar loa transportes materiales del din! 

ro en metálico, escribían a sus corresponsales en las diver -

eas plazas para que tuvieran a ln dispoeici6n de sus clientes 

una cantidad de dinero a la presentación de una letra de cré

dito del mismo importe. 

II, LA AC'f!VIDAD BANCARIA El'I LA EDAD JIRDU. 

En loe albores de la Edad Media, loe comerciantes se agru

paban y elaboraban sus propine normas para regular sus acti"! 

dadee, Se dice que loe judíos y loa lombardos caei monopoliz.!!; 

ron loa negocios de banca en Europa, Loa judíos eran eapecia

lietae en el préstamo •ediante garantía y 11nicoa en prnotice.::, 

lo en Europa occidental durante la Edad Media, fijaron las 

condiciones de este pr~etamo, inspirándose en loe preceptos -

del Talmud y en lae neceaidade• prácticas. 

Luego empieza la era lombarda, durante la cual a causa del 

comercio monetario, loe lombardos, cuyo nombre se convertiría 

en sinónimo de prestamista, ee iapueieron en Europa; renov~ -

ron a la vez le tradición de loe argentarii romanos, 

"Los lombardos tuvieron agencies en Italia, en Inglaterra

y en Francia, en donde consiguieron una gran prosperidad, fu! 

ron atraídos por los condes de Champaña, rdpidamente loe r! -

yes franceses les tomaron estima y les concedieron, en perju! 

cio de loa judíos, el derecho de establecer mesas de prést! -
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moa y numeroeoe privilegios, Como contrapartida, los lomba! -

dos, entregando a loe reyes y príncipes adelantos sobre eue -

garantías, por un importe a veces considerable y en una ápoca 

en que las finanzas públicas apenas esteben organizadas, de -

sempeftaben el oficio de banaueroe del tesoI"o", ( 8) 

Acosta P.omero, expresa que durante la Edad Media, las ope

raciones bancarias que adquirieron ~an desarrollo en Roma, -

tuvieron una declinación por considerar que la usura era pee! 

do, Loe únicos traficantes en dinero y crédito fueron loe ie

raeli tas y loe i talianoe originarios de los e atados lombardos, 

que dieron lugar a una serie de operaciones que adquirieron -

au nombre, como el "Préstamo lombardo•,. 

Durante la Edad Media, alrededor de loe siglos XIII al XV, 

se desarrolla un fenómeno de trascendental importancia parA -

la evolución de las actividades bancarias conocido como "le -

tradición de loe orfebres•, 

El nacimiento de loe bancos, tanto como instituciones de -

depósito como de cambio de monedee, ee remonta a la dpoca en

que el natural temor de loe particulares de conservar metal-

amonedado ain la debida protección, lee hizo acudir e pera~ -

nea que, por tener el oficio específico de orfebres, con fre

cuencia manejaban materiales valiosos, y para su guarda cont! 

ben con sitios seguros, casi siempre en bóvedas aubterráneno, 

Mediante un Precio acordado, loe particulares podían tem~ 

ralmente depositar sue monedee en eetoe sitios, Aeí, diversos 

documentos de car~cter mercantil iniciaron eu función a la 

luz del uso de guarda y colll!ervac16n del metal, 

Quien custodiaba dinero perteneciente a varios clientes, -

(8) Beuche Garcíadiego, Mario, Operaciones Bancarias, Edit, -
Porrlia. Méx. 1985. 5a, Edic, pág. 4, 
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se dio cuenta que el retiro de los dep6sitoa no era simult! -

neo y que siempre quedaba una cantidad en sus arcas; esto si~ 

nificaba que con parte de ese dinero pod!a obtener, ein niB -

gún inconveniente, una utilidad, ya fuese empleándolo en su -

propio negocio o preeté.ndolo a otros con inter~s. 

Rl orfebre entregaba al propietario del dep6sito recibido, 

un documento en que se bac!a conotar la existencia de loe va

loree y el derecho de obtener su reetituci6n. La poseei6n d~

esos documentos, que ahora podemos llamar certificados de de

p6eito, dio lugar con el tiempo a otra costumbre secunderia;

llegaba a ocurrir, en transacciones mercantiles celebradas -

con premura, que el titular del depósito, obligado a efectuar 

el pago convenido, diera no los valoree mismos guardados en -

la casa del orfebre, sino el documento que acreditaba su dep~ 

sito, 

En lae primeras operaciones de ese tipo, las transfere~ -

cian de los certificados constituyeron una anomalía y su tra

mitaci6n era difícil¡ pero a medida que la coetUJ1bre ee fue -

generalizando, las solemnidades de les transferencias se fue

ron simplificando. Así, al cabo de una eToluoión se lleg6 al

descubrimiento del endoso; y luego máa nimplemente al m~todo

de transmitir por la simple tradición del documento. 

"El emµleo conste.nte de los certificados de dep6eito, como 

inetrwaentoe ya de liberaci6n de obligaciones, daba lugar a -

que loe valoree permanecieran indefinidamente bajo la cust~ -

dia de loe orfebres. Entonces naci6 la codicia en ellos. Clla!!; 

do adquirieron le certidumbre de que al menos un cierto volu

men de loe dep6aitos ea mantenía inalterable, se apoder6 de -· 

ellos la tentación de disponer de ·uns porción de loe llliemoe -

para realizar por su cuenta operaciones de pr'ste.Rlo, Las pri

•eras operaciones se realizaron subrepticiamente, con la con-
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ciencia plena de que dieponiándose del bien ajeno, ee comet!a

un acto contrario a lae costumbres, a la moral y al derecho, 

sin embargo, las coetumbree todo lo transforman. La repeti

ci6n continuada de aquellos actoe ain que diese· lugar a que 

loe orfebres faltasen a sus obligaciones de restituir loB dep~ 

sitos, fue paulatinamente abriendo las puertas a la revelaci6n 

del secreto, el cual había perdido eu gravedad, porque loe he

chos evidenciaban que no ae interrumpía la inquebrantable se~ 

ridad de loa dep6aitos•.(9) 

En esta doble corriente de fenómenos ocurrida en la llamada 

•tradioi6n de los orfebres•, ya ee descubren doe hechos funda

mentales a saber: el pliblico comienza a usar loa billetes de -

dep6sito como instrumentos de cl!IJl!bio 1 y por su parte los orfe

bres, como custodios de ello, disponen de loa valoree a su cu! 

dado para transferirlos a terceros en operaciones de crédito. 

Según Moreno Castañeda, •la tradici6n de los orfebres• ea -

el embri6n del moderno fenómeno aociol6gico del cr~dito, Ea d,! 

cir, que las dos i'unc~onee principales de loa bsnooa (reoibir

en dep6sito y realizar prástamoa), y lea primeras ideae sobre

manejo de crádito, se presentan en la Edad •edia, lo cual r!_ -

percute enoJ'llemente en el desarrollo de la actividad bancaria

Y en la creaci6n de loa grandes bancoe, 

rrr. ACTIVIDADES BANCARIAS HASTA EL SIGLO XIX. 

Entre la Edad Media y el principio de la Era Moderna, las -

operaciones de bance eran muy divereificedae y poco a poco tu.~ 

ron adquiriendo perfiles propios, ae empieza a traba~lll' aobre

loe dep6eitoe del pd.blico, que en un inicio simplemente ee lee 

(9) Moreno Caetal'1eda, Gilberto, Le loneda 1 la Banca en J4xico, 
Imprenta Universitaria. Méx. 1955. la. Edic. pág, 94, 
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entregaban para eu conservación y posteriormente, empiezan a -

utilizarlos en pr~etamoe lucrativos a terceros, que es la c! -

raoteríetica de la banca moderna, o sea la mediación profesio

nal y masiva entre aquellos Que tienen dinero y desean obtener 

una ganancia con su colocación y aquellos que.lo necesitan pa

ra invertirlo en el proceso productivo industrial o de circul! 

ción comercial, o para la adquisición de bienes de consumo. 

La serie de transformaciones sufridas en la esfera soci~ 

geográfica y económica a fines de la Edad Media y principalme~ 

te del Renacimiento, como eon los grandes descubrimientos, las 

ferias comerciales, el auge del comercio marítimo 1 la Revolu

ción Industrial, operaron un cambio profundo en las activid! -

des mercantiles y fundB.llentalmente en la banca, 

Durante el siglo Ti comienzan a surgir los grandes banque-

ros, así podemos mencionar a Jacques Coeur, que ea una figura

da transición entre loe mercaderes de la Edad Media y loe ban

queros de los tiempos modernos, Bauche Garc!adiego, nos dice -

que contemporáneos de Jacquee Coeur, fueron Juan de Mddicie y

eus hijos Coame y Lorenzo quienes hicieron de la banca que di

rigieron en Florencia uno de loe principales eetablecimientoe

financieros de Europa, 

"La familia Pugger ee constituyó como una dinastía de gran

des banqueros, sobre todo en Espafia. su banca fue la más repr! 

sentativa de lee poderosas instituciones de crddito del siglo

XVI y debe eu importancia a que eu duración se prolo11&ó duran

te dos siglos, por lo extensivo de sus operaciones que cubrie

ron toda Europa y la Am'rica Espailola, a la multiplicidad y el 

desarrollo de loe negocios de todo gdnero que trataron, Loa ~ 

PU8ger fueron loe mayores financieros de su tiempo. Jamás 11!! -

tea de ellos un banquero había manejado tal volumen de capita

les ni había noseído tantaB riquezas mobiliarias e illlllobili~ -
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rias; jamás tampoco hubo tal cantidad de depoeitantee•.(10) 

Posteriormente durante los siglos XVII y XVIII, el banco de 

Amsterdam ae convirti6 en el primer mercado monetario y finan

o iero de Europa. Este banco recibía en depósito ~nicamente es

pecies metálicas (monedas y lingotes) a cambio de las cunlee -

acreditaba a loa depositantes en sus libros, 

Según diversos autores, hacia el afio de 1650 el banquero 

Palmatruch, fundador del banco de Estocolmo, fue el primero en 

trBltf!formar el certificado de dep6ei to de metálico acuñado en

un verdadero título de crédito, librando al banco de la oblig! 

ci6n de conservar en la caja la totalidad del metálico deposi

tado por loa clientes, Había notado que la retirada del metál! 

co ae producía con una cierta regularidad y de ello dedujo que 

no era indispensable, para hacer frente a las demandas do ree! 

boleo, retener sin empleo la totalidad de loe depósitos, A es

ta observación se aí\adió que loe recibos circulaban con gran -

dificultad, porque estaban sujetos a prescripción y eu oeeión

neoesitaba cálculos de interds, Para remediar eetoe inconv.!!. ~ 

nientea, Palmstruch, hizo emitir por el.nuevo banco billetes -

al portador ocupando el lll8ar de loa certificados de dep6sito 1 

pero sin producir interés; estos billetes circulaban como din,2_ 

ro en efectivo en SUecia y eran recibidos en pago de merc8!! -

cías. Por eso se llamaba al banco (así 001110 a todos los que 

desde entonces lo tomaron como modelo) "Banco de Circulación•, 

A principios del siglo XIX se constituye la t'cnioa be.no! -

ria moderna, Loe bancos tienen a su diepoeici6n inst1'Ullentoa -

de una gran perfección: la letra de cambio endosable, el bill!, 

te de banco, el cheque, etc,. 

"En adelante son los banqueros 1011 que habrán de cuidar, de 

(10) Bauche Gardadiego, llario, Operaciones Bancarias, Rdit. -
Por~a. Mdx. 1965. 5a. Edic. Ptl.8• ll, 
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animar y controlar el movimiento de loe negocios. En Francia

en 1800 se funda un Banco del Estado, que entre otras activi

dades se dedicaba a la emisión de billetes y desde entonces -

sólo este banco tiene el orivilegio de emisión para todo el -

territorio francés 0 .{ll) 

AeÍ, deepuée del desarrollo de lae instituciones bancarias 

del Renacimiento, y que ee crean por iniciativa privada, loe

gobiernoe de loe principales paíeee de Europa y América ee c~ 

menzaron a preocupar por fundar bancos oficiales, que en eu -

mayoría adquirieron el carácter de bancos de emisión, no sie! 

pre con monopolio para ello, pero que permitían y fomentaban

la creación de otros bancos Privados, pero sometidos a sus r~ 

glas y políticas que en conjunto harían posible el desarrollo 

económico de cada país. Por así decirlo, las bancas centrales 

o de Estado del siglo XIX, además de ocupar el lugar máe i! -

portante, en t~rminos de cantidad de la emisión de papel man! 

da, adquirían el carácter de bancas •ejemplo• a las que todas 

lae demás bancas privadas deberían imitar en teoría. 

La primera banca central o de Estado fue el Banco de Ingl~ 

terrs; fundado a finales del siglo XVIII y el primero en reci 

bir el monopolio de emitir billetes en eu país; este monop~ -

lio no duró mucho, pero en 1844, eegiin afirman diversos auto

res, volvió a recibirlo con la promulgación de una ley que 

prohibía la emisión de billetes que no tuvieran como garantía 

una cantidad igual en oro. 

IV. SIGNIFICADO D~ BANCO Y OPERACIONES BANCARIAS, 

seión algunos tratadistaa, semánticamente banco deriva de· 

•abacus•, que eran los muebles que utilizaban los argentarii-

(11) Bauche Garcíadiego, Mario. Operaciones Bancarias, Bdit, 
· Porr-6.a, a~x. 1985. 5a. Edic, pág. 19. 
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en Roma, para realizar su actividad, Por su parte el autor Du

cange, citado por el Dr. Acoeta Romero en su libro sobre Dere

cho Bancario, estima que banco proviene de •la mesa en que loe 

mercaderes mostraban aue mercancías a loa compradores sufrien

do la expresi6n un cambio semántico al pasar al italiano como

el banco en que se sentaban loe comerciantes y cambistas en la 

plaza pública o la mesa en que contaban su dinero•.(12) 

La mayoría de loe autores coincidén en que el término banco 

tiene eu antecedente remoto en el mostrador en que loe cambis

tas guardaban su dinero, desde Íuego el ei¡rnificado actual de

la palabra es muy diverso del que originalmente aurgi6. 

En el Derecho Alemán y en el Allglosaj6n, la palabra "Banlc"

deeigna un conjunto de coeae, amontonar objetos, con la que se 

expresaba la acumulación de fondos de capital de dinero o de -

existencias, también significa el mostrador, silla o mueble 

donde se sientan las personas. 

Por su parte, el Diccionario de la Real Academia Eepaf!ola -

de la Lengua, establece que la palabra banco proviene del ger

mano "Bank•, que era la mesa que usaban loe que se dedicaban a 

las operaciones de cambio. 

Para Caraballese citado por Acoeta Romero, banco o banquero 

teniendo en cuenta loa dos elementos de su funci6n; dep6eito y 

circnlaci6n, se puede considerar como el agente intermediario

entre la demanda y la. oferta del cr~dito que con el ejercicio

del dep6sito bancario a fin de emplear loe capitales recibidos, 

promueve la o1rculaci6n bancaria con el prop6eito de obtener -

beneficios, conetituy~ndoee de esa manera en deudor hacia la -

oferta y en acreedor hacia la demanda del cr~dito. •El trat! -

dista Siburu considera que banco es toda instituci6n orgnniza-

(12) Acosta Romero, V.igual. Derecho Bancario. Edit, Porrúa, 
!~x. 1986, Ja. Edic. pág. 19. 
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da por el ejercicio regular y coordinado dol cr~dito, en su -

función mediadora entre la oferta y la demanda de capitales,

mediante o~raciones practicadas por profesión•,(13) 

Por lo que toca· a la legislación bancaria mexicana, no co.!! 

tiene una definición o concepto que pueda tomarse como base -

para establecer un criterio de lo que debe entenderse como 

banco o banca, pues en algunos preceptos habla de institucio

nes, en otros habla de bancos, en otros de sociedades y tll;!!! -

bián de empresas, ee decir, no hay un criterio de unidad en ~ 

el que se establezca un ooncepto definido, 

Acosta Romero considera que banco es un concepto genérico, 

que hace referencia a una sociedad mercantil (Sociedad Nacio

nal. de Cr~dito), que lleva a cabo en forma permanente, profe

sional y masiva, cierto tipo de operaciones de crédito permi

tidas por la ley, mientras que banca es la actividad realiza

da en esos términos, y abarca gen&ricl!lllente al conjunto de 

bancos o instituciones quo en un país llevan a cabo la impor

tante función de intermediar en el crádito, as! se habla de- -

la Banca Mexicana, la Banca !'rancesa, la Banca de Depósito, -

la Banca Hipotecaria, etc. 

En resumen, el significado de la palabra 'banco ha evol~ 

cionado desde que su denominación se utilizaba para la mesa o 

silla de los cBJ11bistae en la antigUedad, de loe lombardos y -

judíon en la Edad J.edia, basta que con el transcurso del tie! 

po se refirió a las personas y posteriormente instituciones -

que se dedicaban a la captación de recursos y a la expedición 

de créditos, 

Ahora bien, la evolución de los bancos no ha influido para . 

(13) Citado por Acosta Romero, Miguel, Derecho Bancario, 
Edit. Porrúa, l~x. 1986, )a, Edic. pég, 94. 
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que ee mantengan loB doe grandes tipoe de operaciones que re.! 

lizan las inetituoionee bancarias, Por une parte, las oper! -

ciones pesivee que son aquellas en que se reciben fondos aje

nos con la garantía de su crédito, estas operaciones pasivas

constituyen la base de la actividad bancaria, pues la capt.! -

ci6n dP. los recursos monetarios del piiblico hace posible la -

concesi6n de crédito, Por otra parte, les operaciones activas, 

es decir, aquellas en las que los bancos aparecen como acrecd2 

res en virtud de los créditos que conceden con los fondos de

que disponen. Estas eon lee más usuales operaciones bancarias 

pero no las únicas que realizan los bancos hoy en día, 

Antes de tratar las operaciones bancarias, es necesario e! 

tablecer lo que ea entiende por crédito u operaci6n de crédi

to. La pe.labra crédito, según el Diccionario de la Real Aced!!, 

mia Espaftola de la Lengua, deriva del latín 11 credere 11
, que 

significa confianza, Ahora bien, cuando hable.moa de opereci6n 

de crédito, empleamos el vocablo en su ecepci6n técnica¡ nos

referimos entonces como exprese De Pina Vera e •aquel negocio 

jurídico por virtud del cual el acreedor (ecreditante) trans

mite un valor econ6mico al deudor (acreditado) y éste se obl,!_ 

ge a reintegrarlo en el término eetipuledo",(14) 

A le preetaci6n presente del acreditante debe corresponder 

la contrapartida pre8teci6n futura del acreditado, 

Las llamadas operaciones bancarias o contratos bancarios -

no presenten caracteres intrínsecos que las distingan de 

otros negocios jurídicos, •Tales operaciones consisten en un

negocio jurídico de tipo general que se claBifice de be.ncario 

solo por el sujeto",(15) 

(14) De Pina Vare, Rafael, Derecho !ercsntil lexicano. Bdit,
Porrúa. Méx. 1984. l7a. Bdio, p~. 257. 

(15) Cervantes Ahumada, Redl., Títul08 y Operaciones de Cl:rlSdi
to, Cárdenas Editor y Distribu:ldor.1980, pég.205, 
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Se caracterizan, pues, estas operaciones bancnrins por ser 

realizadas, habitual y exclusivamente por un tipo especial de 

empresas o sociedades, que reciben el nombre de bancos o ins

tituciones de crédito. Estas son precisamente las sociadadee

que tienen por objeto el ejercicio habitual dé la banca y del 

crédito. 

Bxiste una claeifioaci6n de las operaoionee bancarias que

se encuentra con frecuencia en loe distintos tratados sobre .

Derecho Bancario y es la siguientes 

a) Operaciones pasivas, que son aquellas por las que el banco 

se hace de capitales, para invertirlos lucrativa.mente en las

condicionee y drminoe permitidoe por la ley (v.gr., dep6e.!, -

toe bancarios de dinero, emisión de bonoe, etc,,), 

b} Operaciones activas, que son aquellas por las que el bsnco 

otorga crédito (v.gr., aperturas de crédito en todas sus for

mas, etc.,), 

e) Operaciones neutrales, en las que el banco ni recibe ni 

otorga crédito, sino que consisten en meras funciones de m! -

diaci6n o servicios a sus clientes, por lo que reciben t8! -

bién el nombre de servicios bancarios (v.gr., servicio de ca

jas de seguridad, avaldoe, etc.,). 

V, BL SISTBllA BANCARIO EN l!!XICO, 

Sobre los antecedentes más remotos de la actividad bello! -

ria en M•xico, no existe unidad de criterio entre loe distin

tos autores, Ociavio A, Hernández, citado por Bauche Garc!! -

diego en su texto de Operaciones !lancariae, nos dice que loe

primeroe vestigios del cr4ditg en M~xico se enouentran entre-· 

los aztecas y que durante la conquista se efectuaron import~ 

tea operaciones de cr4dito, Sin embargo, no existieron bancos 

como verdaderas instituciones de crédito, Por su parte, el Dr. 
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Acosta Romero expresa que "loe orígenes de la actividad ban

caria en Máxico se encuentran en "loe poeitos" que eran allll! 

cenes de granos, que en ocasiones hacían pr6atamoa de ellos

ª loe campeoinoe pobres para que a la cosecha loe pagaran 

con un interés moderado".(16) 

Las operaciones de crédito se ejercían principalmente por 

loe comerciantes y por las organizaciones eclesiásticas en -

la ápoca colonial. En 1774, se autoriz6 una inatituci6n den~ 

minada Monte de Piedad de Animas, con la finalidad de reali

zar préstamos prendarios a las clases necesitadas. 

Luego en 1784, se cre6 el Banco de Avío de Minas, desti~ 

do a apoyar la minería mexicana, sin embargo, desapareció a

princi pios del siglo XIX. 

No existía en realidad una instituci6n bancaria, hasta el 

surgimiento del Banco de Londres y México. "Fue hasta 1864 -

cuando se estableci6 en México el primer banco de carácter -

particular, que empezó a operar como euc11.I'eal de la sociedad 

inglesa denominada London Bank of México and South América -

Limited, es decir, el Banco de Londres,-M,xico y SUdam,r,!_ -

ca•,(17) 

El conocido como Banco de Londres y M'xico, introdujo al

paíe la circulaci6n de billetes de banco y de 'l se aprendi! 

ron las formas de organización del cr,dito y ofreci6 un eje! 

plo práctico sobre la forma de realizar y dirigir el comer -

cio de la banca, 

Posteriormente en 1882, surge el Banco ~acional Mexicano

como inetituci6n de emisión de billet•s y de dep6sito, El 

Banco Mercantil nace en opo8ici6n al Banco ftacional Mexicano 

(16) Acosta Romero, liguel, Derecho Bancario. Edit. Porr~a. 
Máx. 1986. )s. Edic, pág. 90. 

(17) Enciclopedia de.México. Editora Mexicana. Xéx. 1977. 
Tomo 11. pág. 62, 
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con el miemo objeto eocial. •edianto un movimiento de fusi6n, 

en 1884 el Banco Mercantil y el Banco Nacional Mexicano se 

unen dando origen al llamado desde entonces Banoo Nacional de 

Mbico. 

Cabe pr.ecisar que el ca pi tal del Banco de Londres "! M'xico 

era totalmente ingláe, el del Ba.nco Nacional Mexicano era 

franc~s y el del Banco Mercantil era espaflol, 

Con la fundación del Banco de Londres y México, se desper

tó el inter&e por establecer nuevos bancos, pero durante el -

gobierno de Don Porfirio D!az, ee otorgaron tantas concesi~ -

nea que ello fue la causa principal de la desorganizaci6n del 

sistema be.ncario, 

La banca mexicana ea un producto de la etapa constructiva

de la Revolución de 1910, ya que anteriormente, la existencia 

y desarrollo de las instituciones bancRriae fue irregular, r! 

flejando lo difícil e ineeguro de las condiciones econ6micas

y políticas del pa!e, La Revolución de 1910 dio lugi<r a la d! 

cadencia total del siatema bancario, Kn 1913, la quiebra de -

algunBs empresas induatrialn provocó desconfianza en el P! -
blico, que trató de convertir los billetes en dinero monet~ -

rio, pero lo que eucedi6 fue que loe bancos tuvieron que int~ 

rl"Ulllpir la devolución, pues no estaban en condiciones de reem 

bolear al público en metálico, Rl Presidente Huerta expidió -

un decreto que declaraba la inconvertibilidad de los billetes, 

reconociándoae de hecho el estado de quiebra en que se encon

traban las ill1ltitucionee de cr~dito, 

Posteriormente, el Presidente Carranza tret6 de poner or -

den en le.e inetitucionee banc91•iae, para controlar en cierta

forme. el caos financiero provocado por la Revolución, así, en 

1915 promulgó un decreto donde daba un plazo de 45 días pere

que los bancos ea ajustaran a las dispoeici~nea de la Ley Ge

neral de Instituciones de Créditp y loe que no lo hicieran, -
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debían proceder a su liquidaci6n. 

En 1916, el gobierno constitucionalista cre6 la Comisi6n -

Monetaria, primer antecedente del Banco de México, Pero fue -

hasta 1925 durante el gobierno del Gral. Plutarco Blías C! 

lles, que se fund6 el Banco de México. •En el mee do junio de 

1925, la Tesorería General de la Nación, anunció oficialmente 

que había una existencia de 36 millones de pesos en caja des

tinados a formar el capital del Banéo de México. El Presiden

te Callea, junto con su Secretario de Hacienda Alberto J. Pa

ni, lo declaró inaugurado el 31 de agosto de 1925",(18) 

Hay que recordar que en la Constitución de 1917 dentro del 

artículo 28, relativo a la prohibición de monopolios, se i~ -

cluyó como excepción la acuñación de monedas y la emisión de

billetes que debía hacerse por un solo banco que controlaría

el Gobierno Federal. 

El Banco de México entró en funci6n como Sociedad Anónima, 

realizando las actividades de: emisión de billetee, regul! -

ción de la circulación monetaria en la República, se encarga

ba del servicio de Tesorería del Gobierno Federal 1 en gen! -

ral efectuaba las operaciones bancarias propias de los be.neos 

de depósito. 

Actualmente el Banco de México, según lo establece su ley

orgi!nica, ea un organismo público deecentrali~ado, dependien

te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pll.blico, 

Un punto importante en la historia de la banca en K6xico,

ee que de 1941 a 1975 operó la banca por ramae o especialida

des, es decir, que el Gobierno Federal otorgaba conceei6n a -

una Inetituci6n Bancaria sólo para realizar una actividad es

pecifica, como podría ser de banco de dep6sito o banco hipot.! 

cario o bi~n banco financiero etc,¡ pero a partir de 1975 el-

(18) Acosta Romero, Miguel, Derecho Bancario. Edit. Porrda, 
M&x. 1986. 3a. Bdic. pág. 442. 
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gobierno indujo la aparición de la llamada banca mÚltiple, 

"Laa reformas de 1975 a le Ley Bancaria d·ieron la pauta para -

que, en México, se introdujer11 legalmente el eiatems de banca

mÚl tiple, esto es, instituciones (una sola persona jurídica),

que opere toda la gama de instrumentos de captación del ahorro 

oúblico, as! como en toda la amolitud de olszos y mercados, 

ofreciendo a su clientela servicios intep;rados, no s6lo en 

cueationea crediticias sino también en servicios bancarios co

nexos". (19) 

Lea operaciones de la banca mÚltiple según lo establecía la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares a partir de 1975 aon las siguientes1 

Operaciones de depósito, operaciones de ahorro, operaciones 

financieras, operaciones hipotecarias, operaciones de capital! 

zsci6n y operaciones fiduciarias. 

Para tal efecto, la Ley Bancaria mencionada establecía en -

su artículo 2o, que para dedicarse al ejercicio de la banca y

del crédito se requiere concesión, ésta aerá intransferible ~ 

diendo ser de banca mÚltiple, 

En esta síntesis histórica, habrá que hacer alusión a los -

comentarios de claee del profesor Cervantes Al tamirano, que 

cuando se refería en su exposición de la materia de Derecho 

Mercantil al inicio de la banca moderna en México, nos expres! 

ba que ~eta daba comienzo con la expedición de la Ley General

de Títulos y Operaciones de Cr~dito de 1932 y con la Ley Gene

ral de Instituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares de 

1941. 

Otro aspecto importante dentro de le evolución de la activ! 

dad bancaria en nuestro país, es el relativo al r~gimen de coE 

cesión para realizar dichas operaciones, 

(19) Acosta Romero, aiguol, Derecho Bancario, Edit. Porrúa, 
Mdx. 1986. )a. edic, Pág. 442. 
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En M6:úco desde loe orígenes del eiatema bancario, éatc ee

desenvol vi6 con participaci6n privada, es decir, bancas que no 

pertenecían el Estado, sino que realizaban eue actividades me

diante conceai6n. Así funcionaron hasta 1982 en que el ento_!! -

cee Presidente de la República Josá L6pez Portillo decreto la

necional1zaoi6n o eetatizaci6n de la bance privada, 

El rágiman de concesión lo establecía tanto la Ley de rneti 

tuciones de Crddito de 1897 1 como lR Ley General de Instituci~ 

nes de Crádito y Organizaciones Auxiliares de 1941 1 vigente 

hasta 1962, La primera establecía en eu artículo 60, que: "lns 

instituciones de cr~dito sólo podrán eetebleceree en la Rep~ •. 

blica mediante concesión otorgada por el Ejecutivo de la Unión, 

con todos loa requisitos y condiciones que determina la preae~ 

te ley•, 

Por eu parte, la Ley Bancaria de 1941, expresaba que, •para 

dedicarse el ejercicio de la banca 1 el crédito, ee requerirá

conceeión del Gobierno Pederal, que compete otorgar a la Seer! 

tarín de Hacienda y ~r~dito Público, apreciando la capacidad -

t'cnica y moralidad del solicitante• •. 

L6gica.mente hoy en día ya no ee otorgan concesiones a part.!, 

culares para realizar actividades de banca y cridito siendo 

estas operaciones reservadas pera las Sociedades Nacionales de 

Cridito, segdn lo establece la Ley ReglSl!lentaría del Servieio

Público de Banca y Cr4dito en vigor, Por consiguiente, ee pro

hibe a los particulares (personas físicas o morales) la reali

zaci6n habitual de operaciones de banca y cr~dito, como lo es

tablece el artículo 89 de la Ley Bance.ria Ti.gente, y ee este -

ilícito penal el objeto de eetudio en la lll'eeente tesis, anal.!, 

zado siguiendo loe postulados de la teoría del delito. 

JU artículo 89 de la Ley Bancaria s estudio expresa: 

"Serán sancionndoa con prisión de doo a diez B.i\oa y multa -
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h0sta por cantidad equivalente a cinco mil veces el salario mf 

nimo general diario del Distrito Federal, a quienes practiquen 

babi tualmente operaciones de banca y cr~di to en contravenci6n

a lo dispuesto por el artículo 62 de esta ley", 

Por su parte el artículo 82 dice a la letra: 

"Para. los efectos de lo previsto en el n11i ntn nÁrrflfo dP.l -

artículo 26 de la Constituci6n Política de los Estados Unidoa

Mexicanos y de esta ley, sdlo las sociedades nacionales de cr! 

dito podrán dedicarse s la cautaci6n de recursos del pfiblic~ -

en el mercado nacional y su colocaci6n rentable en el pfiblico 1 

mediante la realizaci6n habitual, por cuenta propia o ajena, -

de actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando -

el intermediario obligado a cubrir el principal y, en su caso, 

accesorios finllllcieros de los recursos captados, 

Cuando la Oomisi6n Nacional Bancaria y de Seguros presuma -

que una persona está infringiendo lo establecido pcr este 8!. -

tículo 1 o lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 350 

de le Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, podrá-

nombrar un inspector y los auxiliares necesarios que revisen -

la contabilidad y demás documentaci6n de la negociaci6n, empr!. 

sa o establecimiento de la persona física o moral de que se 

trate, hasta que las operaciones ilegales queden liquidadas. 

Los procedimientos de inspecci6n e intervención a que se r!, 

fiera el plirrafo anterior son de interés piiblico, Será aplica

ble en lo conducente lo dispuesto en el capítulo rr del título 

sexto de esta ley. Los afectados podrán ocurrir en defensa de

sus intereses ante la Oomisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 

sin que ello suspenda tales procedimientos•. 

Por lo antes •xpuesto, podemos deducir que el delito a est_!! 

dio consagrado en el artículo 69 de le Ley Bancaria vigente, -

ea de reciente creaci6n, por le necesidad que l.'!UI'ffi6 de prohi-
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bir la realización hnbitual de operaciones de banca y cr~dito

a particulares, con motivo de la exprorieci6n benclll'i~, ya que 

e on e.11terioridad a ell11 1 cualquier persona física o moral, me

diante conceei6n, podía realizar dichas actividedee bancarias¡ 

decimoe puee, que ee de reciente creación, ya que la Ley Regl! 

mentsria del Servicio Pdblico de Banca y Cr~dito fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 de enero de 1985. 





CA PI'l'ULO II. 

HISTORIA DE LA LEGISLACION BANCARIA EN li!EXICO. 

I. ANTECEDENTES DE L/, PRIMERA LEY BANCARIA EN mnco. 

Como qued6 asentado en el capítulo anterior, la Ley Regla

mentaria del Servicio Público d& Banca y Crádi to es relativa

mente nueva (n.o. 14 de enero de 19&5), pero la regulación l! 

gal de las actividades bancarias en nuestro país se remonta -

al siglo pasado. 

Durante la época colonial y nosteriormente en el México in 

dependiente, las Ordenanzas de Bilbao llegaron a regir en el

país; estas contenían disposiciones de carácter bancario que

regulaban ciertas operaciones crediticias, agrupadas en lo r! 

ferente a normas mercantiles. 

Una vez consumada la independencia, en México existía con

fuei6n y caos político, era una etapa de inestabilidad inclu

so en lo que respecta a eu orden jurídico, el cual, 16gicame~ 

te, no estaba bien estructurado, 

Bn este período y como conseouencia de la orieis económica 

del país, no hubo propiamente actividad bancaria, ni se desa

rrolló el crádito, pues éste era practicado por loe mismos c~ 

mercientee que lo ejercieron durante la colonia, es decir, no 

existían leyes que regularan la materia bancaria, ya que, co

mo apunta el Dr. Acosta Romero, •durante toda esta etapa no -

había bases legislativas para el establecimiento de bancos y

la regulación de la materia crediticia, pero, además, ni la -

economía del país, ni su situación política, permitía que ee

inetitucionalizera esta activided".(20) 

Al promulgarse la Conetituci6n de 1857, ~ate no establecía 

(20) Acosta Romero, Miguel. La Banca Mdltiple, Edit. Porr6a. 
Méx. 1981. la, Edic. pág. 52 
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como materia federal la actividad bancaria, dando origen n 

que diversos Estados de la RepÚblica consideraran que esa ma

teria estaba reservada a las propias entidades federativas Y

e omo consecuencia, autorizaron el establecimiento de di versos 

bancos en dichas entidades, los cuales se dedicaron a emitir-

Esta eituuci.Sn dio lugar a que el Gobierno Federal se die

ra cuenta de loa grandes problemas que causaba el hecho de 

que proliferarM loe bancos autorizados por las entidades fe

derativas y promoviera la reforma al artículo 72 fracci.Sn X,
de la Constituci6n de 1857, el cual qued6 redactado de le si

guiente forme: 

"Artículo 72,- El Congreso de la Uni6n tiene facultad: 

Fracc16n X.-Para expedir c6digoe obligatorios en toda la -

República de Aliner!a y Comercio, comprendiendo en eate lll timo 

las instituciones bancarias•,(21) 

A partir de esta reforma, la facultad para legislar en ma

teria de comercio y bancos qued6 reservada a la Federaci6n. 

El C6digo de Comercio de 1884 constituye la primera Ley F! 
deral que regul6 la materia bancaria y, a partir de entonces, 

el establecimiento de bancos, de cualquier especie, requiri6-

autorizac16n del Gobierno Federal, 

En este ClSdigo de Comercio ee fijaron edemáa, regles pe.ra

los bancoe de emisi6n y a fin de garantizar en cierta forll!a -

~ata, loa billetes tendrían que llevar el sello de la Secret~ 

ría de Hacienda, teniendo que eer firmados por un interventor 

del gobierno, 

tJna· vez abrogado el C6digo de Comercio de 1884 por el de -

1890, vigente hasta nuestros días, ae establecía en el mismo, 

(21) Tena Ram!rez, Felipe, Leyes Fundamentales de M4xico 
(1808-198J), Edit, Port'Úa. Mh.1983. l2a, Edic,pág. 707, 
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la futura creaci6n de una lAy de naturaleza propiamente banca

ria. Su artículo 640 expresa textualmente: 

"Artículo 640.- Le.e instituciones de crédito ae regi1·dn por 

una ley esoecial, y mientras ésta ee expide, ninguna de dichas 

instituciones podrá establecerse en la Repiiblioa sin previa a~ 

tori~eci6n de la SecrPteríe de HnciendR v sin el contrato res

pectivo, aprobado, en cada caao, por el Congreso Federal•. 

Analizando el articulo anterior, ea importante tranecribir

el comentario quo con respecto a la aprobación que debía efec

tuar el Congreso Federal, en relaci6n al contrato concesión c~ 

lebrada entre le inatituci6n bancari~ y la secreta.ria de H~ -

cienda 1 apunta el Dr. Acoeta Romero, expresnndo1 "Es de comen

tar una práctioa lllUJ' usual en el siglo pasado, mediante la 

cual, lea conoeeiones otorgadas por el Ejecutivo a travás de -

contratos, se sometían al Congreso de la Uni6n, Creo que eeta

práctica era francamente, si no anticonstitucional, el. margen

de la Constituoi6n, ya que, conforme al artículo 72 de la Car

ta !'undamentill de 1857 1 tl congreso de la Un16n no tenía facuJ:_ 

tadee para ratificar o aprobar contratos concesiones celebr! -

doe por el Ejecutivo y, por otra oarte, ~ate, de acuerdo con -

el artículo 85 de la propia Conetituci6n, tampoco tenia facul

tades para someter al Congreso, a su aprobaci6n, loa contratos 

concesi6n que celebrara•.(22) 

Como ee expree6, el articulo 640 del c6digo de Comercio de

l 8901 ya establecía la necesidad de crear una ley que regulara 

la actividad bancaria, pero fue hasta 1897, coir.o conaecuencia

dt que loa bancos de emisi6n eeguÍ!Ul prolifere.ndo 1 que el go-

bierno mexicano se vio en le. necesidad de promulgar la primera 

Ley General de Instituciones de cr~dito. 

(22} Acoeta Romero, Miguel. La Banoa Mi1ltiple, Rdit, Porn1a, -
Máx. 1981.. le, Rdic, pág 56. 
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T!, LRY GENP.RAL DE !NSTITUCTO!'IES DF. CRED!TO, 1897, 

La Ley General de Instituciones de Cr,dito del 19 de marzo 

de 1897 1 fue le precursora de las leyes bancarias en nuestro

ps!s, Bl sistema bancario mexicano tenía la urgente necesidad 

de ser estructurado y controlado por una ley· que rigiera la -

materia, 

La Ley Bancaria de 1897 trat6 de poner orden en lo que ee

refiere a la creación de nuevos bancos, ya que fijó el proqe

dimiento para establecer nuevas instituciones de banco y crd

dito. Esta Ley General de Instituciones de Cr~dito utiliza en 

M4xioo, por primera vez, ls expresión de concesión aplicada a 

la materia bance.ria, ya que, en su articulo 60. establecía: 

•Les instituciones de cr,dito s6lo podrl1n establecerse en

le Repdblica mediante concesión otor¡i:ada por el Ejecutivo, 

con todos los requisitos y condiciones que determina la pr! -

sente ley•. 

Quedó cle.rlllllente expuesto que, para la creación dt nuevoe

bancoe era neceesria la conceeión por parte del Gobierno Fed! 

ral. La Ley de 1897 someti6 la actividad y funcionamiento de

las instituciones bancarias a la vigill\Jlcie de la Secretar!s

de Hacienda. Kn su artículo 113 establecía que: •la vigilfl!! -

cia de todas las instituciones de cr~dito correspondía a la -

Secretaría de Hacienda, por medio de interventores nombrsdoe

excl uei vsmente para ceda banco, o eepecialee, para casos de -

terminados•. 

Beta Ley Bancaria estableció tambi,n1 custro categor!ae de 

instituciones de cr~dito: 

l.- Bancos de Emisión, 

2,- llancoe Hipotecarios. 

3,- Bancos Refsccionarioe. 

4.- Almacenes Genere.lee de Depósito. 
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Gracias a esta ley, el Estado Mexicano comenzó a vieilar -

con mayor empeílo a l~e inatitucionee bancarias, esto lo logró 

a trav~s de tree manerea: por la necesidad que los bancos te

nían de una previa oonceaión para eu nacimiento, lo que hace

quo estas insti tucionea s&lo aparezcan si el Estado lo permi

~ ~; ;:o~·qae en ~u manejo no disfrutaban de libortud, sino que

se encontraban obligados a observar determinados preceptos d!_ 

clarados obligatorios legalmente en cuanto a sus actividades; 

y, por Último, porque estaban e-u jetos a la vigilancia e in! -

pección de la Secretaría de Hacienda, 

Esta Ley General de Instituciones de Cr~dito de 1897, est_!! 

vo vigente hasta el 24 de diciembre de 1924 en que entró en -

vigor la Ley General de Inatituciones de Cr~dito y Estableci

mientos Bancarios, 

III, LEY GENBRAL DE INSTT'l'UC!ONES DE CREDITO Y ESTABLECIMIEN

TOS BANCARIOS. 1924, 

!eta Ley de 1924 1 emitida una vez que la tormenta revol,!! -

cionaria estaba tranquilizándose, ya con una nueva Carta l"un

damental de 1917, y, cuando el sistema bancario mexicano e_!! -

traba en un cauce favorable, trat6 de organizar la actividad

crediticia, !l régimen de conceai6n pare la realizaci6n de 

operaciones bancarias, a1gui6 inalterado, ya que esta ley en

eu artículo ?o, expresaba la necesidad de concesión por parta 

del Ejecutivo para establecer instituciones de crédito, 

La Secretaría de Hacienda era la encargada de vigilar que

lae actividades bancariee fueran realizadas por las inatit~ -

ciones crediticias de acuerdo R le ley; cero no directamente,· 

ye que simultáneamente al nacimiento de esta ley, ae cre6 le

c.omisión Nacional Bancaria, con la finalidad esencial de re!

lizar lee funcioneo de inspección y vigilancia a lea inatitu-
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cionas de crédito. 

Esta ComiAi6n subsiste hnsta. la actualidad, es denominada

Comisi6n Nacional Bancuria y de Sec,uroa, conserva las funcio

nes de inspección y vigilancia, aunque hoy en dÍl\ 1 eus atrib)! 

ciones son más amolins. 

En este catálogo legal bv.ncario de 1924, se· establecían 

siete tipoe de instituciones: 

1.- Banco Dnico de Emiai6n y Comfsi6n itonetsria (creada 

por dec!'eto de Venustiano Carram>:a, antecedente del 

Banco de M~xico). 

2.- Bancoe Hipotecarios. 

3.- Banco a Refaccionarios. 

4.- Bancos Agrícolas, 

s.- Bancos Industriales. 

6.- Banco a de Dep6sito. 

1.- Banco a Fiduciarios. 

IV. LEY QlTE CREA EL BANCO DE lffiXICO, 1925, 

Desde el gobierno de Carranza, pesando por el de Alvaro 

Obreg6n1 se tuvo la. intenci6n de crear un banco del Rstado m! 

xicano. El desarrollo de la actividad banca.ria. a nivel mu.!! 

dial así lo exigía, por tal motivo, deapu~e de que ln activi

dad revolucionaria se fue tranquilizando, le creaci6n del BaB 

co de M~xico lleg6 a aer una realidad. "El 5 de febrero de 

1917 al promulgarse la Constituci6n en vigor, dentro del ll! -

tícu.lo 28 relativo a la probibici6n de monopolios, se incluy6 

como excepci6n la acuffaci6n dp monedas y emisi6n de billeteo 1 

que debía hacerse por el banco del Estado, A fines de 1917, -

el Ejecutivo present6 el Conereso de la Uni6n la iniciativa -

de Ley Org:foica del Banco Unico de Emiai611. En la diecusi6n -

de los proyectos hu~o diferPncias en cuanto a organizar el 
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banco en forma de sociedad anónima y con participación directa 

de los accionistas en eu administraci6n, o bien como banco do

Estado 1 con fondos p~blicos exclusivamente y manejados solfU!le~ 

te por el gobierno, Las Comisiones dictaminadoras ee pronunci! 

ron en favor del régimen de sociedad anónima; pero en vista de 

la inestabilidad económica, política y administrativa, que pr! 

valecían en la ápoca, en septiembre de 1919 1 el Ejecutivo retl 

r6 loe proyectos para reviearloe, Poco tiempo deepuáe cay6 ~!

gobierno de Carranza, sin que hubieran aprobado su iniciati 

va•,(23) 
Fue hasta el gobierno del Presidente Plutarco Elias Cr.llr.s, 

que se redactó la Ley del Banco de Máxioo y eue estatutos, Así 

el 28 de agosto de 1925 se promulg6 la Ley Que creó el Banco -

de Mdl'.ico S,A. 

El Banco de México inició sus actividades el primero de ee~ 

tiembre de 1925. Era 1Ul!l Sociedad Anónima que tendría por obj,!!_ 

to, se~ la ley: a) Emitir billetes; b) Regule.r la circul! 

ci6n monete.ria en la ~e~blica, loe cambios sobre el exterior

y las tasas de interés; c) Encargarse del servicio de Teeor! -

ría del Gobierno feder!ll. 1 y¡ d) En genersl efectuar las opera

ciones bancarias propias de loe bancos de depósito y descuento 

con las limitaciones que la misma ley este~lece, 

La sociedad estaría domiciliada en la ciudad de ~4xico y ~ 

dría establecer agencias en la Repdblica y en el extranjero. -

El Banco de ~4:tico podía emitir billetes por una euma que no -

excediera del doble de la existencia de oro en caja, con el o,!: 

jeto de re¡:;ulsr y controlar el circulante; era el depoeitario

de todos los fondos de los que el Gobierno Federsl no hiciere-

(23) Acoeta Romero, Miguel, Derecho Bancario, Bdit. Porrda. 
~éx. 1986, ]a, Edic. p~g. 72. 
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ueo inmediato; se encargaría igualmente de la situaci6n y -

concentraci6n de fondos de todas las oficinas del propio go

bierno; del servicio de la deuda pública en el interior y en 

el exterior y sería agente del gobierno para todos los c~ -

.broa o psgoe que hubieran de hacerse en el e~tranjero, así -

como para lea operaciones bancarias que requiriese el servi

cio pliblico, 

V, LEY DB TI'l'ULOS Y OPERACIONES DE CREDI'l'O, LEY ORGANICA DRL 

BANCO DE MEXJCO, LEY GRllRRAL DR INSTJTUCIO:rlES DE CRRDITO. 

1932. 

El año de 1932 fue muy fructífero en lo que respecta a la 

legislaci6n de bance y crédito, Durante el mismo se expidie

ron, la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley Org~ 

nica del Banco de ~éxico y la Ley General de Instituciones -

de Crddito. 

La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, que alÚl está

en vigor, trata en su capítulo TI del depósito bancario de -

dinero, del dep6sito bancario de títulos, y en capítulos PO! 

teriores, de prácticas crediticias en generel. Beta ley no -

es propiamente de naturalRza bancaria, pero puede aplicarse

como supletoria en casos específicos, 

Rl 9 de marzo de 1932, entra en vigor la Ley Orgánica del 

Banco de ~éxico, •esta ley euprimi6 definitivamente las ope

raciones directas de préste..oos y descuento con el pliblico y

oblig6 a loa demás bancos a deposi t~r mm reservas en el Ea,!! 

oo de Máxico•,(24) 

La mencionada ley tratcS de que la política del Banco de ...: 

M&xico se enceminara a la reorganir.sci6a del sillte11a banc! -

(24) Acosta Romero, Wiguel, Derecho Bancario. Bdit. Porri1a. 
Méx, 1986. )a. Rdic, pág. 7J. 
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rio. Pare lograr tal objetivo, eatebleoió 26 sucursales en -

el país, hizo disminuir las teses de interés y estimuló les

operecionea crediticias. 

La Ley Orgánica del Banco de X~xico de 1932, estuvc vigeE 

te hasta 1941 en que ae promulgó una nueva Ley Orgánica de -

dicho banco, que entre otras. cosas, eliminó el límite mínimo 

de la reserva, exigiéndose únicamente que éste deba ser cua~ 

do menos del 25~ de ln cantidad de ios billetes emitidos. E! 
ta ley fue reformada en 1982, estableciéndose que el Banco -

de México pasaba a ser un organismo pÚblico descentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. Ea dech, ee 

transformó la naturaleza jurídica del Banco de México, de 

una sociedad anónima a un organismo público descentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, esto como 

una consecuencia más del intenso oroceso de cambio en la le

gislación bancaria que se inició con la expropiación de la -

banca privada el lo, de septiembre de 1982, 

El 31 de diciembre de 1984 ee publicó en el Diario Of! 

cial de la Pedereci6n1 una nueve Ley Or¡ánice del Banco de -

México, que hasta le fecha está vigente, 

En el afio de 1932, también se expidió le Ley General de -

Instituciones de Crédito, que en su artículo lo. definió a -

las instituciones de crédito, como aquellas que tuvieran el

objeto exclusivo de la práctica de operaciones activas 1 la

celebraci6n de algunas de las siguientes funciones1 

1,- Recibir del pdblico depósitos a la vista o a plazo, o 

con previo aviso, de menos de 31 días. 

2.- Recibir dep6sitoa en cuenta de ahorros, 

3.- Expedir bonos de c11js, 

4.- Emitir bonos hipotecarios. 

5.- Actuar como fiduciarias. 
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Por re1'01·ma de 31 de agosto de 1934, el Rrtículo lo, que

d6 de la eiE:Uiente manera; Las Instituciones Nacionales de -

Crl!dito y lRs Instituciones de Crédito realizarán lna s_!. 

guientes operaciones: 

1,-RecibiJ• depóaitoa a la vista o n plnzoe. 

),-Expedir bonoe de caja, 

4.-Emitil' bonoa hipotecarios, 

5.-Actuer como fiduciarias, 

6,-Celebrnr contratos de capitalizaci6n. 

En esta ley continud el r6gimen de conceai6n para las 

Instituciones Bancarias, Con la promulgnci6n de la Ley Banc~ 

ria de 1932 y de eaa fecha en adelante, el sistema bnncnrio

mexicnno se consolida y adquiere perfiles propios, convi:; -

ti6ndose en uno de loa más s6lidoe sistemas de be.nen en Lnt! 

noam~rica. 

VI, LEY GENERAL DE INSTITUCIOflES DE CH.EDITO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES, 1941, 

En el nf\o de 1941 se expidi6 la Ley General de Instit!i -

cionea de Cr&dito y Organizaciones Auxiliares, que regul.6 la 

materia bancaria hasta 1982, año en que se expropi6 la banca 

privada. 

Este catailogo legal bancario, organiz6 y eatructur6 la -

banca por rBl!lae o especialidades¡ ee decir, e6lo se otorgaba 

conceai6n por parte del Gobierno Federal, Pera que una Inet! 

tuci6n Bancaria ae dedicara ánica 1 eJ:Clusivamente a una. so

la ~epecialidad de la banca y el crddito, como pudiera ser - · 

de dep6aito, de ahorro, de or6dito hipotecario, financieras, 

l'.iduciariaa, etc., con la ·aclarecidn de que las de e.horro y

C~duciariaa ae consideraban como adicionales o complement! -
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riaa de las otras. 

Sobre este aspecto de la organización bancaris por rwnas -

o especialidades, el Dr. >.coeta Romero comenta que, "el sist! 

ma de especialización y separación, sólo existió formalmente, 

pues, en la realidad y a partir de la.década de 1940 en ad! -

lente, se observó en México un fenómeno de formación de lo 

que, con posterioridad, se llwnarían grupos financieros, en -

el que, por ejemplo, los accionistas y directores de un banco 

de depósito adquirían, en forma sucesiva y organizada, uns f! 

nanciera, una hipotecaria, e inclusive, llegó a darse el caso 

de que no era una institución de cada tipo, sino que era un -

conglomerado de bancoe de todos tipos, cuyos accionistas, en

ls mayor parte de loe casos, sran las mismas personas, o, en

tre sí, suscribían acciones loe bancos, de tal forma que se -

llegó s hablar de sistemas, por ejemplo, el sistema de bancos 

de comercio, lo que de hecho permitió que un mismo grupo de -

instituciones siguiera una política económica y financiera 

unitaria, siendo admi~ietrados por las mismas persone.a, con -

capacidad de operación y penetración en ~l mercado, mayor que 

la de loe bancos que actuaban aisladamente. La primera etapa

de la estrategia política del gobierno mexicano hacia la con~ 

titución de le banca mi11.tiple, fue el reconocimiento de gr~ -

pos finencieroe•.(25) 

En consecuencia, el sistema por rrunae o especialidades, no 

se cumplía en la realidad, pues ee fueron formando grandes 

grupos bancarios, que, aparentemente actuaban por separado, -

pero que de hecho, integraban estructuras unitarias controla

das y dirigidas por loe miamos accionistas y adlllinietredoree-

(25) Acosta Romero, Miguel, La Bance Mi1ltiple. Bdit, Porrde, 
Méx, 1981, le. Bdic. pág. 212. 
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dedicadas a cubrir los diferentes ren~lones de la banca y el

crddi to, por lo que, en cierta forma, no se acataba lo est~ -

blecido en la ley. El Estado mexicano se percat6 de ello, y -

así eurgi6 la llamada banca múltiple, en la cual, una sola 

institución puede realizar diferentes tipos de operaciones 

bancarias, Así se estableció en las reformas a la Ley General 

de Instituciones de Crádito y Organizaciones Auxiliares, quo

~e realizaron en el año de 1975. 
En la exposición de motivos se sostuvo lo siguiente: 

"Se ha observado el surgimiento de los llamados grupos o -

sistemas financieros, que consisten en la asociaci6n, unas V! 
ces for1nal y otras e6lo informal, de instituciones de crddito 

de igual o diferente naturaleza. Beta es una realidad del de

sarrollo financiero mexicano que es conveniente reglrunontar -

en la ley, con el objeto de sujetar estos fen6menos a las 

normas de responsabilidad para los miembros integrantes de d! 

chos grupos, Bn esa virtud, se propone incorporar a la ley -

una disposición que reconozca la existencia de estos grupos,

imponidndoles, a cambio, la obligación de seguir una política 

financiera coordinada y de establecer un sistema de garant!a

rec!proca•, 

Bl sistema de banca 11IÚl tiple, qued6 est11blecido forraalmen

te en nuestra legialaci6n 1 por decreto 'PUblicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 2 de enero de 1975, que re

form6 y adicion6 el artículo 2o, de le Ley General de Instit,!! 

ciones de Cr,dito y Organizaciones Auxiliares, para quedar C.!!, 

mo sigue: 

"Artículo 2o.- Para dedicarse al ejercicio de la banca y-· 

del cr,dito se requiere conceei6n del Gobierno Federal, que -

compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda 

y"Crddito Pdblico, oyendo la opinión de la Comiei6n Nacional-
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Bancaria y de Seguros y del Banco de M'xico. Las concesionea -

son por su nropis naturaleza intransmisibles y·se referirán a

uno o más de los siguientes grupos de operaciones de banca y -

crM1 to: 

l.- El ejercicio de la banca de dep6si to. 

2.- Las operaciones de dep6ei to de ahorro, 

J.- Las operaciones financieras. 

4.- Lae operaciones de cr&dito hipotecario. 

5,- LBS operaciones de capitalización. 

6.- Las operaciones fiduciarias•, 

Esta ley establecía clRrrunente, como las anteriores, el r6-

gimen de concesión para que una inetituci6n realizara operaci~ 

nea de banca y cr&di to, que perduró lulsta le expropiaci611 de 

los bancoa privados en 1982; dicha expropiación, entre otras -

consecuencias, provocó el surgimiento de una gran producción 

legislativa para regular a lee instituciones banceriee estati

zadas, 

VII, ¡,gy REGLAMENrARIA DRL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO, 

1982. 

Rl lo. de septiembre de 1982, el entonces Presidente de la

RepÚblica, Lic, Jos~ L6poz Portillo, deoret6 la expropiación -

de los bancos privados, argumentando que la banca en 118.JlOB de

particularee estaba propiciando la fuga de capitales y la dol! 

rizaci6n de nuestra economía; por lo cual, se lee acue6 a loe

banqueroe de falta de solidaridad con loa intereses del país 1 

del aparato productivo, Así lo manifeet6 L6pez Portillo en un

fragmento de su llltimo informe de gobierno, expresando: ªTene

mos que organizarnos para salvar nuestra estructura productiva 

Y proporcionarle los recursos financieros pare seguir adelante; 
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tenemos cita~ detener ln i njusticit:. del lJr(,ccc;o :;ervtrso fuga-

de copitales, deval1<arión 1 influci6n, oue dnlla u todos, esp~ 

ciclmente ul tn;bajador, sl empleo y a lus empresus que lo -

genc:nm, Estan son nueatre.a prioridi1dee cdtict•s, Para re,!!_ -

oonder a ell8s 1 he exncdido en consecuencio dos decretos: 

unu 1 que nncionul1za loe bancos orivedoa del país y otro, 

que establece el c~ntrol gen~ralizado de cambios, no como 

una política superviniente del más vale tarde que nunca, si

no porque hnst?. a.hora se han dado lRE< condiciones cdticas -

que lo requieren y justifican". 

As!, por decreto presidencial de lo. de septiembre de 

1982, publicado en el Di>'rio Oficiru de lr. Federación loe 

días 1 y 2 del mismo mes y afio, se expropiaron por cause de

utilidad oública, loe bienes de las instituciones de crédito 

privadas. Es decir, las inetale.ciones, edifidoe, mobiliario, 

equipo, activos, cajas, bóvedas, eucursales, agencias, ofic,!. 

nea, inversiones, acciones o participaciones que tengan en -

otras empresas, valoree de su propiedad, derechos y todos 

los demás muebles e inmuebles, en cuanto sean neces&rioe, a

juicio de le Secretar!i1 de Hacienda y C1•édito Pdblico, pr,2_ -

piedad de lua ineti tucionee de crédito privadas a las que se 

les ha:m otoreado conceei6n oara la 01·esteci6n del eervicio

público de banca y crédito, 

Como consecuencia de la eetatización bancaria, 16giownen

te tenía que surgir una legielEtOi6n suficiente que regu.lsra

la actividad bancaria, ahora manejada por el Estado, 

Se diapuao qu" les instituciones de cr~dito que se habían 

expropiado y que esteban organizadas como sociedades anón,!. -

mas, continuarían operando como Sociedades Nacionales de Crf 

di to, 
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"Rn tal virtud, el nuevo presidente, Lic. Miguel de la lila

d?'id, por decreto del 31 de diciembre de 1982, publicado en -

el Diario Oficial el mismo 31, que entr6 en vigor al día s,! -

guiente, cre6 la Ley Reglamentaria del Servicio Público de -

Banca y Crédito, por le cue.l en su artículo Jo. orden6 que a

las Sociedades Naci'onalea de Crl!dito les sedan aplicables, -

en lo conducente y en cuanto no se opongan a esta ley, les -

disposiciones de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares contenidas en loe f!tulos Primero,

Segundo (Capítulo VI y VIt), Cuarto y Quinto, Por lo tanto, -

dnicamente las disposiciones preliminares y lee relativas a -

las operaciones fiduciarias y de banca múltiple (Título Prim!;, 

ro y Capítulos VI y VII del Título Segundo), así como las pr.2. 

hibiciones generales y sanciones, además de las relaciones -

fiscales {Títulos Cuarto y Quinto), fueron aplicadas", (26) 

Por lo antes expuesto, podemos deducir que subsiet!e en -

parte la aplicaci6n de la Ley General de Instituciones de Crf 

dito y Organizaciones.Auxiliares de 1941, a pesar de la vige!! 

cia de la nueva Ley Reglamentaria del Servicio Pl1blico de Bll!! 

ca y Cr,dito de 1982. 

Según expone el Dr. Acosta Romero, a partir de la expropi.!!; 

ci6n bancaria, la legialaci6n sobre la materia toma varias 

vertiente si 

1.-La aplicable a loe bancos, Sociedades Nacional.as de Crf 

dito de Banca Jlliltiple, 

2.-La aplicable a las que antas eran Instituciones Nacioll! 

les de Crádito, ahora Sociedades Nacionales de Crádito

de Banca de Desarrollo. 

(26) Bauche Garc!adiego, •ario, Operaciones Bancarias, Edit, 
Porrúa. Máx. 1985. ;a. Bdic. pág. 373. 
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; • - !.o. h!'l!.cRble al B1rnco d~ ~·~l'.ÍC' .. "'•t'."nnntn del ;.)·,o.,-rn 

r:ac i ~ne_l. 

A.- La uplice.ble e. las Organhacionea y Activirlndcs AtlYi_ -

lir,rcn de Cr~dito. 

Tambi~n, se pro:nulgaron una serie de decre.tos a pRrtir del 

que establece ln expropinci6n de la banca privada. 

Posterior a éste, el decreto mediante el cual se dispone -

que las instituciones de crédito de banca de desarrollo OP! -

ran con el carácter de instituciones nacionales de crédito, -

publicado en el Diario Oficial el 6 de septiembre de 1982, 

El importante decreto del 17 de noviembre de 1982, que mo

dHica el nrtículo 73 constitucional en su fracci6n X y ad_! -

ciona a los artículos ?8 y 123 fracci6n XIII bis. apartado B. 

lll artículo 28 constitucional exceptúa al servicio de ban

ca y crédito de tomarse como monopolio. 

El artículo 73 de la Constituci6n en su fracci6n X, facul

ta al Conereso de la Uni6n para leeislar en todo lo relativo

nl servici~ de b5nca y crédito, 

Por su parte, el artículo 123 de la Carta Fundamental en -

su npsr·tado B, e.dicion6 la fracci6n XIII bis, expresando que

los trabajadores del servicio de bFnca y crédito regirán sus

relaciones le.1Jore.les se¡¡ún lo establece el mencion&do aparta

do B. 

Un,. vez expropiados los b&ncos privados, la nueva Ley Ban

caria de 1982, debía prohibir a los particuhres la reelir.! -

ci6n de op~r!lcioncs de banca y eré di to, que 9ntcs podían lle

•rnr a cabo ;irevia concesi6n, actividad desde entonces exclusl, 

va de las Sociedades Nacionales de eré di to; así, en la ley -.., 

mencionada se expresaba: "El Servicio Público de Be.nea y Cr~

d i to s6lo podr~ ser prestado por las Sociedades Nncion&les de 
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Cr~dito, con participaci6n en eu capital de loa sectores a~ -

cial y privado, y por las Instituciones Nacionales de Cr~dito 

en sustitución de la banca de desarrollo, de capital exclusi

vo del eobierno, ·que se especiali•.ará en la promoción y fin~ 

ciamiento de actividades y sectores estrat~gicos de la econo

mía". 

Pero la ley de lq82 1 no tinificaba como delito la rcaliza

cidn de actividades bancarias por particulares, tal vez PO!. -

que fue una ley hecha con premura, incluso s&lo constaba de -

43 artículos y 5 transitorios, ya que, como se expres6 anti -

riormente, algunos capítulos de la Ley Bancaria de 1941 se 

seguían aplicando, incluyendo el de sanciones, pero hay que -

recordar, que antes de la expropiación bancaria los particul~ 

res sí podían dedicarse a realizar operaciones de benes y cr,! 

dito, previa concesión, por lo cual en la ley de 1941 no p~ -

día existir ese delito. 

En conclusi6n, de 1982 en que se expropió la banca privada 

y se creó la Ley Bancaria de eae año, a 1985 1 no existía el -

delito que en la ley crediticia actual se tipifica en el BE. -

tículo 89, y que es motivo de estudio en ln presente tesis, -

el cual prohibe a loe particulares realizar habitualmente OP!, 

raciones de banca y crédito, Ee decir, que si entre los añoe

de 1982 a 1985 alguna persona física o moral httbiese realiza

do dichas operaciones de banca y crédito, no hubiera incurri

do en ningilli il!ci to pene.l. 

Hay que tomar en cuenta, que esta Ley Bancaria de 1982 1 t~ 

vo la urgencia de someter a un nuevo rágimen jurídico el Der! 

cho Bancario, y que el proyecto de ley tenía que proponerse -

al Congreso de~ la Unión en el curso de un solo mes, o sea, di 
ciembre de 1982, el nrimer mea de administración del nuevo g.2. 

bierno que la promovía, y por lo mismo, en su contenido pode-
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mos encontrnr falta de claridad y omieion-.s como la menciona-

da, 

Beta ley tenía un carácter transitorio, así se menciona en 

la exposición de motivos de la Ley Bancaria actual: •la vige.!! 

te Ley Reglamentaria del Servicio Pdblico de Banca y Cré.dito

(1982)1 concebida como un ordenamiento de carácter traneit~ -

rio 1 estableció las bases jurídico-administrativas que permi

tieron al Estado iniciar la adecuaci6n de la estructura, org~ 

nizaci6n y funcionamiento de las instituciones de banca múit,! 

ple". 

En el afio de 1984 el Ejecutivo Federal, present6 un conju_!2 

to de iniciativas de leyes bancarias: Ley Reglamentaria del -

Servicio Público de Banca y Cré.dito, Ley Orgánica del Banco -

de Mé.xico, Ley General de organizaciones y Actividades Aux.:!:_ -

liares de Cré.dito y Ley de Sociedades de Inversi6n. 

VIII, LRY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CRBDl 

TO. 1985. 

Bn el Diario Oficial de la Pederaci6n del 14 de enero de -

1985, se publicó la nueva Ley Reglamentaria del Servicio I':2 -
blico de Banca y Cnldito 1 que entró en vigor a partir del día 

siguiente. Sustituye y abroga a la ley anterior del mismo no! 

bre, de 1982 y a la Ley General de Instituciones de Cré.dito y 

Organizaciones Auxiliares de 1941. 

En un fragmento de la exposición de motivos de aeta ley se 

expresa: "El proyecto de ley contempla la regulación de la O! 

turaleza del servicio ¡niblico de bance y cr~dito; los objeti

vos, organizaci6n, funcionamiento, actividades y operación de· 

las instituciones que lo prestan; la inspecci6n y vigilancia

~e las mismas; el ré.gimen sancionador y punitivo del Derecho

B~ncario; y la protecci6n de loe intereses del ¡nibl.ico•. 



- 45 -

La creaci6n de una nueva Ley Bancaria, que regulara la ac

tividad credi ti.cia que evoluciona día a día, y que dio un ca_!!! 

bio radical a partir de la estatizaci6n de los bancos priv! -

dos, era más que necesaria, era urgente, ya que la ley de 

1982 carecía de múltiples aspectos, era obecu1•e. e insuficien

te, ::iientre.s quB la L<ci Bance.ria de 13~1, con 44 alfos .de V! -

gencia, 16gice.mente no estaba e.ctue.tizada, requisito indiape~ 

sable en una materia tan cambiante como la de banca y cr~dito, 

La Ley Bance.ria vigente, en forma máe sencilla, sistemáti

ca y ordenada, regula la actividad crediticia y a las in~titn 

ciones de ese carácter. 

"La nueva ley recoge la tripertici6n tradicional de la ma

teria bancaria en operaciones pasivas, operaciones activas y

servicios bancarios y regula aparte ce.da una de ellas, ref! -

rHndolas a las dos únicas insti t11cionee de cr~di to que ou~ -

eisteni La banca múltiple y la banca de desarrollo" .(27) 

Considero importante transcribir el artículo 20. de la Ley 

Bancaria vigente, aue·~xnreea: 

"Artículo 20.- El servicio público de.banca y crédito será 

prestado exclusivamente por instituciones de crédito const! -

tuíde.s con el carácter de sociedad nacional de crédito, en 

los términos de la presente ley. Las sociedades nacionp.lea de 

crédito serán: 

!,-Instituciones de banca múltiple; y 

II.-Instituciones de banca de desarrollo", 

Se establece expresamente que las Sociedades Racionnles de 

Crédito son lae dnicas autorizadas para realizar operacionee

de banca y crédito. 

( 27) Barrera Gref, Jorge. Nueva Ler.i!'l~ci6n Bsncarin. Rdi t, -
Porn~a. 
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El artículo 82 ele la Ley !Jancerifl vi gente, ordeno que pore 

loa efectos de lo previsto en el quinto párn,fo del e.rt!culo-

28 de lu Conetituci6n Federal y de esn ley, e6lo laR Socüdu

des NaciomllPn de Crédito µodrln dedicarse a ln. ca]ltEción de

recursos del público en el mercodo nacional, ·Cuando la Coml -

gienrlo lo establecido por ente artículo, t'odrá nombrar un in.::i. 

pectar y los auxiliarPo necesarios que revisen le. conte.bili -

dad y demás documentac16n de l!t neeociaci6n, empresa o cst_!! -

blecimicntoe de la persona física o moral de que se trnte, 

hllsta que las operaciones ileealea queden liquidadas. 

El artículo 83 hace alusión a que las palabrhs banco, cr6-

dito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejan -

tes en cualquier idioma, por las que se pueda inferir el ejer 

cid.o de la banca y el eré di to, no podrán aer usadas en el 

nombre de personas morales y establecimientos distintoo de 

las instituciones de crédito, 

El artículo 89, a estudio en la presente tesis, expresa: 

"Artículo 89.- Seri!.n sancionados con prisión de dos a diez 

aftos y multa hasta por cantidad equivalente a cinco mil veceo 

el salorio mínimo generiiJ. dii•.rio del Distrito Feder!il, e qui!_ 

nes practiquen habitualmente operaciones de banca y crédito -

en contravención a lo diupueeto por el artículo 82 de eata 

ley", 

Es decir, aquí ya se ti pifice. el delito en el que incurri

rán aquellas personas físicas o morales que realicen habituu! 

mente operaciones de banca y crédito; actividad exclusiva de

las Sociedades ~acionaleo de Crddito. 

IX. BREVE COMENTARIO SOBRE LA EXPllOPIACIOll BANCARIA Eli h:r:xico. 

Para finalüar P.ste cr,pítulo, considero pertinente exnoner 
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mi punto de vista sobre la nacione.lizaci6n bancaria, ya que -

fue este acontecimiento el que provocó un cambio radical de -

la actividad crediticia en M~xico; surgieron por ende nuevaa

leyee y como consecuencia de la propia eetatizaci6n bancaria, 

fue necesario crear el ilícito penal a estudio. 

Considero que la expropiación de la banca privada fue un -

acto político unilateral del entonces Pi·esidente de la Re~ -

blica Jos6 Ló~ez Portillo, tratando de culpar a alguien, aje

no al gobierno, de la crisis económica por la que atraveeaba

el país y tal calidad les correspondió a loe señores banqu! -

ros, a los que se les acuso de realizar un autántico saqueo -

de divisas del país. 

Estimo que no era necesario realizar tal expropiación, 

puesto que el Estado controlaba en gran medida la actividad -

realizada por las Instituciones Bancarias. 

Loe bancos en llllllOB de la iniciativa privada, siempre bus

caron su superación y actuaron con eficacia; hay que tener 

presente, aunque las comparaciones no siempre son 'buenas, que 

entre los sistemas bQJlC&riOS más poderosos del mundo se ea -

cutntran •l de los Estados Unidos de Am,rica, el de Japón y -

el de Alemania Occidental, los cuales eetán en manos de la -

iniciativa privada. 

Por otra parte, considero que la estatización bancaria ea

un acto irreversible; por lo cual, la finalidad que debe -per

seguir el eietema de banca en M'xico, es no caer en la medio

cridad como otras instituciones en manoe del Estado y que eu

manejo sea el más adecuado, p!U'a que produzca la riqueza que

eiempre generó en poder de la iniciativa privada, 

A trav4s de eete capítulo, se ha realizado un recorrido eu 

perficial sobre la legislación bancaria que ha regulado esta

.actividad en M~xico, desde el siglo pasado hasta la ley vige~ 
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te en cuyo articulado ee encuentra, como ya vimos, el delito 

a estudio¡ en el capítulo posterior ee an!llizará en formu -

concisa el contenido y la estructura de la Ley Bancaria en -

vigol', antes de realizar el estudio dogmático del ilícito P.!!. 

nal consagrado en el artículo 89 de la misma. 
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fijan libremente plazos, tasas de interds, y ni siquiera pue

den redactar los contratos, sino que ee deben ajustar a lo 

que establezca el Banco de M~xico. 

Así, la legislacidn bancaria vigente establece en forma d! 

finitiva que las operaciones activas, pasivas y de servicioo

que realicen loe bancos, se sujetarán a lo dispuesto on la 

Ley Orgánica del Banco de México y a lee medidas que dicte el 

propio Instituto Central, esto con fundamento en el artículo-

32 de la Ley ReglBJ!lentaria del Servicio Público de Ban~a y 

Crédito, en relacidn con el artículo 14 de la Ley Orgánica 

del Banco de México, 

El artículo 32 de la Ley Bancaria dice textualmente: 

"Artículo 32.- Las tasas de interés, comisiones, premios,

descuentos u otros conceptos análogos, montos, plazos y demás 

características de lee operaciones activas, pasivas y de ser

vicios, así como lee operaciones con oro, plata y divisas, 

que realicen las instituciones de crédito y la inversidn 

obligatoria de su pasivo exigible se sujetarán a lo dispuesto . 

por la Ley Orgánica del Banco de México, con el prop6sito de

atender necesidades de regulacidn monetaria y crediticia", 

Por su parte el artículo 14 de la Ley Orgánica del Banco -

de Y.éxico expres~: 

"Artículo 14,- Las tasas de inter,e, comisiones, premios,

descuentos u otros conceptos análogos, montos, plazos y demás 

características de las operacionea activas, pasivas y de ser

vicios, que realicen las instituciones de cr~dito, con resi -

dentes en el país y en el extranjero, ae ajustar~n a las dis

posiciones que dicte el Banco de México. Estas disposiciones

tendrán carácter general, pero podrán aplicarse a determinado 

tipo de instituciones o a ciertas clases de operaciones", 

Existen otros tratadistas cuya afirmscidn es en el sentido 

de que el Derecho Bancario tiene una doble naturaleza, tanto 
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Pública como Priv~da. AJ respecto Rodr!Qlez y Rodríeu~z llee,a 

a expresar que "el Derecho Bancario se nos of1•ece como un co!! 

junto de normas de Derecho Público y de Derecho Privado",(29) 

Por su parte, Acoeta Romero afirma que: "Esta situaci6n 1!! 

termedia, parece la más cómoda y, en cierta forma, los aut~ -

res que afirman que el Derecho Bancario está constitu!do por

normas del Derecho Público y del Derecho Privado, al mismo 

tiempo, no dejan de tener raz6n, pues esto es reflejo de la -

realidad y, formalmente creo que, en todos los países existen 

disposiciones de ambos géneros del Derecho, que regulan la ro~ 

teria bancaria y que no se han unificado", (30) 

Como punto de vista personal, considero que el Derecho B~ 

cario ni pertenece al Derecho Privado, ni tiene une doble in

cursi6n en el Derecho Público y en el Derecho Privado como 

opinan algunos autores; definitivamente el Derecho Bancario -

tiene una naturaleza jurídica de Derecho Público, ya que en -

la actividad bancaria moderna, siempre encontramos la inte! -

venci6n directa del Estado, 

Lo que sucede es que el Derecho Bancario surgi6 como una -

rema del Derecho Mercantil, es decir, apareció para regular -

única y exclusivamente aotividad entre particulares, o sea -

que, era parte del Derecho Privado, Pero el Derecho Bancario, 

corno todo el Derecho en general, evoluciona, y en el transe~ 

so de esa transformación constante, el Estado ha llegado a m! 

nejar o intervenir de tal manera en la actividad bancaria, 

(29) Rodríguez y Rodr!puez, Joaou!n, Derecho Bancario, Edit.
Porrúa. r~x. 1986, Ja, Bdic, páe. 3, 

(30) Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario, Edit, Porrúa. -
Mh·. 1986, Ja, Edic, pág. 12. 
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que se lleg6 a indepenüizP.r el Derecho Bancario del Derecho -

Mercantil, y por ende, del Derecho Privado, para surgir a.!:_ 

tualmente como una disciplina jurídica aut6noma con una natu

raleza jurídica de Derecho Pliblico. 

La legialaci6n mexicana es muy clara al respecto, basta 

transcribir una narte del quinto Párrafo del artículo 28 

constitucional, que expresa: "Este servicio (de banca y cr'di 

to) será prestado exclusivamente por el Estado a través de 

instituciones, en los términos que establezca la correspo.!! -

diente ley reglamentaria.• 

Más claro ad.n, lo establece el articulo 9 de la Ley Btulca

ria a estudio, que en eu parte inicial e~presa: "Las socioda

des nacionales de cr~dito son instituciones de Derecho Públi

co, con personalidad jurídica y patrimonio propio". 

Atmrte 1 tomando en cuenta que entre las atribuciones que -

la Ley Orgánica de la AdJninistraci6n Pública Federal otorga -

a la Secretaría de Hacienda y Crádito Público, están las de -

"dirigir la política m.onetar1a y crediticia, administrar las

cases de Moneda y Ensaye, y ejercer las atribuciones que ea -

sefiale.n en las leyes de Instituciones de Cr~dito, Seguros y -

Fianzas; se deduce clanunente su naturaleza de Derecho Pdbli

co. 

Por lo antes expuesto, ee llega a la conclusi6n de que al

participar el Estado de manera general en toda la actividad -

bancaria, las leyes relativas a regular la materia de banca y 

crádito, son leyes de Derecho Público; nor Col'lliguiente, la -

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crt!dito de

be ser enmarcada dentro del Derecho Bancario, considerado co

mo una diecinlina jurídica aut6noma y debiendo agruparse tiste 

dentro del Derecho Público. F:s \toa Le;; Federal, de carácter -

público, cuya base constitucional snali~eremos a continueci6n. 
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TI, BASE CONSTITUCIONAL DE LA LEY REGLAMEll"'ARIA DEL SERVICIO 

PUBLICO DE BANCA Y CREDITO. 

La Ley Bancaria de 1985, tiene su bese constitticional en -

el artículo 28 párrafo quinto y en el artículo 73 fracci6n x. 
Co11 motivo de la expropiaci6n de los bancoa priva.dos, se -

aái~ion6 el párrafo quinto del artículo 28 de la Constituci6n 

Federnl (Diario Oficial del 3 de febrero de 1983), quedando -

el citado artículo de la siguiente forma: 

"Artículo 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan pro

hibidos los monopolios, las prácticas monop6licas 1 loa estan

cos y les exenciones de impuestos en loa términos y condicio

nes que fijan las leyes, El mismo tratamiento ee dará a las -

prohibiciones a título de protecci6n a la industrie, 

Párrafo quinto: Se exceptúa también de lo previsto en la -

primera parte del primer p!l.rrafo de este articulo, lEt preete

ci6n del eerYicio público de banca y crédito. Este servicio -

será prestado exclusivamente por el Estado a través de invti

tuciones, en los téroinos que cstable::;ce la correspondiente -

ley re[lrunentarie, la que también determinará las ~arant!as -

que pro te jan lot1 intereses del público y el funcionamiento de 

aquéll¡¡e en apoyo de les políticas de desarrollo nacional. El 

servicio público de banca y crédito no será objeto de conc! -

si6n a par ti culare e", 

Por su porte, el artículo 73 constitucional fue adicionado 

en su frocci6n X (Diario Oficial del 17 de noviembre de 1982), 

quecl6 de la siguiente manera: 

"Artículo 73.- El Conereso tiune facultad: 

Fracci6n X.- Para legislar en toda le República sobre h! ~ 
drocarburoe, minería, industria cinematográfica, comercio, 

~uegos con apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito,

enereía el6ctrica y nuclear, para establecer el Bnnco de Emi-. 
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· si6n Uni.co en lo<' términos del artículo 28 y pare expedir las 

leyfo del tre.hajo r~elwuenhri o del artículo 173. 

Por otra parte es necesario comentar que, los trabajr<dores 

de las instituciones crediticias PABaron a ser trabajadores -

al servicio del Estado, en consecuencia de b!an regir sus rel~ 

cionGs labore.les por el apartado B del ar~ículo 12] constitu

cionBl, el cual se edicion6 en eu fracción XIII bis, estable

ciendo que "las i ns ti tuciones a oue se refiere el párrafo 

quinto del artículo 28, regirán sus relaciones laboralée con

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado", 

III. CONTENIDO DE LA LEY REGLA~:E~TARIA DEL SERVICIO Pll!JLICO -

DE BANCA Y CREDITO. 

Una vez asentada su base constitucional, trataremos en 

forma breve el contenido de la Ley Bancaria vigente, abarcan

do el capítulo de delitos en donde se encuentra consagrado el 

artículo 89 a estudio. 

En forma gen~rica, ·1a ley consta de seis títulos que son: 

Título Primero,- Del servicio pÚblico de bance y crádito. 

Título Segundo,- De las instituciones de cr~dito, 

Título Tercero.- De les disposiciones generales y de la 

contabilidad, 

Título Cuarto.- De las prohibiciones, sanciones administr_!! 

tivas y delitos, 

Título Quinto.- De la protecci6n de los intereses del ~ -

blico. 

Título Sexto,- De la Comisión Nacionsl Bancaria y de Sego.

roe. 

Dentro del primer Título, el artículo lo. de la ley es de

auma impo1·tancia, ya que sintetiza loo objetivos y fines de -

la misma, al establecer: 
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"Artículo lo,- La preaente ley es de orden público y tiene 

por objeto reglamentar los drminoa en que el Estado presta -

el servicio público de banca y crédito; las carRcter!sticaa -

de lea instituciones a través de las cuales lo hace; su orga

nizaci6n¡ su funcionamiento en apoyo de las pol!tioaa de des~ 

rrollo nacional; las actividades y oper¡1ciones que pueclen re~ 

lizar, y las garantías que protegen loa intereses del ~blico•: 

Dentro de este ~!tulo primero de la ley, se establece tam

bién que el servicio público de banca y crédito será prestado 

exclusivamente por instituciones de crédito, constituidas con 

el carácter de Sociedades Nacionales de Crédito, 

La estructura y funcionamiento de éstas, lo encontramos en 

el Título posterior. Rl artículo 9 consagrado en el Título B! 

gundo de la ley, define a las Sociedades Nacionales do Crédi

to, como inatitucionee de Derecho Público, con personalidad -

jurídica y patrimonio propio, con duraci6n indefinida y domi

cilio en el territorio nacional, creadas por decreto del Rje

cuti vo Federal. 

El artículo 11 por su parte, se refiere al capital de laa

Sociedades Nacionales de Crédito, que esté representado por -

Títulos de Crádito denominados •certificados de Aportaci6n -

Patrimonial•, divididos en dos series, la serie "A" que repr! 

sentaré el 66~ del capital de la sociedad y que s&lo podrá 

ser suscrita por el Gobierno 1ederal; y la serie "B" que r! -

presentará el 34~ restante. 

Loa certificados de la serie "A" se emi tirén en título úni 
co, seri1n intransmisibles y en ningún caso podrá cambiarse au 

naturaleza o loa derechos que confieren al Gobierno Federal -· 

como titular de los mismos. Loe certificados de la serie "B"
podrén emitirse en uno o varios títulos; ~atoa podrán ser ad

quiridos por loa particulRres, 
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El articulo 12 1 en lo que respecta a estos certificados de 

la serie "B" expresa que: "La Secretaría de Hacienda y Crédi

to Pl1blico establecerá, mediante disposiciones de carácter g.!!. 

neral la forma, proporciones y derués condiciones aplicabl~s a 

la suscripci6n, tenencia, y circulación de los certificados -

de la serie "B". Betas disposiciones deberán expedirse con 

vista a una adecuada p!'l.l'ticipación regional y de loe dieti~ -

tos sectores y ramas de la economía nacional". 

En un fragniento del decreto sobre las reglas relativas a -

los certificados de la serie "B" (publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el ?9 de julio de 1985), se establece: 

"Los Títulos en que consten los certificados de aportaci6n 

patrimonial de la serie "B" de le.a Sociedades Nacionales de -

Crédito, instituciones de banca unU.tiple, deberi!.n expresar y

oontener: 

I,- Nombre y domicilio del tenedor y tenedores, así como -

su ocupación principal y en au caso su objeto social; 

II.- La denominación y domicilio de la institución de be.n

ea múltiple que los emita; 

ITI.- El importe total del capital social de la sociedad -

emisora, y el ndmerc de certif1cRdoe corroopondientee

de la serie 11 B11 y eu vlllor nominal; 

IV.- La mención específica de pertenecer a la serie "B" y

la indicación de que la misma representa el 34~ del C! 

pital social de la institución de banca múltiple smis!2_ 

ra, así como un nrunero progre~ivo que permita la indi

vidualización de cada certificado; 

V,- Las transcripciones que para estos t!tuloe eeflRle el -

reglamento orgánico de la sociedad emisora, y 

VI.- La firma autógrafa o faceimilar de loe miembros del -
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Consejo Directivo que conforme a su reglamento or5ánico p'.t~ -

dan suscribir tales títulos". (31) 

Bn este mismo Título segundo de la ley, se establece que -

ninguna persona física o moral podrá adquirir, mediante una o 

varias operaciones, de cualquier naturaleza, el control de 

~ 0 :·~:!'i~:,.lon de aportación patrimonial de la seri'' "B", por -

más del l~ del capital de una Soctedad Nacional de Crédito, 

El artículo 30 de la ley, ubicado en e; Capítulo II, del -

Título segundo, es de trascendental importancia ya que expre

sa los tipos de operaciones que pueden efectuar las instit~ -

cienes de crédito, que en resumen son: 

1.- Recibir dep6sitos bancarios de dinero. 

2,- Aceptar préstamos y créditos. 

3,. Emitir bonos bancarios, 

4.- Constituir depósitos en instituciones de crédito y en

tidades financieras del extranjero. 

5,- Otorgar préstamos o cr~ditos. 

6.- Expedir tarjetas de crt!dito con base en contratos de -

apertura de crédito en cuenta corriente, 

7.- Asumir obli~acionea por cuenta de terceros, con base -

en créditos concedidos, a trav'e del otorgamiento de -

aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, 

8.- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaci~ 

nes con oro, plata y divisas. 

9.- Prestar servicio de cajas de eeguridad, 

10,- Llevar la contabilidad y loa libros de actas y de r!_ -

gistro de sociedades y empresas. 

11.- Desempeñar el cargo de albacea, 

(31) Decreto transcrito por Arocha Morton, Carlos y Rojas Rol 
dán, Abels.rdo, Leyes Bancarias. Edit, Trillas. Méx. 1986 
pág. 29 
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12.- Encargarse de avaldoa que tendrán la misma fuerza pr~ 

batoria que las leyes asignan a los hechos por corre

dor pdblico o perito. 

Dejando abierta la posibilidad de realizar otro tipo de 

operaciones, el propio artículo 30 dice textualmenter "Efe.!?, -

tuar, en los tárminos que señale la Secretaría de Hacienda y

Crádi to Público, oyendo la opini6n del Banco de Háxico y do -

la Comiei6n Nacional Bancaria y de Seguros, lRs operaciones -

an~logas y conexas que aqu~lla autorice", 

Por lo que toca a las Sociedades Nacionales de Crádito de

Banca de Desarrollo, el artículo 31 en au primer párrafo e_! -

presa: "Lee instituciones de banca de desarrollo realizarán,

ademáa de las seffaladas en el artículo anterior, lea operaci~ 

nea necesarias para la adecuada atenci6n del correepondicnte

sector de la economía nacional y el cumplimiento de las flJ!! -

cionee y objetivos que lea sean propios, conforme a lea moda

lidadoo y excepciones que respecto a las previstas en áata u

otras leyes determinen eus leyes orgánicas•. 

En lo que respecta al destino que debeñ tener loo recursos 

captados del pdblico, el artículo 33 establece que: "Las ine

ti tuciones de cr~dito invertirán loa recursos que capten del

pdblico y llevarán a cabo las operaciones que den origen a su 

pasivo contingente, en t~rminoe que les permitan mantener ºº.!! 
diciones adecuadas de seguridad y liquidez," 

Bate Título segundo, hace referencia tanto a las operacio

nes activas, pasivas, como a loe servicios bancarios, 

El Título tercero de la ley, es el relativo a las diepoei

cionea generales y lo referente a la contabilidad; así, el ~ 

tículo 78 expresa que: "Todo acto o contrato que signifique -

variaci6n en el activo o en el pasivo de una instituci6n de -

crádito o implique obligaci6n directa o contingente, deberá -
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ser registrado en la contabilidad, La contabilidad, loe l.:!:, 

broa y documentos correspondientes y el plazo que deban ser -

conservados se regirán por las disposiciones de carácter gen! 

ral que dicte la Comisión Nacional Bancarin y de Seguros". 

Pasando al Título cuarto de la ley 1 tenemos que se compone 

de tres capítulos¡ el tercero 'de elloa es el que más nos int! 

resn, p~ee es el capítulo relativo a loa delitos. 

Loa trea capítulos de aue consta el Título cuarto aon: 

1,- De las prohibiciones, 

2.- De las sanciones administrativas. 

3.- De loe delitos. 

El artículo 89 a estudio, ea el primero del capítulo reeer, 

vado a los delitos y dice a la letra: 

"Artículo 89,- Serán sancionados con priei6n de dos a diez 

affoe y multa hasta por cantidad equivalente a cinco mil veces 

el salario mínimo general diario del Distrito Federal, a qui! 

nea oractiquen habitualmente operaciones de banca y cr6dito -

en contravenci6n a lo dispuesto por el artículo 82 de esta 

ley". 

Por su parte el artículo 82 de la Ley Bancaria sefiala: 

"Artículo 82.- Para loe efectos de lo previsto en el quin

to párrafo del artículo 28 de la Constit•.lci6n Política de loa 

Estados Unidos Mexicanos y de esta ley, a6lo las sociedades -

nacionales de crádito podrán dedicarse a la captaci6n de r! -

cursos del público en el mercado nacional y su colocaci6n re!! 

table en el público, mediante la realizaci6n habitual, por 

cuenta propia o ajena, de actos causantes de pasivo directo o 

contingente, quedando el intermediario oblir,ado a cubrir el -

princi~al y, en eu caso, accesorios financieros de los recur

sos captados. Cuando la Comisi6n Nacional Bancaria y de Segu

ros preouma que una persona está infringiendo lo establecido-
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por este articulo, o lo dispuesto por el primer párrafo del -

artículo 350 de la Ley r,eneral de Títulos y Operaciones de 

C1•édi to, t'odrá nümbrr,r un inspector y los 1<uxiliares neces~ -

rios que rc";j son li- C•>ntabilidad y dem&s documentación de la

negociecj 6n, . empnsa o est'eblecimiento de lf\ persona fÍRl C!' o 

mol'al ce qt<e l'C :~·:.:,, h1.u1ta q;..e lus OJJ•H.,,cionee ileeales qu,!?_ 

den li<iuide.das. 

Los proccdiu1i<intos de ir.spccd.6n e intervención a que se -

refiere el pár1,afo anteriox· son de it;teréo público. Los afec

tados podrf.n ocurrir en defensa de sur- intereses ante le. COU\l 

si6n Nacional Bancaria y de Sef:Ul'os, sin C:"'-' ~lle sut;;•:nda t.!!_ 

leo procediniitiritos'', 

Es pertinente recordnr el texto del artículo 28 constit!!_ -

cional en su párr·afo quinto, el ctw.l literslmente dice: "Su -

e:xceptda también de lo previsto en la primel'R perte del p1j_ -

mer párrafo de este artículo ( cllnsiderarse como monopolio), -

lo. prestación del servicio público de banca y crédito. Este -

servicio será prestado e¡¡clusivame11te por el Estado a trev6s

de inetitvcionea, en los tt!rsinos que establcrca la correspo.!! 

diente ley reglwnentsria, la i::ue también determinará las g_!! -

rftlltías que protejan lo~ inter~ses del piiblico y el funciona

miento de aqu~llas en apoyo de les políticas de desarrollo ~ 

c!onel, El servicio público de banca y crédito no será objeto 

de concesión a perticular@s". 

El articulo 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, teJTibifo ci t~do en el c.rticulo 82 de lit Ley Banca

ria, se refiere a que s6lo podrán ser fiduciarias las instit.J! 

ciones e:r.presamente autori~adas para ello, 

Para fine.lizt1r el canítulo de delitos, el artículo 92 dice 

a la letra: "En los casos ¡;revi >'tos en los artículos 89, 90 y 

91 de esta ley, se procederá a pctici6n de la Socretar!a de -
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Hacienda y Cr~dito PÚblico, quien escuchoró la opini•)n de la

ComisiSn Nncione.l Bancari!t y de Segiu·os", 

Aquí aurr,e un ¡>roblema en cuanto a determinar si e~ N.inis

terio PÚblico Federal 1 al tomar conocimiento d~ 1.üe;uno de los 

delitos a que se refieren los artículos 89 1 90 y 91, de la 

Ley Bancaria, por medio de una denunciE. o querella, puede 

ejercitar la acción penal, lo cual, según el artículo 92 no -

puede realizar, ya que necesita de la "Petición" que le haga

la Secretaría de Hacionda y Crédito Ptiblico, la cual podemo's

considerar como un requisito de procedibilidad de la ecci6n -

penal, Esto lógicamente dificulta la persecución de los deli

tos previstos en la Ley Bancaria. 

Al cometerse algún ilícito penal consagrado en la Ley Ban

caria, si alguna persona se ve afectada por el delito, no PU! 

de acudir directamente ante el Ministerio PÚblico Federal a -

denunciar los hechos, sino que para proceder a la persecución 

del ilícito en cuestión, como apunta el Dr. Acosta Romero, d! 

be acudir a la Comisión Nacionel. Bancaria y de Seguros la 

cual tomará conocimiento oyendo a.l interesado si lo hay, o la 

institución de crádito afectada por el delito necesita deter

minar loe hechos, hacerlos del conocimiento de dicha Comisión, 

que realizará una inspección especial, para determinar si es

probablc la realización del hecho delictuoso, luego se formu

lará una opinión qu' debe aprobar su Junta do Gobierno; de.!!, -

pu~s esa opinión se envía a la Secretaria de Hacienda y Crád! 

to Pliblico la que a través de la Procuraduría Fiscal de la F! 

deración será la que formule la petición ante el Ministerio -

PÚblico Federal, 

Definitivamente todo este procedimiento dificulta el ejer

cicio de la acción penal, en contra de loe responsables de d! 

l'i tos tipificados en la Ley Bancaria vigente, 
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El Título quinto de le. ley, es el relativo n la protecci6n 

de los intereses del p~blico, ya que como lo establece el ar

ticulo 93; "las inati tuciones de crddito en ningún caso P.2. -

drán dar noticias o informaci6n de loe deo6sitos, servicios o 

cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, -

titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes

lega.les o a quienes tengan poder otorgado para· disponer de la. 

cuenta o para intervenir en la operaci6n o servicio, salvo 

cuando las pidieren la autoridad ju<licia.l en virtud de provi

dencia dictada en juicio en el que el titular sea parte o ao~ 

sado y lus autoridades hacendarias federa.lea, por conducto de 

la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, para fines fisca

les, Los servidores p~blicos de las instituciones de crádito

eerán responsables, en loe t~rminos de lea disposiciones apli 

cables, por violaci6n del secreto que se establece y las ins

tituciones estarán oblieadas, en caso de revelaci6n del seer! 

to, a reparar los dai\os y perjuicios que causen", 

El artículo 95 establece dos posibilidades para loa usu! -

rios del servicio de banca y crédito que desean presentar al

guna reclamaci6n, por verse afectados en sus intereses. 

Así, expresa que: "Loe usuarios del servicio ~blico de 

banca y crédito -podrán, a su elecci6n, presentar sus reclama

ciones ante la Comiei6n Naciona.1 Bancaria y de Seguros, o ha

cer vnler sus derechos ante los tribunales competentes de la

Pederaci6n o del orden com6n. 

Bl último Título de la Ley Reglamentaria del Servicio PJl -
blico de Banca y Cr~di to se refi.ere a la organizaci6n y f!J!! -

oionam.iento de la Comiei6n Naciona.l Bancaria y de Seguros. 

Antes de concluir este capítulo, me 9ermi to manifestar mi

opini6n sobre la Ley Bancaria a estudio. Esta ley tiene por -

objeto regular de manera sistemática y concisa le actividad -
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de bance y crádito, oero contiene defectos y ciertas omiBi,2. -

nes; en al¡:unas. cuestione e no ea muy clare, nunque 16gicamen

te por ser una ley especial, ee enti1mde que contenga ciertoB 

conceptos técnicos, 

Cuando en 1982 ee expropiaron loe bancos privadoe y la ac

tividad crediticia BP. modific6, se expidi6 la Ley Reglamenta

ria del Servicio Público de Banca y .Cr~dito de eee afio_, Pl'.2. -

mulgada en el lapso de ten nolo un mee, la cuRl tuvo algunoe

errores, que se debieron a eu misma redacción con premura; p~ 

ro con relación a la Ley Bancaria de 1985 1 no existe tal pre

texto o juetificaci6n, ye que, se tuvo tiempo euficient~ (máa 

de dos años) para realizar una ley qua regul~ra la actividad

bancaria1 ahora en manos del Estado, de la mejor manera posi

ble, Es una ley que de manera general eetá bien estructurada, 

pero que ee puede y debe perfeccionar. 

Una vez realizado el análisis en forma somera de le Ley 

Bancaria viRentc, y hRbiendo ya trsnacrito tll deli~o consagr~ 

do en el artículo 89 a estudio, procedere~os en el aiguiente

cap!tulo e tratar loe principales enunciados de la teoría del 

delito, pare estar en posibilidad de realizar posteriormente

el estudio dogmático de dicho ilícito penal, 
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CAPITULO IV. 

TEORIA DEL DELITO. (PRINCIPALES ENUNCIADOS) 

'Bl fin fundamental en la presente tesis ea realizar el es

tudio dogmático del artículo 89 de le Ley Bancaria vigente, -

a la luz de la teoría del delito, Consecuentemente, en primer 

lugar babr¿ que precieár lo que comprende la teoría del deli

to y lo que entendemos por estudio dogmático de w1 ilícito P,! 

nal. 

Segiin la opinión de Don Celestino Porte Petit, •la teor!a

del delito comprende el .estudio de eus elementos, eu aspecto

negativo y las formas de manifestarse del mismo. En coneecue_!! 

cia, la teoría del delito debe enfocarse hacia estos probl!_ -

mas: existencia del delito, su inexistencia y aparici6n•.(32) 

Siguiendo las partes que abarca la teoría del delito, S! -
gi1n expresa el diatinguido maestro Porte Petit, y que son: 

exietencia del delito, au inexistencia y aparici6n, es preci

so establecer la forma en que se estudiarán en el ilícito pe

ruU. respectivo, y es aquí donde se aplica la dogmática jur!d! 

oo-penal. 

Para entender el aignifioado del t'~no dogmática, hay -

que tener presente que •dogma" ea u.na proposición que se con

sidera firme, cierta e indiscutible, y al tener en el Derecho 

Penal, la ley estas caraoter!stioaa, es considerada como un -

verdadero dogma, 

Para Porte Petit, •la dogmitioa Jurídico-penal •e la diec! 

plina que estudia el contenido de las normas jurídico penales 

para ~xtraer su voluntad, con base en la interpretaci6n, con.!!. 

trucci6n y aistematizaci6n•.(33) 

(32) y. (33) Porte Petit Candaudap, Celestino. Apuntamientos -
de la Parte General de Derecho Pellal. Bdit. Po 
rrúa. N&x. 1987. Und4cima edic. págs, 28 y 195. 
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En el e~t>Jd io <b¡-;ul tic;o de un delito, ce sicie un procedi

!ll l~nto ~!l!:i:ftlc·.l 1 Ue ex~im~u det&llado u cadu ur.o de los el2. -

meu~os qu~ lo CO!f,ponen; hay q1;.e re.coi·da;·, '¡lle la teor!P del -

delito ~a estudia los el~~ectos de cada u~u de los delitus en 

pa1·ticult1rt einrJ loo cornr:·:·nent~s dt<: i.l!ci to pe11&l 11uP. son C.2_ 

munes a todo hec!l.o µu!4ih1e. En C'Jt!t.!E~C~ll"J~Ci'-• si se qt•ifre anE; 

1 i :iar un delito en forma ai sli;da 1 co.nio el ce.so del U íci to u

estudio 1 d~l:emos ceñi!'nos a la uo¿;mátice. j-u·ídico-pene.l. 

I, EL DELITO. 

Antes de trata1· los el~n1e:itos de.!. il!ci to penal, t¡mto ro

sitivos como negativos, para estBr en aptlt,d de re~.lz~r el

estud' o dof,Jtático del artículo 89 de l<' L€y %nc&riu, e~ nec.s 

surio tl'atur de precisar lo que se ~ntiende pnr deli tu; au.r:. ·• 

que n tr•av~E del tiempo no oc h::i con<ieeuiuo '~"r una d~fi1:i 

ci6n esencial de lo qu~ dcbu eHtllndt>r¡¡e :-or heclw de:Cictuosü

en todas las .!pocas y en todo~ los pwíees, "Talr.u tentntl V""-G

han sido ast,ril@s 1 pues halldndose la no~i~n del delito nn -

íntima r.onexi6n con la vioa social y jur!d; ca de cada puer.J.o

y de cada éµoce., dic:l·1R nrci6n ha d~ segulr fr1rz.ozemen!;~ los -

Cat!!blns de t.nt.c.s, y por conaieuiente r.s muy poeitle tt'-'~ lo P!;, 

nado &.yer como <leli to se considere hoy l.°!Om1_, ~. íe1 te y vicP.ver-

sa•,(34) 

Scvln CPstellanos Tena, •pttmnl6eic8nente la PElu~ro d~li

to deri·1u. d~l v~rbo l&t1nn ,1~1lnqllere 1 '!Ue ~ie!1ifl1:a abo:JC,2. -

nar, R!)srh1rse Jpl buen ·:::n1nino, Ctlejhr::e d~l l::ieuU.:ro 8~ik11.t.úlo 

por la h;r".(J5) 

(34) r.n~no l):;.1611, ":'.Je<'nb. Jcrecr •. , Prnul. lldHoru ::&.<.:ional, 
!1'.éx,1373, Nov•'IH· E1li r., ;>~C• 254, 

(35) CAetellnno!i '1'•:10 1 F'r.r11f.!!1h>, LtnP;.mi.·rnt.1s Bl.~r;;,·n~:üe~ de
D·~:·echn r~nel, Ed1. t, Porrtl11. rtl:x,l9el. Jecimoqu1nto Ed1c. 
ptle,. l?) 
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cuela •!ldGil.)a d.)l D~rer:ho P~iial, Frkncisc.o Cr.rn\l'1i 1 lo c::>ll -

e r.· ::d;u1~ co::~o 11 ::.? in frt-.c~· i Ón d•=> lu lt'J Jel Est.t: ... lo ¿ro .. 11ll¿.:, ... di. 

I1?-l'i! :~rotc¿:i:ir lf' ae¡:uridad dr lot:J ci1i.;°'~~pn,1s, rf•s,_11 t:.uite dú

'1:1 tlCt•l extPrno .1~1 hnl"lbre, p1si ti vo ·) noeuti. vo, moralmente

lr.1rut.¡,ble y pol!ticrunente Jgñoso", 

Por s·1 ¿arte el rositivism•) prete1;di.ó ilemostrtir cLue el d2_ 

1 i to es in fen6meno o hecho ne.tu1·al, rea1Ll tado necesario de

:!:'act01.·cs herodi te.ríos, dP causas f!sicE<s y de fen6menos ª2. -

ci~l6eic.:"Js. 

Ra.fa»l IJ:;.r~falo dofi.n~ al delito natural como "la viol~ -

ci&n ''" los scntimi.ent.·rn al truistau dP. Pl'<.>bídad y Je, piedad, 

l'll 19 -,iedida media en que son 11oscídoa ¡ior una c01r.unidad, e:1 

S(pella mecl id~. in·li s~~ns<t bl ~ p1Jra la adaptaci6n tl.el inJi \'i -
duo n la colectividad", Respecto ~las definicinne~ ~ue dal

Jelita bucen los posttivtste.a debemos tenfr en cuenta qu~, -

"de. .hab€'r una noción sociol6eica del delito, no ;ierfa nns n.2. 

ci~n tn.~•1cido1 a.~ l?. nature.leza y que te11diera a definir el -

d~lito co100 :1echo nnt•iral, qlto no lo es, ainoJ corno concr.pto

Dñzico, ~.nterio1• a los c&di,eo~, qüe ~1 hombr~ a•1opta pHra C! 

li:'ie<i.r l~!l conductas humanas y fo:rm!IT' los catáloeos legales~ 

(36) 

L9s ncc iones forma1 es dP.l delito qu~ se han eliJborado en

el tr,msc11rs . ., de1 tiempo, "º pen•itran e!l :Ca esenci€1 minnu 

del ilíci te, penal, p~r no hacer referencia !I ~u .~ontenido. -

Por ende, se hnn ele borneo defi11iciones jurídico-s'Jbat~nci a

l•a; aeí, Cuello Ca16n conceptda ol delito como "la acci6n - · 

(36) Cnstellsnn~ ~~nR.t Fer1w.ndo. Lineamient:)s E1 e:r.tj•!tf!.lt?s ~e 
Derecho Pamtl, E<llt. Pvrrúa. ~'.éx. 19gl. D~ci;~onuinti; 
'Edj e. r.::ic. 12? 
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ne.". \J7j 

.?.:>1' st' pnrh:, i::·n·~:rnz .Je A~dr:. exr!" 1~~a q1i·~ "t"'~. ñel ito r:: -

el acto t:!picamcnt,• ,;..ntijur:!d;co, cu:Lpable 1 sonAtido a veces 

~ ~on~iciones .,bjetivAs de pe11~lidad·, i·i:iutHbl~ a 'lll hor.ib~e

y s·Jmeti.lo a una sanci6n pennl", (38) 

DP 1u ·ieftnic!6n antc•rior ne .:le~rr.:nden los sic1ient~s 

el";¡¡.rnt(ls d~l delito: E1 P.rto, la tipicidad 1 18 antijuridic.!_ 

dBd, la intp\ltar;lidad, la cul¡ial:ilidad, la pnnibil idad y la.e 

condiciones objetivaa de penalidad. 

n. CO!lll~RN't'ES SOB!\B 'EL Al!ALISTS DET. DEUTO ( srs~'~r.'.A UN!TA -

RJ'O Cl TOTí.üHADO!l V P.Tm:rZADOR o ;.~:ALITICO). 

Exist~n •los sistemr.s o corrientes qu• h1;n tratndo sobre -

el anñl1sis del delito: el sistema unitsrio o totalizodor y

el atc~izedor o analítico, 

Para los Pxp~nentes de la corriente unit,;ria o totalhad,!!, 

ra, el iJ,,11 to deoo ser P.studiado como un todo indiviaiblc 1 -

que no se puede fraccionar; segdn iml!can, el delito ea un -

"bl<:i.1ue monolítico" qae puede prenentar varios a?p"?ctvs, pe

ro de ningil.n modo es fraccionable. As:!, expresan que la rea

lidad del ~e:ito na ~st• en cada una de los componentes del

:nis::io y ~a:npoc.J en su suma, sino Pn el todo y en su intr{ns.2_ 

ca unidad. 

Por su ;iarte, 1011 sefUidores del oj stemA ntoini z.ad.,r o an!; 

11tico, puen~n por la ~ivisi6n del il!cito penal en sus ele

:n8ntoA conatitt:tivos, ;iara su mejor anñlisi:J, cnm~r~ns"'-.6n y-

(37)Cuel~o C::;l6n, l'u,~et;io, Dcr,cho Penal. Rditora Nacional, 
l·'.éx, l97J, ~lovcna Edic, pág. 257 

(39),!i;dnez de Asifa, Luis. r.e L€>y y el D~lito, B:l:t, 3td<,mi 
-:-ic:rna, Argentina l ?"9, r.ctava Edic, ;f.c,, ?07 
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cvn12;.l.t1 ~ ~~;.istl:."' t:r:ti vincv.l3cj6n ir:r:~f.olu~·1t: ~J:tre cllo:.:;,

t)n raz.Sn ..:!e 1~1 -:..aü·:t:.d ~e:. delltu.· :;::;; tl&cj1~t q¡¡-..~ uún c112nUc 

SC C:Jt~<.1ie ¿2_ •.~::l to de~::l:1tecr~!·;J\1l~ e:. $1.l;.: t.:lt!·:.t:Lt 1.H~ Cü!1sti .. 

ti.lti Vt's, 110 debe d-:scon\:1 CPrse su necese.ria unidad. 

Pa.r:::. €:Jtui· en c-ondj cienes de e1~te:!"1dt-r lo qu~ ,_,s el C.elj to-

como t:n t(H1o, se ?~ec.:c:oi t¿. t:: ::0!1oci::1:.cr:..t·,.) c:J.1-:·.l '-· s~w p~.! 

te9. 11 Sn C'.lallt'J a los el~ri,er~tu:; i:itcgr::.do!·~~ C.t-J. d~li :o '·~ 

existe en la doctrina uniformiilad de criteri:>; :ni•:1.tr2.s \Plé·c·

eo-pec~~~iEi.::s sefirlt.1.r. 1.ttl rn,!llero, otros lú c'·nf.i¿u:.:an con rn~D

ele~•ntos¡ ~w~eu así las eonce~cionE~ LitS~icaa, trit6mic~s, 

tetrat6micas, pentat6micas, exat.Smícas, heµtut,k.icas etc,. 

( 39) 

Part• el estuuio doemático del de:.i to c0nsccrc,do er: el <.:._ -

tículo 89 de la Le:,' Bancar~a, set.uiretr_o:i 16r,ic-ar.:ente u la co

rriente atomizadC>ra o analítica, es dµd.1·, i:ivldir~wos c.l il! 

cito penal a estudio en cada i.:no de s~1s cler:cnt.•ti constit11ti

vos, y de esta forma, ect:;remos en aptit11d de l'ewir.ar lUl i:nf 
lisis lo ~'ª acertaae~ente poaible. 

IJ!. CLhSTFICAC!C!i DE Lo;; DELITOS, 

Existen civersas clasificaciones para loe ilícitos peo~ 

les; tK-sotros tomi;r~co!'- como bese Lis mencionadas por el IOaeE_ 

tro Ccstellanoa Ter.a en su texto de Linei:.mient1.1s Elerr.eutal(•S

de Derechc Fene.l. 

la. ClP.sificuci6n, En fL.nci6n de su r.ravedi;d, 

Seeún la gravedad d~l r.echo delictuouo se presentan dos 

(3?) Ciistellanos Tena, Fernando, LinewnünLos Elemer.tale~ de
Der.,:cho Penal. Edit. PornlH. r.:éx. l?~l. DPci;nor¡uinte. Ecic. 
~<l.~. 129 
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posi.u·:s.s; un:! clasifici;.C:~E l:.i'.'f•l't.ita r;ue <l!st.lncue lo,; deli-

cr{:r.cn~~, lor l~flli i i.:1 s y 1~s f3: ltt~. E~t~s clusifitacil1nrz.· no

tie1:en ur.a apli('e.c:,~u L'i:.!·ecta i:r: 11tH·~-t1·0 ¡::e.{s • ~·~ qu~ las ir1-

fr~;.r:1~iones pern.:.leB linic~r.1ente ~e l!eu~,:~dna!l Ce2.i tes, .... en 

ello:: se EUl'm1.me11 lo~ cr{ner.>?o, q\tr- $er!an il-fcj tos de mesor

graved~U. Por lo ~~ue resµcctc. a las .faltas, ::;i_¡ :·t-pre.d.lin c.s::_ -

t•resvor1de a u·.tt.t.:·rldedes e.<l.."Jini~trati vas. 

2a. Clesifica~~dn, Por lu fo1~e d~ la cciLdu~ta Jel ~ee~t~. 

Los delitos pueden ser de acdón y de ~misi".ln; ést·•:o i.'.1 t.' .. -

mos se üi.v~den en de simple 01ti$iÓ11 :¡ dt! ccsi~ióz: ;:-01· t.in:i.:..~i(n. 

Lo8 de acción se r~aliren rnPtl~1111te ~n hpcer 002itivo, vi~

le.n<l0 una lP.y ¡:·rohibitivR¡ en los de o:nisi~n SP deje rle brcer 

lo msn:1eño cxprnsAmentP. por 1 e 1 i;~·, ~.:; i!c.:: ~- 1 6c i:l.:'J·i n,.::c un4:. 

ley ''i~pt">Si tiV8 • C1~.if1j eXpl'CB~·:íl08 r los ÜC!j,_ i t<;3 de o:ni.:::;j :~n $0n

dividijos en dp ,implP nml~i&n y cnm1si6n p~r offiisi~n; lns ~e 

simple omisi.1~n c.,nnistei-. en lu no :reuli?.&.t:-i!n :le Ullri a.c~:i·v.!, -

dad orclnnada por la norma penrtl 1 cl1n ir¡d.e p~:1drncf!! del resul

ted') m~t?.riAl; rnüntr;>.S los de cr.:'.'i.sl.Ón r.0:- cmbl.6n ne· pre se!! 

te.n ctrnndo el '-'t:~nte ;i~'arte de no reali?-t>r lA ac.tividni'! jur{

dic~.~ente 1';:·d~nr.Ja 1 por esa :i.is~a inacci5n pr1_•duce un rest:.l t!!. 

do r.rrt:::~~ial, Rn lP cc¡;:iB . .:.~n por Vr.1isi6n Rr: infrinee unu norwa 

disponitiva y otra rrohi~itiva, 

3r, Clasificación, Por el resu:tado, 

Se :iividcn en for:r.nles y a:ateriHles, Los for;:iales son ¡.qu,!;_ 

lloo Pn los qnc ~1 ti ro IH=nal ge o:-;oto en r'!. r;;vvlrnif!nt.o ~\1r~1~ 

re..l o en la omisión di'.'l arentf.', n:!~ sfr n~c'!e: rin .·úri.i que fie 

int('IQ·~n, ~"J~ se :-ru:Juzce un resul tnd!) rr.uteri..:.l. Les del.i. tos

Ti-ateririles. rt7!1.':i~~ren nar;-· s·1 intecraci6n l;i r.r~1ducción de. 1:n-



;'\1r·tl,..,n :a:~ ,~r 1i:':;i~n "'.'· :11') .. ,,,;ir::--o. T,o~ <lt'."' ~ ... si-~n ·.:r:.1 ·~·.-:·-

~.:'lr..} :-;·.-1:.~ c~:iJ :-,::~P .. Jrt:--;(". directo ~ l~s int¡:.i~·(:Je!~ j1n·í11ici:, -

rn~nte :. ;·.jt.,eido~1 p0r l& n::n•inf1 violuda. Le•,: dC' ~·1-~li¿:r., ti? Cr!!l 

sr-;i p, :"'-:- 'H'~ .•~::r]•) r~r.fio dir~cto fi. los interl?Hf'"l:1 j\¡;-:!dic.,s, ~)!:._ 

re, c.1·:· . ., ¡-;·~ n,1;r-.l·T·:- lt· ~~:!:lea, los p".lnPn en pelicro. "'Sl ¡Jc'!.l_ 

cr . ., ':':.- lft :--::.tu~ci6n en r;uc se c~loc-~n lo..:, hi•1Hl?Fi jurfdicv::; -

de l' c·i.·1 ae"ivn l~ po~i'c;ilida:l d~ c2usación de un dn~o'l(lO) 

~~. Clr~i!~c~~i~n. Por su duract~n. 

Las d@ll~os son divididos en instnntáneos, instant,naos -

cor. ef~cto'; :-ormanentes, .continuados y permanentes, El in~ -

tnntáneo so Cflracteriza oor que la ncci<ln o.ue lo consuma se

perfecciona en un snlo momento. El instantáneo con efectos -

permanentt>s es en el que la conducta destruye o disminuye el 

bien jurídico tutel11do en forna inst1mtánea, pcl'll pe1·tw11ecen 

lr.~ coniieC\«'llCius nocivas del mismo, En el cor.tinuado se ús.n 

varias acciones y une sola leoi6n jurídica, Por su parte, el 

permanunte se presenta c112r-.do la contlu0 h. d;;lictiva perrni te

po:· otis prot-iias care.ct.cr!st.i cae 1 (lUe se pueda prolone;a1· V,2_ -

luntE.riumente er. el tien1po. 

6a, Clasifi.cuci6n, 'Peni er,dC\ cumo !:.ase lE. culpebilitlad, 

Se cli;sif·icun en do! osos y culposos, aunr''" domos trat~ 

di st.au hacen refer1•nciu ümbién a los preterintencional es. 

Se r.ct\Sa con ilolo curnd-:J ue dir·iet la voluntad consCÍ8llte 

e. lu renli zaci6n del delito, y cou culpa,c\lt'ndo no es queri-

ol'rél.r sir~ [.'rttc~.nwiór. 0 cni:.~l'le. G0n :·~·~."!O:.!·.!'L• c. lor, cl~lit.;s -

pretr?1)nt~:ic5r.·nbl~tJ, f~shn1 t:P ;:irest:tJh:.n ctwr~C::i ~·l :-c.:.;u . .!. tudo-

(40) CuBtelJ&n.:·~ T•!nc. 1 P('l't~1-2n1·10, Line::u.i~n:.:.i:J Llt: ... L>r1tule!J de 
Dorechc1 Pf'!1r.l. E¿\ t. I"·n·i -~u. ::é).. l :~~l. !Jel.'ir.1·J(~:i.r.t:.:. 
BU.le, p~i.;. 137 
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7a. Clasificación. Por eu estructura o compoaici6n. 

Se di vi den en simples y complejos. En los delitos simples 

la lesi6n jurídica ea única, se viola un solo bien jurídico¡ 

mientras en los complejos la fie;ura delictiva se forma por -

la unificación de doa infracciones, que al unirse dan origen 

a dicha figurá jurídica, que es superior en gravedad a las -

que la componen. 

Sa. Clasificación, Por el número de actos integrantes del 

delito. 

Pueden ser unisubeistentee y plurisubsietentes, Los deli

tos unieubsietentes se forman por un solo acto, mientras loe 

plurieubsistentes requieren de varios sotos, 

9a. Clasificación. Por el número de sujetos que lo int~ -

gran. 

Se clasifican en unisubjetivos y plurisubjetivos. En el -

unisubjetivo es suficiente para su integración la actuaci6n

de un solo sujeto, ~ero es posible su renlización por dos o

más, Por su parte, los plurisubjetivos requi.eron necesari!, -

mente de la concurrencia de dos o más sujetos, por ns! exi -

girlo el tipo penal. 

lOa. Clasificaci6n. Por la fonna. de su :>t>rsecuci6n. 

Se dividen en delitos de querella y de oficio, Los de qU.!!_ 

rella se persiguen sdlo con la ma.nifestaci6n ex~resn del 

ofendido o de sus legítimos representantes. Los de oficio 

son 9erseguibles por que la autoridad está obligada a actuar, 

por as! disponerlo la ley, con independencia de la voluntad

de loe ofendidos. 

lla, Clasificación. Rn función de la materia. 

Atendiendo a la materia se clasifican loe delitos en ººm:!!. 
nea, federales, oficiales, militares y políticos. Loa com~ -

nea son forraule.doe por le.e legislat.ul'ee locales; loo federa-
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le1¡1 son establecidos en leyes expedjdns por el Con({reso d¡, le. 

Unión; los oficie.lea son cometidos por un funciomu·io público 

a raíz de SUil funciones; los militares únicamente afectan a -

loa miembros del instituto armado; por último, los políticos

aon aquellos que lesionan la orr.anización del Estado en sus -

órganos o representantes, 

!V. ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO. 

Como habíamos expresado, no existe uniformidad de criterio 

entre loe tratadistas de Derecho Penal en cuento al número de 

elementoa integrantes del delito. Nosotros para realizar el -

estudio dogm~tioo del artículo 89 de la Ley Bancaria, va.moa a 

considerar los siguientes, anotando su respectivo aspecto ne
gativo: 

Aspectos Positivos 

l. Conducta 

2. Tipicidad 

3, Anti juridicidad 

4, Imputabilidad 

5, CUl pabilidad 

6, Condiciones objetive.e 

de punibilidad 

7, Puni bil ide.d 

Aspectos Negativos 

Aunencia de conducta 

Atipicidad 

Causas de justificación 

Inimputabilidad 

Inculpabilidad 

Falta de condicionalidad 

objetiva de punibilidad 

Excusas absolutorias 

Ahora bien, ea pertinente aolarar que la imputabilidad, -

las condiciones objetivas de punibilidad y la punibilidad, no 

son elementos esenciales del delito, pero, pe.re el estudio a

realizar en esta tesis, los incluiremos como tales, 

La imputabilidad ea un presupueeto necesario de la culpab! 

lidad o. como expresa Jim6nez de Asiia, la base psicológica de

~a culpabilidad; por lo que toca a les condiciones objetivas-
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de punibilidad, no se presentan en todos los delitos, son -

inconstantes, por tal motivo tampoco ee les puede consid! -

rar como un elemento esencial del ilícito penal; por último, 

la punibilidsd ee la consecuencia ordillBria del delito, mas 

no un elemento del mismo, 

Una vez aclarado lo anterior, procederemoe a tratar en -

forma concisa cada uno de loe elementos mencione.doe, así c~ 

mo sus aspectos negativos, que al presentarse impedirán la

inte¡>:raci6n del delito, 

l.- Conducta y eu ausencia. 

La conducta ee definida como •el comportBl!liento humano -

voluntario, positivo o negativo, enc8Jllinado a un prop6sito 11 • 

(U) 
Hay que tener presente que el delito es ante todo una 

conducta humana. Esta puede eer de acci6n u omiei6n. 

"La acci6n ea el movimiento corporal voluntario encemill! 

do a la producci6n de un resultado consistente en la modif! 

caci6n del mundo exterior o en tl peligro_ de que et produz

ca dicha modificaci6n•,(42) 

Por eu parte, la omiei6n se define como •la inactividad

vcluntaria cuando la norma pelll!l impone el deber de ejec~ -

tar un hecho determinado•.(43) 

La oaisi6n puede e•r simple o de comiei6n por ollisi6n. -

La ol!Ú.si6n simple ea presenta cuando el agente no hace lo -

ordenado violando una norma dispositiva, con independencia

del resultado material; en la comiei6n por omisión existe -

(41) Castellanos Tena, rernendo. Lineamientos Eleaenta.lee -
de Derecho Penal, Edit, Porráa. J~x. 1981, Decimoquin
ta edic, p~g. 149. 

(42)y(43) Cuello Cal6n, Eugenio. Derecho Penal, Editora Ra
cional, M~x. 1973. Novena edic, pdge, 293 y 296, 
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una doble violaci6n de deberes, se infrinee una norma dispoa,!_ 

tiva y otra prohibitiva, por ende, se pr11uucc un resu.ltado ffi_§! 

terial, 

Ahora nos referiremos en esta eecci6n, a los sujetos del -

delito, a los obje too del mismo y a las circuriatuncias de lu

gar y tiempo de la comisi6n del ilícito, 

Por lo que respecta a loe sujetos, existe el sujeto activo 

que es el ejecutor del hecho delictuoso y el sujeto pasivo 

que ea el titular del derecho violado, 

Por lo que se refiere a loa objetos del delito, se distin

gue entre objeto jurídico y materi&l., El objeto jurídico es -

el bien protegido por la ley y que el hecho punibl~ lesiona;

mientras que el objeto material es la persona o cosa sobre 

las que recae la acci6n delictuosa. 

Ahora bien, las referencias de tiempo y espacio del ilíci

to penal, son de importanc la ca pi tal e obre todo para la solu

ci6n de problemas como el de deteI'Jllinar la legislaci6n aplic! 

ble, 

La ausencia de conducta, 

El aspecto negativo de la conducta se presenta cuando la -

actividad o inactividad no fueron voluntarias. 

Generalmente se señalan co~o causas de ausencia de conduc

ta; la vis absoluta o fuerza física, la vis maior o fuerza m~ 

yor y los movimientos reflejos. Algunos autores también incl~ 

yen como causas de ausencia de conducta, al sueño, al sonamb~ 

lismo y al hipnoti5mo, 

La vi11 absoluta se presenta 11 cunndo el sujeto realiza un -

hacer o un no hacer, por una violencia física ;irresistible",-

(44) 

·(44) Porte Petit, Candaudap, Celestino, Apuntamientos de la -
Parte General de Derecho Penal. Edit. PorriSa. Mé~. 1987. 
Undec ima E clic, piig. 3 22, 
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La vis maior o fuerza mayor aparece "cuando el sujeto re! 

liza una actividad o una inactividad por una fuerza física -

irresistible, sub-humana",(45) 

La diferencia entre la vis absoluta y la vis maior radica 

en que la primera procede o deriva del hombre, mientras la -

segunda ci., la m.tt.icb.l&za, 

Por lo que respecta a los movimientos reflejos, ~atoa son 

realizados por el cuerno humano involuntariamente; si pueden 

ser controlados o retardados, ya no funcionan como aspecto -

negativo del delito, 

Según algunos tratadistas el sueao, el hipnotismo y el s~ 

nambulismo constituyen ausencia de conducta, mientras que P! 

ra otros, son aut~nticoe casos de inimputabilidad, 

2.-La tipicidad y su ausencia, 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la

descripci6n legal, No debemos confundir el tipo con la tipi

cidad. "El tipo es la·creaci6n legislativa, la descripci6n -

que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales, 

La tipicidad es la adecuaci6n de una conducta concreta con -

la descripci6n legal formulada en abstracto•,(46) 

As!, el maestro Porte Petit define a la tipicidad como la 

adecuaci6n de la conducta al tipo, que se resume en la f6rm);!_ 

la •nullum crimen sine tipo•, 

Claaificaci6n de loe tipoe penales, 

la, Por su compoaici6n: Normales y anormales, 

El tipo ea normal cuando ee hace una deecripci6n objetiva, 

(45) Porte Petit Candaudap, Celestino, Apuntamientos de la -
Parte General de Derecho Penal. Edit, Porr~a. Méx,1987. 
Undecima Edic. pág, 324. 

(46) Castell!\flOFl Tena, Fernando, Lineamientos Ble1nentales de 
Derecho PenRl. Edit, Porr~a. ~éx, 1981. Decimoquinta 
Bdic, pág, 165, 
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es decir, cunndo las palabras empleadas se refie,ren a si tu! -

cionee esencialmente objetivas. Por el contrario, el tipo se

rá anormal cuando es necesario realizar una valoraci6n cultu

ral o jur!dica del mismo, o eea, que se requiere una valor! -

ción subjetiva. 

~:,, Por su ordenación metodol6gica1 Bás~co~, especiales y

complementados. 

El tipo básico es aquel que no deriva de ningún otro tiP?• 

su existencia es independiente y constituye la esencia y fun

damento de otros tipos penales. El especial ee forma por un -

tipo fundamental o básico y otros requisitos, como sucede con 

el infanticidio o el parricidio. Por su parte, los tipos com

plementados necesitan para su existencia del tipo básico más

una circunstancia distinta, pero sin dar origen a un delito -

aut6nomo, por ejemplo, un homicidio calificado. 

Ja, En funci6n de su autonomía o independencia: Autónomos

y Subordinados. 

Los autónomos tienen vida por sí mismos, no dependen de 

otro tipo penal. Por el contrario, loe subordinados son loe -

que dependen de otro tipo, al cual ee subordinan. 

4a. Por su formulación: Caeu!eticoe y amplios. 

En los casuísticos se describen varias formas de ejecutar

e! delito. •se clasifican en alternativamente formados y acu

mulativamente formados. En los primeros se prev~n dos o más -

hip6tcsis comisivas y el tipo se colme con cualquiera de 

elles; en los aegundoa se requiere el concurso de todas les -

hip6tesio". (47) 

En los de formulsci6n amplia, a diferencia de loa de forro~· 

(47) Castellanos '!'ene, Fernando, Lineamientos Elemcutales de 
Derecho Penal. Edi t. Porrún. Mh. 1981. Decimoquinta 
Edic. pág. 170. 
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laci6n casuística, se deacri be una hio6tesis i1nica que se nn~ 

de llevar a cabo ~ar cunlqui~r modo de ejecuci6n. 

Atipiciuad, 

El aspecto negati V•' de la tipicidad, se presenta cuP.11do no 

se integran todr.s loa elementos descritos en el tipo legal, 

Como causas de atiricidad tenemos: a) ausencia de la cali

dad exigida por la ley en cuanto a lpe sujetos activo y pasi

vo; b) si faltan el objeto material o el objeto jurídico; c)

cuanclo no se dan lae referencias temporales o espacitles r!-_ -

queridas en el tipo; d) al no realizarse el hecho por loe me

dios comi si vos específicamente aeñalttdos en la ley; e) si fE>-±, 

tan los elemento e sub je ti vos del in justo. leee.lmentll exiti<1t>e

y; f) por no darse, en su caao, la antijuridic:idad especi1ü. 

3-,-Antijuridicidad y causas de justificaci6n, 

Llegamos a un elemento considerodo poi· c.lgunos como la ín

tima esencif_ o intrínseca naturaleza del delito, Caetell!inoe

Tena nos dice que la antijuridicided radica en la violación -

del valor o bien protegido e que se contrae el tipo penal re!!!, 

pectivo. Por su parte, Porte Peti t expreea que una conducta -

es antijurídica cuando siendo típica· no está protegida por 

una causa de justificaci6~. 

Ahora bien, la antijuridicidad sei;i1n Franz Von Liszt, pue

de revestir dos aspectos; formal y material. La antijuridici

de.d forD1al se presentará curu1do exista tr~nsgresi6n a une nor. 

ma establecida por el Estado; mientras que la antijuridicidad 

material, cuando eignifique contradicci.Sn a loe intereses co

lectivos. Sin embargo, no debemos olvidar que la ru1tijuridic.!, 

dad constituye un concepto unitario, 

Causas de justificación. 

Como aspecto negativo de la antijuridicidad tenemos lae 
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c¡¡uaaa de justificación o también llamnd!ls cau~'ns de licitud, 

las cu&les aon: La legítima defensa, el estado de neceoid&d,

el cumrlimiento de un deber, el ejercicio de un derecho, la -

obediencia jerárquica y el impedimento legítimo. 

Como primera cPusa de justificaci6n tenemos a la ler,ítima

defen~a, la cuBl es definida como •la repulsa de una agresi6n 

antijurídica, actual o inminente, por el atacado o tercera 

pereom• contrR el agresor, ein treepasllr la necesidad de la -

defenstt y dentro de la racional proporcionalidad de los m~ 

dios empleados para impedirla o repelerla". (48) 

La legítima defenaa ee establece en nuestro Código Penal -

en su art!culo 15 fracción JTI, que a la letra expone1 "Repe

ler el acusado una aeresi6n real, actual o inminente y sin d,!l_ 

recho, en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siem

pre que exista necesidad racional de le defensa empleeda y no 

medie provocaci6n suficiente e illlllediata por parte del 11ered! 

do o üe la persona a quien se defiende", 

Por su parte, el estado de necesidad es una situación de -

peligro para un bien jurídico, que adlo puede salvarse median 

te le viol11ci6n de otro bien jurídico, Be pertinente aclarar, 

que nl estado de necesidad úuicamente podrá ser considerado -

como causa de justificación si el bien salvado es de más V,! -

l!n que el sacrificado. 

Por lo que respecta al cumplimiento de un deber y al ejer

cicio de un derecho, el art!cttl.o 15 fracción V del Código Pe

nal expresn:•Son circunstancias excluyentes de responssbil! -

dad penal: Frscci6n v.- Obrar en forma legítima, en cumpl.!, ~ 

miento. de un deber jurídico o en ejercicio da un derecho, 

siempre que existe necesidad racional del medio empleado pare 

{48) Jimfoez de Aaúa, Luis. Le Ley y el Delito. Edit, Sudnme
ricsna. Argentina 1978. Octava Bdic, p~g. 289. 
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cumplir el deber o ejercer el derecho", 

La obediencia jerárquica s~lo opera como causa de justifi

cáci6n, si el eubordinado está legalm~nte obligado s obedecer, 

equiparándoRe en tal caso con el cumplimiento de un deber, Al 

respecto, la fracci6n VII del artículo 15 del C6dieo Penal e~ 

tablece: "Obedecer a un superior lee,ítimo en el orden jerá;: -

quico, aun cuando su mandato constituye un delito, si esta 

circunstancia no ea notoria ni se prueba que el acusado la c~ 

nocÍa", 

Como otra causa de juetificaci6n tenemos el imoedimento le 

gítimo. Este se presenta cuando no se puede cumplir con ur1 de 

ber legal, por cumplir con otro deber de la misma naturaleza

y de mayor entidad. 

4.- Imputabilidad y causas de inimputabilidad, 

"Pera ser culpable un sujeto, precisa que antes sea imput_!!. 

ble; si en la culpabilidad, intervienen el conocimiento y la

voluntad, se requiere la posibilidad de ejercer esas faculta

des", (49) 

La imputabilidad presupone la existenéia de condiciones rn,! 
nimas de salud y desarrollo mentales en el sujeto, al momento 

de realizar el hecho delictuoeo, y por lo cual, queda capaci

tado para responder por el mismo. 

Se define la imputabilidad como le capacidad de entender -

y do querer en el ámbito del Derecho Penal, 

Inimputabilidad, 

Generalmente se aceptan como causas de inimputabilidad las 

siguientes: a) estados de inconsciencia (permanentes y tranei 

torios); b) el miedo erave¡ e) la sordomudez¡ y d) la minoría 

(49) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Blementalee de
Derecho Penal, &dit. Porr~a. Méx. 1981. Decimoquinta 
edic, pág. 217. 
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de edad. 

Por lo que respecta a los estados üt inconeciencia debemos 

tener presente si son permanente o o transitorios. En un esta

do de inconsciencia permanente, definitivamente el sujeto no

es ca~az de querer y entender la conducta delictuoea1 por lo

tanto, estamos ante una causa de inimputabilidad, 

En un estado de inconaciencia transitorio, sucede lo mismo, 

excepto cuanüo el sujeto lo provoc6, en tal caso, eetamos en

presencia de una "actio liberae in causa", por lo que el suj! 

to será responsable, 

El miedo grave constituye otra causa de inimputabilidad, -

pero lo debemos distinguir del temor fundado, ya que éste, da 

origen a una causa de inculpabilidad, El miedo grave se oriei 

na por un proceso psicológico, es creado por la imaeinaci6n y 

puede producir una inconsciencia. El temor en cambio, obedece 

a procesos materiales y su forma de reacción es totalmente 

consciente. 

En relación con la sordomudez, ésta sólo debe ser conside

rada como causa de inimputabilidad ai el sujeto es aordomudo

d e nacimiento o desde los orimeros años de vida, por lo cual

ba recibido escasa o mil.e. influencia educativa y esto reperc~ 

te en su desarrollo mental, 

TambUn en cuanto a la sordomudez, es· pertinente recordar

que el Código Penal en su t'rt!culo 67 eeteblec!a que: "A los

sordomudos que contravenean los preceptos de una ley penal se 

lea recluirtl. en escuelas o establecimientos especiales para -

sordom~dos, por todo el tiempo que fuere necesario para eu 

educación o instrucción•, Bate artículo fue reformado en 1985 

ya que actualmente, al existir escuelas especializadas para -

el tratamiento y educación del sordomudo deade le infancia, -

cada vez es menor la posibilidad de que este tipo de sujetos-
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llegue a delinquir, puesto que lóeicamente cada vez son menos 

los sordomudos con escaso desarrollo mental por una nula o r.!!, 

ducida educación, y que ser!an, por ende, inimputables. El B;E. 

tículo 67 del Código Penal en vigor exoresa: "En el caso de -

inimputablee, el juzgador dispondrá la medida de tratamiento

aplicable en internamiento o ~n libertad, previo el procedi -

miento correspondiente". 

Por lo que respecta a la minoría de edad como causa de 

inim1)utabilidad 1 Cuello Col6n expon~ ~ue, "como en este per!2 

do de la vida humana, en la infancia y en la adolescencia, 

falta la madurez mental como falta la f!aica, el niño y el 

adolescente no pueden comµrender le significación moral y so

cial de su conducta y hechos, por consiguiente no poseen C"-P,!! 

cidad para responder penalmente", ( 50) 

5.- Culpabilidad y causas de inculpabilidad. 

Expresa Cuello Calón que "la conducta es culpable cuando a 

causa de la relación psicológica entre ella y su autor puede

ponerse a cargo de ~ate y además serle reprochada".(51) 

Castellanos Tena define a lB culpabilidad como "el nexo i,U 

telectual y emocional que liga al sujeto con su acto",(52) 

Ahora bien, existen dos especies de le culpabilidad; el d~ 

lo (intención) y la culpa (ne~liRencia); eeto derivado de la

voluntad del agente. Sin dolo o sin culpa, no hay hecho puni

ble. Hay autores que incluyen a la preterintencionalidad como 

una tercera forma o eeoecie de la culµebilidad, cuando el re

sultado delictivo sobrenaea a la intención del sujeto, 

( 50) y ( 51) Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal. Editora !1a
ciona1. M~x. 1973. Novena edic. oágs. 357 y 407. 

( 52) Castellanos 'l'ena, Fernando, Lineamientos Elementales de
Derecho Penal. Edit. Porr~a. M~x. 1981. Decimoquinta 
e die. pág. 232. 
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Al respecto, l~s artículos 8 y 9 del Código Penal esteble-

ccn: 

Art. 8.- Los delitos pueden ser: 

r.- Intencionales. 

TT .- No intencionales o de imnrudencia. 

TII.- Preterintencionales. 

Art. 9.- Obra intencionalmente el que, conociendo las cir

cunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resultado 

prohibido por la ley, 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico iE. -

cum?liendo un deber de cuidado, qu•• las circunstancias y con

diciones personales le iml)onen, 

Obra preterintencionelmente el que cause un resultado típ! 

co rnayllr aJ '!U~rido o aceptado, si aquél se produce por impr.!!. 

dencia. 

El dolo os deflnido co:no "la voluntad consciente dirigida

ª la ejecuci6n de un hecho que la ley !)revé como delito".(53) 

F.xlstcn diversns claseR de dolo; noeotro; sie:uiendo a Ces

tcllanoa Tena, nos ocul)ai'ernos de cuatro especies: 

I. Dolo directo: Cuando el sujeto se representa el resul t.!! 

do penalmente tioificado y lo quiare. El resultado coi.!! 

cide con el nron6~it0 del agente, 

II. Dolo indirecto: Cuando el agente tiene un propósito, un 

fin, })1!ro SElbe que stu•giran otros reslll tados delictivos. 

ITI. Dolo indeterrnir.ado: El agente tiene la intención cenár! 

en de delinquir, sin pro)ionersc un r~st<ltw:lo •:'.elictivo

en e sneciel. 

IV. !lol o eventmil: Cuando el su jeto dese e un re sul tedo d!, -

(53) Cuello Culón, Eu¡¡enio. Derec!,o Pene.l, Editorf '."ador.ltl .
Y4>:i'.'º 1973, )lovena r.dic. pár,. 371. 
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lictivo, previ~ndose le posibilidad de que surjan otros no -

queridos directamente. 

Pasando abora a tratar la segunda especie de la culpabil! 

ded, nos referiremos a la culpe; se dice que ésta e~istc, 

cuando "se obra. sin intenci6n y sin la diligencia debida, 

causando un resultado dailoso, previsible y penado por la 

ley" .(54) 

Clases de culpa: Consciente e inconsciente. 

La culpa ~onsciente se presenta cuando el agente he pr,2_ -

visto el resultado penalmente tipificado como posible, pero

no lo quiere y tiene la esperanza de que no ocurrir6.. 

L'a·culpa es inconsciente, cu0ndo no se prevá un resnltedo 

previsible penalmente tipificado. 

Inculpabilidad, 

Se present0 la inculpabilidad al estar ausentes los el.!:, -

mentos esencia.les de la culpabilidad: conocimiento y volu,u -

tad. 

Las causas que excluyen la culpabilidad son: El error de

hecho esencial e invencible (incluyendo b.11 eximenhs ¡1utat! 

vas), la no c:xigibilidad de otra conductf\ y el temor fund11.do. 

"El error es un vicio psicol6gico consistente en la ff\lta 

de conformidad entre el sujeto cognoscente y el objeto cono

cido, tal como ~ate es en la realidad. Es un falso conoc.!. -

miento de la verded".(55) 

Desde el Derecho Romano el error se divide en error de h~ 

cho y de derecho. El errDr de derecho no produce efectos de

eximente, ya que, la ig~orancia de la ley no erime de sn cue 

plimiento. 

(54) .cuello Cal6n, Eugenio. Derecho Penal. Editora Nacional
M~x. 1973, Novena ed.ic. pág. 393, 

(55) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de 
D~recho Penal, Edit, Porrúa. M~x. 1981. Decimoouinta 
edic. pág. 255, • 
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Por su p11r;te 1 el P.l'ror de hecho para funcionar como exime a 
ta, debe qer invencible, insuperable; de no ser así, dejará""' 

subsistente lP. culpa. 

Ahor~ nos r~feriremoa a las eximentes putativas, que son -

aquellas situaciones en le.e cunles el aeente, en funci6n de -

un error esencial de hecho insuperable, piensa fundadamente -

estar amparado por unE1 cE1uoa de justificación o bien· que su -

conducta no es tíriica, aunque en realidud a! lo ea, 

Por lo que respecta a la no exigibilidad de otra conducta, 

4eta se presenta cuundo ul aeonte, dadns las circunatanciaa -

de su si tuaci6n en un hecho penalmente tipificado, no pueda -

exigíraele una condt1ct<1 distinta de la ouoervada, Es decir, -

cuando "no oa exigible otra conducta", nos halle.moa en presa!! 

cia de una causa de inculpabilidad, 

Paaam.1o ahora al temor fundado, debemos recordar, como ya

lo apunta.moa, que n" son lo mismo el miedo (causa de inimput! 

bilidad) y el temor (causa de inculpabilidad). 

"Puede considerarse esta eximente como una causa de incul

pabilidad por coacción sobre le voluntad, siempre y cuando no 

la anule en el sujeto, sino le conserve las facul tadea de jui 

cio y decisión, de tal-·m!?nnra que .pueda determinarse en pr!_ -

sencia do una seria amenaza•.(56) 

Un gran nómero de tratadistas de Derecho Penal, consideran 

al temor fundado come uno.de los casos típicos de la no exig,i 

bilidud de otra conducta,.en virtud de que el Estado no puede 

exigir un obrar diverso, heroico. 

(56) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Blemente.lea dc
Derecho Penal, Edit, Porrda. Vlx. 1981, Deoimoquinta 
edio, pág. 264. · 
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6,- Condiciones objeti·rns de punibilidad y falta de condj. -

·cionalidf1d .)bjetivR d€ 1unit.ilí~aJ, 

En lo q•;•? res:,ectn a l!lB condicionPB objeti vus de punibili

dad, C·J1~) :/'O. in•1J camns, n.1 oue•1en cunai lerarHe como i;n elemen

to esencial d"~-i.. ch~!.ito, ya que, nl) ~e PL't.n;;entan en tod'.Js :o~ -

tipoo )enales. 5i en alguna deacripcl6n le&~l lleg~n a apar~ -

cer, se tratará de partes integren\eo o carH~ter~E Jpl tipo, -

poro muy escasos deli t•Js tienen penalidad C·Jndic lom•lla. 

Las condiciones objetivs.i; ile punlbil11hd 3·rn [lene!'Plmt>nte -

definidas oomo aquellas exigencias ocasionalmente ~st•1r.! r·~!•1oe 

por el le¡:islador para 'JU<' la pena tengH ~pl ic¡;ci6n, 

7.- Punibilidad y excusas absoh:toriae, 

La punibil ide.d es el rnereci :o:!.~nto de unr. ~en¡; en r!l:'.6n 1J.3 -

la reulizaci6n de cierta conducta delictuosa. 

Así 1 se die~ que un comportamiento es puni bi e c•J[•n1lo Si' '1p.

ce R~r~edor D 1A rena. 

La punihilidad no e's comdderadf como un elemer:to esencial

del delito, oino su consecuencia orainaria. 

Carr€lncá y Trnjillo al hRblar de las excusas Gbsol\ttoriPs -

(qu~ Bon el ns pecto !'lCf,'ativo de la punitil i.dnd) :i_firm~~ ·'!tte te.

les c011ses d~j8n sub~i~tir el cHrlcte1· deli~tivJ ~el Feto y P! 

ol•JJc'n $·~~·~ lu r1'nn. D~ ln gnterior se dodu·~~ quP la pun:'.l:ili

df!d nn es un Ple01H•nto esencinl d<'l <lelito, ya que si ll~ea a -

fe.l tar ~sta, el ilícito r~nt>l p•· rmnnPce inalterable. 

~xct;das 2buolutori.~s. 

LPo eYC\lº'"S eh'l~lutnrias c.1nsti tuyen el frict ir no?¡•nt.l vo ae-

1 r pc1niMlifüi.d¡ •'11 funci.6n d~ ,fatos, r.o P.S ;oosible l¡¡ 11pC.ic.!!. -

ci6n ~e lR p~na. 

P~ru ,Tirn~n12z 1le Asi\?. ltts Pxc1lSi'f1 g,t~·1"'l11t.orlPs ~l'..'n "lP.8 'lUP.

hacP.n qu~ " un i;cto típico, antijurídico, imputable a un nntor 
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y culpable, no se asocie pena ale;une, por razones de utilidad 

p\ibl ica". { 57) 

V, VIDA DEL DF.LTTO, 

Existen ciertas fases en el desar°rollo del ·delito, En pri

mu· lucor tenemos la llamada fase interne., qt1e es aquella que 

surge cuando en la mente d~l sujeto e.parece la idea criminosa, 

delibera sobre ~sta y llega a una resolución, sin exterior!.

zar sus pensamientos, es decir, todo eucede en el interior 

del sajeto, ea un proceso m@'ntal, 

En segundo tármino se encuentra la fase externa del delito, 

en esta tenemos te.mbián distintos momentos que son: la mani -

festeci6n, la preparaci6n y la e jecuci6n. En le manifestaci6n 

la idea criminosa surge al exterior, pero s6lo como pensamie!!; 

to o idea exteriorizada. Por lo que respecta a la preparación 

Castellanos Tena afirma que, "los actos preparatorios se C.!!, -

racterizan por ser de naturaleza inocente en sí mismos y pue

den realizarse con fines lícitos o delictuosos; no revelan de 

manera evidente el prop6si to, la decisi6n de delinquir". ( 58) 

Ahora bien, dentro de la ejecución se puede llegar a ln -

consumación del delito o bien que éste no llegue a produci.rse 

por causas ajenas a la voluntad del a6ente; por lo cual, est!! 

remos en presencia de le tentativa. 

Todo este recorrido es denominado "i ter criminis" (camino

del cr!men) o vida del delito. 

(57) .Tiaiénez de Asda, Luis, La Ley y el Delito. ~~dit, Sudame
ri"cnna. trgentina 1978. Octnve edic. pág. 433, 

( 58) Castel lF>noa Tena, Fernando. Lineamientos F.lemcntnlfs de
Derecho Penal, Edit. Porrde.. Jtéx, 1981. Decimoqtiinta 
edic. P~r.. 264, 
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Al respecto Jlmtne z de .'.si5a e:q:·one que, "el i ter crimini s

supone lr- inve;:;tir,aci0n de ll's fases poi· las o.ue pe.ea el dt-.li 

to, desde la ideeci6n hePta el BFotamien~o, todo lo que ocu -

ri·e desde que la idea nnre en le mente del criminal he¡;ta d

agotamiento del delito". ( 59) 

Por lo que respecta a la tentativa, habrá que tene1 p1·cse.!l 

te que en los delitos culposos no se ·Concibe, pues corr.o apun

ta Castellanos Tena, "la vida del delito culposo surge cuando 

el sujeto descuida, en su actuación, las cautelas o prece.uCi,2_ 

nes que debe poner en juego para evitar la r.l teraci6r. o la l~ 

si6n del orden jurídico, en consecuencia, el delito culposo -

comlenze. a vivir con la ejecuci6n misma, ·pero no puede quuder 

en grado de tentativa, por requerir ésta de la ree.lizaci6n de 

actos voluntariemente encaminados al delito", ( 60) 

La tentativa se establece en el C6digo Penhl en su artícu

lo 12 que a la letra expresa: 

"Art. 12.- Existe tentativa punible cuando la resoluci6n -

de cometer un delito se exterioriza ejecutando la conducta -

que debería producirlo u omitiendo la que debería evitarlo, -

si aqu~l no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 

agente, 

Para imponer la pena de la tente ti va, los jueces tendrJ.n -

en cuenta la. temibilidad del autor y el grado a que se hubie

re llegado en la ejecuci6n del delito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecuci6n o im

pide la consumaci6n del delito, no se impondrá pena o medida-

(59) Jiménez de Asúa, Luis. La Ley y el Delito, Edit. Sudame
ricana, Are;entina 1978. Octava edic, pág. 459, 

( 60) Castellanos Tena 1 Fern¡,ndo. LineaP•ientos Eleme:it!l.l.ea de
Dere cho Po na l. "!el i t. Porn~a. !l'é :r... 1981. Decimoquinta 
edic. pág. 275. 
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de seviridad alguna por lo que a 4.,te ee refier~, ein perjui

cio de' aplicar la que corresponda e actos ejecutados u on:i ti

dos que constituyan por e! mismos delitos". 

Los tratadistas digtinguen dos formes de tentativa, esí, -

honlan de la tentativa acebada o delito frustrado que so pre

senta cuando el sujeto emplea todos los medios adecuados para 

cometer el delito y realiza todos los actos encaminados a la

preoducci6n del mismo, pere: el resultado no se produce por CB)!: 

ses ajenas a su voluntad, La otra forma de tentativa es la 

llamada inacabada o delito intentado, cuando se llevan a cabo 

los actos tendientes a la ·producci6n del reeul ti.<do, pero el -

sujeto omite alguno o varios de dichos actos, por causas aje

nas a su voluntad y no surge el evento. 

VI, CONCURSO DE DELITOS. 

Cuando un mismo sujeto es autor de varios delitos, est! ~ 

moa en presencia del denominado concurso. Eete puede ser 

ideal o formal y real o material, El concurso ideal o formal

surge cuando con un aolo acto se infringen varias disposicio

nes penales, mientras el concurso material o r·eal e.parece 

cuando con varios sotos independientes, se cometen varios de

litos. 

Bl artículo 18 del C6digo Penal se refiere al concurso ex

preoando: 11Exi ste concurso ideal 1 cuando con una sola conduc

ta se cometen vni•ioe delitos. Existe concurso real, cuando 

con pluralidad de conductas ae ccimeten varios deli toa". 

Una vez analizados en forma concisa los elementos inte&ra,!! 

tes del delito, as! como la vid11 del mismo y el concurso, es-· 

tamos en aptitud p~ra realizar en el capítulo posterior, el -

e~tudio doem~tico del artículo 89 de la Ley Reglamentaria del 

Sorvi.cio Público de Banca y Crédito, 
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CAPITULO V, 

ESTUDIO DOGMATICO DEL ARTICULO 89 DE LA LEY REGLA!l!ENTARIA -

DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y ORRDITO. 

I, EL ~.RTICULO 89 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO 

DB BANCA Y CREDITO, 

Antes de comenzar el análisis dogmático del artículo 89 de

la Ley Bancaria vigente, lo transcribiremos textualmente, as!

como el artículo 82 de la jll'opia ley, al cual hace referencia1 

Art, 89.- Serán sancionados con priei6n de dos a diez allos

y eulta hasta por cantidad equivalente a cinco mil veces el e~ 

lario Jl!nimo general diario del Distrito Federal, a quienes 

practiquen habitualmente operacionee de banca 1 cr~dito en co~ 

travención a lo dispuesto por el artículo 82 de esta ley. 

Art. 82.- Para loe efectos de lo previsto en el quinto P! -
rrafo del artículo 28 de la Conetituc16n Política de loe Reta

dos Unidos Mexicanos 1 de eetn ley, sólo las eooiedadee nacio

nales de crádito podrán dedicarse a la captación de recursos -

del.P\iblico en el marcado nacional. y eu colocación rentable en 

el público, mediante la realización habitual, por cuenta pr~ -

pia o ajena, de actos causantes de pasivo directo o contingen

te, quedando el intermediario obligado a cubrir el principal y 

en su caso, accesorios fins.ncieros de loe recursos oaptados, 

It. OLASIFIOACION DEL DELITO TIPIFICADO EN BL AR'r!CULO 89 DE -

LA LRY BANCARIA, 

la, Cleeificeción, En funoi6n de su gravedad. 

Siguiendo e la división tripartita tenemos a loe delitoe,.

cr1menea y faltas, Bl tdrmino crimen lo euprillimoe en virtud -

de que 'atoe no son mencionados en nuestro sistema penal, !U -

ilícito e estudio ea definitivamente un delito, y-a que, es es~ 
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cionado con penH corporal y su aplicaci6n compete a la autori

dad j11dicio.l. !'lo J11•<1e s~r uni< falta, pu~sto riue au represi6n

n<J es llevedP. a c:-bo oor una autorifü1d adminiskativa. 

2u. ClasificRci6n, Poi· la forma de le conducta del arente. 

Los delitos pueden ser de acción y de omiai6n¡ estos 1U ti -

moa son divididos en de omiei6n simple y de comisi6n por omi -

si6n. El delito consagrado en el artículo 89 de la Ley Banc~ -

ria, es de a0ci6n ya que se requiere de un co~portamiento posi 

tivo y mediante éste se viola una norma prohibitiva, es decir, 

el art!culo 99, 

3a. Cla,iificación, Por el resultado, 

Se clasifican en form&les y materiales, Los primeros son 

llamados tambi~n delitos de simple actividad; a los segundos -

se les denomina rleli toe rle resul teda, El delito que se rmúiza 

ea material, al requerir oare su integración de un resultado -

objetivo, que será le realización de operaciones de banca y 

crédito, 

4a. Clasificación. Por el daño que causen. 

Pueden ser de lesión o de peligro, El ilícito penal que nos 

ocupa ea de lesi6n, ya que se cau~a al ser consumado un daffo -

directo y efectivo al bien jurídicamente tutelado, que ea el -

patrimonio de los particulares como tambián el del propio Eet~ 

do, 

5a. Clssificaci6n. Por su duración. 

Se dividen en instant~neoe, instantáneos con efectos perma

nentes, continuados y permanentes. Considero que el delito a -

estudio es permanante, aunqu~ puede ser también continuado, Es 

permanente ya oue el tipo erpreA11 que se eancionnrA a quienee

practiquen "habitualmente" op~rnciones de banca y crédito; qu! 

dando lfl duda de que trat6 de expresar el legi!!lBdor con la P! 
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labra "hebitu!tlrTl"nte", ya qu~, ~~F.tln lo entienLlo, se refieI'C'

a reali1ar activid!tdes de bcnc? y cr.4.Ji t._, por alr;lin tier.1po y

en forma reitijrada, Siendo así, para que "ª consume el ilíci

to, la ucci6n del ictivu debe Prolongorse voluntariamente en -

~l tiem~o, ;ior lo cual es un delito permanente, Expresa Cast!, 

ll'luu.; i'et111 qae en el delito permanente puede concebirse la 

acci6n como prolongada en el tiempo, hay continuidad en la 

con~cien<.'ia y en l!i ejecuci6n; persistencia del prop6sito, n? 

del mero efecto del delito, sino del estado mismo de la ojee¡¿ 

c16n. 

Expresamos tRmbiiín que puede ser continuado, por que lP.s -

acciones u operaciones de benca y cr~dito son diversas, en 

consecue11cia se pueden presentar pluralidad de acciones y una 

sola lesión jur:ldica. '>e dice oue el delito continuado conoi,!!_ 

te en; unidad de resoluci6n, plur8lidad de acciones y unid~d

de lesión jurídica. 

6a. Cla1üficaci6n. Teniendo como base la culpabilifü•d, 

Pueden ser dolosos y culposos, El ilícito a estudio es emi 

nentemente doloso, ya qtte se requiere de la vol untad conacie~ 

te para la realiz.aci6n del mismo, no podernos pensar en que 

culposamente, es decir, por obrar sin cautela o precauci6n se 

puedan realizar operaciones de banca y cr~dito, 

7a. Clasificaci6n. En funci6n de su estructura o campos! -

c16n. 

Se di vi den en simµles y complejos, El delito a tratar en -

la ~resente tesis es Rimole, ya que lP. lesi6n ~urídica es lini 

ca, no nodemos afirmar ali?. "ªª comolejo ya que no consta de -

la unificaci6n de dos infraccionos. 

89.. Clasificación. Por el nlimero de actos inte&rantes del

d~ll to, 
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delito motivo de eat•~io es plurisubsiRtente, ya que req~icre 

para ~u intec:raci6n de varios actos, es decir, ciertas opera

ci»nes de ~anca y crédito; también h(ly qcie recordar que el t! 

po expresa como necesaria la habitualidad y como en el eje~ -

plo de delito plurisubsistente que expone Soler, citado por -

Castellanos Tena, "pera imputar el ejercicio ileeal de la me

dicina es nreciso que la actividad imputada conste de varios'

hechos homog,neos, pues para le existencia del delito es r~ -

querida la habitualiclad".(61) 

En el mismo cnso se encuentra nuestro tipo pene.1 a eotudio, 

ya que twnbién requiere para su confit,"Uraci6n de la habi tuali 

dad, No puede ser unieubsietente porque no se forma por un ª.2. 

lo acto. 

9a. Clnsificaci6n. Por el número de sujetos que lo int.!!. -

gran. 

Son divididos loe delitos en unisubjetivoe y plurisubjeti

voe. Bl ilícito penE·l que nos ocupa es definí ti varuente un do-

1 i to unisubjetivo, ya que es suficiente con la intervención -

de un solo sujeto para la reeliz.eci6n de este hecho delictuo

ao, atmque puede ser llevf.do !\ cabo por clos o más. No es un -

delito rlurisubjetivo, puesto que el tiµo no exige para su i_!! 

tegruci6n que sea necesariernente e jecutedo por dos o más sujs_ 

tos. 

10a.Clasific8ci6n. Por le forrna de su persecución. 

Se clnsifican en delitos de querell~ y de oficio. El ilíc,i 

(61) Castellnnoe Tena, Fernando. Lineamientos Elener.tahs de
Derecho Pem1l, Edit. Porrúa. ),•éx. 1981. Decimoquinta 
e die. ple. 14C: 
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to pPr.D..'.. t:t:(- liOS OC!.:'.'):.: J•f} "c("~f·._.f. ;~)·}e r~t' querel] Ht f'egútl f\P

dc·'1~:Ce c~c· lo q1..ll'! e<'~.~:: l~ce Pl nr-1 !culo '92 de la propi8 Ley 

Br.ncoria, qu•; n lu leti·a e.r.pnoe.: "En lo.0 casos pr~vistos en

los artículo~ '.l9 1 90 y ?l ele este• ley be ¡:irncedel'~ e pctici6n 

de l:> 3ecrPt;,ríe. de l:r.c iende. y Crt!c1i to Público, la que cSC.!:!, -

chnrá la opinión de lu Comisi6n r:2cit•nal Benc~ria y de Ser,¿ -

ros 11
, En consecu~ncjp, aunque la. le:,•. Ee refir~1·e a w1a peti -

c16n y no hecla de querella o dennncia, ésta es recui>Jito ne

cesario pare. c¡1~e precede la acci6n ['Cnd, sin el cual el 1'.!, -

nisterio Público Federal no la oodrá ejercitar. 

A este resuecto Acosta Romc·ro exnone que 1 "lEI Ley Re¿;lame!.! 

taria del Servicio P\1blico de I'ancu y Crédito eetath<:e <:ue -

se proce0erá pen .. lmente, respecto de los delitos conterr.plaC.o'' 

por ellii, a petici6n de la Secrehr!a de P.e.ciendh y Crée.i t,. -
Nblico y previo o¡iini6n di! la Comi si6n Necionul B11!1cnri::; y -

de Segi.U'os, Ha.y posturas que estiman a diclw petici 6n y op.!_ -

ni6n como dos requisitos de procedibilidad de la acci6n penal, 

conforme a un precedente establecido por la Primera Se.la de -

la Suprema Corte de Justicia, Aunqu~ la ley se refiere a una

petic i6n y no e. un~ den\!ncia o querella, parece ya claro que

nuestro máximo tribunal he considerado a la petición de la S! 

cretaría de Eacien<la y Cr~dito Nblico, como un requisito de

procedi bilid¡¡d de la acción penal," ( 62) 

Por lo antes expuesto, conclu!mos que el delito referido -

no puede perseguirse de oficio. 

lla. Clasificaci6n. Atendiendo e. la materia. 

Los delitos son clasificedos en co~unes, federales, ofici! 

(62) Acosta Romero, Mieuel, Derecho Bancario. Edit. Porri!.a. -
Máx. 1986, Tercera edic, pág. 390. 
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les, militares y políticos. El ilícito motivo de estu~io es -

inomletlem~11tc ur:: delito federe.l, ye que se encuentra tipifi

cado en una ley de tnl carácter, emanada del Congreso de la -

Unión. 

Ahon1 procec!ererno2 al análisis doemático del delito consa

grado en el artículo 89 de la Ley Bancaria vigente, atendien

do a ced~ uno de sus elementos constitutivos, así como a los

facto:res neeativos de dict.os elemc!ltoe, que de llegarse a Pl'.!!, 

sentar impedirán que se configure el hecho punible. 

rrr. CONDUCTA y AU~RNCH DE CONDllCTA. 

Debemos recordar que la conductc. es definida como "el com

portBl!li ento humru10 voluntario, positivo o neentivo, encaudna

do a un prop6si to". ('63) 

Le conduct~ puede ser de acci6n u omisicSn {ami si6n simµle

y comisión por omisión). 

Par¡¡ que se presente el delito cuyo a.nálisia nos ocupa, se 

requiere une conducta de acción, al ser neCIJsario que se rea

lice lo prohibido por el artículo 89, o sea, operaciones de -

banca y cr6dito, por lo cual se infrinee una norma prohibiti

va, Se requiere de un hacer poei tivo, ee decil·, la realiz~ -

ción habitual de operaciones bancarias, por ende, ol delito a 

estudio se presenta por una conducta de ecci6n, No puede con

figurarse este ilícito penal por omisi6n, ni por comiei6n por 

omisi6n, ya qu~ es neceoario, como se expres6, un hacer posi

tivo, 

Pasaremos ahora a analiv.ar en este apartado, loo sujetos -

(63) Caetellanos Ten~, rernando, Lineamientos Elementl!.lcs de
Derecho Penal. Edi t. ?orri1a. ~'.dx, 1981. Decimoquinta 
edic, páe. 149. 
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Jel cleli to, loo objetos muteriel y jurídico, asf •corro las 

circun·stancins de lugR!' y tier.q•o de la comisi6n de::.. ilícito, 

En cuanto a los sujetos en el delito que nou ocupa¡ el B!!_ 

jeto activo, es decir, el ejecutor del hecho punible, es P.n

eate ilícito cor.nin e indiferente ya que puede. ser cualquier-

:" .-. :~ -! . \ --:::-.. ' 

Por lo que respecta al sujet.:i pasivo que es el titu!.at' 

del derecho violado, lo pueden ser tantr1 los p>rrticulares C.2_ 

mo el mismo Estado, 

En relaci6n con los objetos jurídico y mat~rial¡ en el d.!!_ 

lito a estudio el objeto jurídico lo constituyen el patrimo

nio de lo>i ~.;.rticulares y ele la Naci6n¡ mientr~e que el o1'J,!!. 

to material serán loe bienes, títulos, documentos o efectivo 

en los que se concrete la acci6n delictuosa, es decir, las -

operaciones de banca y cr~dito. 

En el delito que se anuliza no existen referencias especi 

fices de lugar y tiempo, aun<¡ue se podría argument?.r QUI' se

cstablecc en el tipo la palabra "habitualmente•, lo que nos

hace · pens'lr en una prolonpaci6n necesaria en el tierapo, 

Ausencia de conducte., 

Señalamos como causas de ausencia de conducta: la vis ab

soluta o fuerza física, la vis maior o fuerza m&yor y los m.2_ 

vimientos reflejos. Dijimos que algunos trat~distas tnmbi~n

incluyen aJ. sueño, al sonambulismo y al hipnotismo. 

En el il!ci to penal motivo de estudio, es sumamente difí

cil que se presente aleune. de las causao de ausencia de con

ducta, ya quo éstus aparecen cuando la actividc.d o inactivi

dad no fueron voluntal'iae, La vis ab~oluta, la vis maior y -

los movi 'l'ientos reflejos, defintti V!UOPn+.~ n'' pueden R•1reil' -

en este caso y por lo que toca nl sueño, al sonambulismo e -

h.ipnotiamo, sólo éste último y de una manere. poco probable -
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r~r: 1.R t•'t11i\~:-.t.1 :::•') 1n;·Errt~ ~:rP;::;.-~·1t.i:r; pr-10 1 9.1 egt~.,b:~.t:c;.;i el -

ti . .1~1 c: ... 11;10 rt•qi.lit-·dt-:i JJ.-~c<~(:'l'io l~ hr:L.::.tvnlidJid, el hipotétii:!o

cus•) r•'.nnbrndo .;e llipnotistoo "'" vuelve RÚn mls difícil de ¡io

tl;ir t1ru:irecr·r, ~n1a~ sr req1H4 'ri ~·ip de ..:n:i ei. t:u-·ci5n hipn~~ticR -

proloncad? 1 o ~1~11, llev~d~ ~ cabn en vRri~~ OC8Hlones p3ra -

la reali7.aci~n h8liitURl de opere.ciones bttnCél'ias; ceso, como

yr· dijimoa, muy d'if!c\l ele ,,r~~f'nt~r.'!P. •n li; r~~lil1!1ü, 

F.riy \;11e rec•:'\r1.l·~r t1""111bi~n, q:Je el 11ipnoti11mo P.~~ cunriic1erfH"i.c 

por Rl¿i.inos n~tores corr1~ una ct.1Usrt de. ini.1t1Jnlt:.·bi.liór.,d, ytt qu~, 

seeún eY.pres~n, >ie ""til ~n 11n estado de incoi:~ciencie< al rna

lizar el hecho delictuoso, por un tra~torno funcional en las

f2c11ltades de nonocPr y quPrer. 

rv. Id. TTPTCD.'·Il V ::;u A1J"'.~-:~:cn. (ATIPICJilflD). 

Al dar inicio este ;;.p~rti;do, nos refcrire:n,,,, el tipo pnni

no confundirlo con 19 tinicidi•d, 'El tipo es la de:;-cripc l<ln de 

la cond11cta hech8 por el ler.islador. 

lU tip~ pen•.l motivo de estudio en ei;ti< .teais es e-1 sii:1liü_!! 

te: 

Art. 89.- serAn sanrinnadoe con priei6n Je don ~ dieK N~os 

y mu.\ ta h8Ata por c<.ntid~d r,r;ui volenh a cinco inil veces el -

salario mínimo ceneral dinri.o del Di.stri t·) Fec1eral, a c¡nir.r.~R 

practiquen hnbitualmente onr.,·c·rin:-:cs ~f· h~nca y cr~dito en 

contrave.ncl.6n s lo dispuesto ;ior el rrtículo 8? de est& ley. 

La ti1licid;iJ serA la ndecu3ci6n de unp C•Jr,.•11rtP A l~ cies -

cri~cl6n An~n~inrm~nte PxnueAta, o sea, la adecuaci&n de la -

conducta al ti p.1. 

RxiRte una rl~•ificYridn en oreen ~1 tipo, ya explicada de 

m!l!lerti. conci~11 en el capítulo ~nterior, mediP.l'.lte la cual cla

gificnremos ,-1 tipo penPl <:U? nos ocu,,8, 
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l.- Por su com~onici6n. 

Los. tipos penales ¡:.ueJ,,n ser norm'lles y anormLles, El ti

po motivo de t1studio es normal YA quP. ha<'e nne. descripciSn -

objetiva. No requierf' de una va.lorAci6n subjetivn. 

2.- Por su ordenaci&n metodol6ein0, 

PuedPn ser bá~icos, eRpeciales y comolementados, Nuestro

tipo a estudio es sin duda fundnmental o básico, P'lesto que

na deriva de ningl5.n otro, su existencia es totnlmente ind! -

pendiente. 

3,- En función de su autonomía o independencia. 

Son divididoR en eut6nomos o independientes y eubordin~ -

dos. Rl tipo que aneliz&.mos tiene vide por sí mismo, no está 

subordinado a otro tipo penal, en consecuencia es aut6nomo o 

indeuandiente. 

4.- Por su formulaci6n. 

Los tipos pueden ser casuísticos y amplios. El que nos 

ocupe es de forlll1llsci6n amplia, ya que describe una hip6t! -

sis única que puede ejecutarse por cualquier medio co:nisivo, 

Ati ;iicidad, 

Como expresamos, la atipicidad se presenta cuando no se -

intccran todos los elementos descritoo en el tipo leeal. Lno 

cm.:¡;e.s de ati pici<l.ad son: a) ausencia de la cp,lidad exiridn

por la ley en cunnto ~ los sujetos activo y oasivo; b) si 

fn~tan el objeto material o el objeto jurídico; e) cuando no 

se dan las referencias te:nporales o espaciales requeridas en 

el tipo¡ d) al no l'P,alizarse el hecho por los :necios comisi

vos específicamente seBalados en la ley; e) si faltnn los 

elementos EUbjetivos del injusto.legalmente exigidos y; f) -

por no darse, en su caso, la antijuridicidad especial, 

En primer lugar, la ausencia de la calidad exigida por la 

ley en cuanto a loa sujetos, no se presenta, ya que no exige 



ninguna nuestro tipo penal. 

Ahora, si fRltan el objeto ~aterial o el objeto jurídico, 

16gicN11ente no se presentará el delito. 

En lo que respecta a la tercera causa de atipic:i.clad, ea -

decir, cuanilo no se dan lfiB referencias tempo.ralee o espaci!. 

lea requel'icaa en el tipo, volvemos al comentario de que si

la palobra "hati tualmente" debe aer interpretad¡¡ como una r_!:, 

ferenci a temporal 1 entoncet• al fal ter fo ta 1 habr:ol. w1a auaen

cia de ti picidad y no e:xistirá adPcuaci6n de la conduc'\;ec al:. 

tipo penal, 

Otrn. cauaa do atipicidad, es al no realizarse el hecho 

por loe medico comiaivca específicamente oeñsladoa en el ti

po¡ en nuestro artículo a estudio no hay tales medios comis,i 

vos señalados específicamente para la r~alizaci6n del ilíci

to. 

Tambifo se presenta atipicidad si falten los elementos 

subjetivos del injusto legalmente exi¡:idos, lon cualee nues

tro tipo penal no contiene, 

Por lo que respecta a la llamada e.ntijuridicidad especial, 

éat!l es ejemplificada en el allanamiento de mo?·uda 1 delito -

ti pifie ad o en el f.rtfoulo 285 del C6di¡:;o Penal, al sel\ulnr -

é ate que el comporta:r,hntc se efectúe "sin motivo justifica

do", "fuere. ele los casos en que l>: ley· lo permita", 

Serún Castellanos Tena, "entonces al obrar justificsdame.a 

te, con la permüi6n legal, no ae col:na el tipo y las causas 

que en otr0s deli toa serían, por su naturB1cza 1 causas de 

justificaci6n, t6rnanae atipicidades en estos casos 11 ,(64) 

ERte anti jw·i.clicidad especial no se pre e en ta en nuestro -

tipo penal qll" f'.nP.l 1 zaroos, 

(64) Castellanos Tena, Fernwido, Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal.Edit, Poriiia, ~:éx,1981.Decimoquinta Edic, 
p~e;.174 
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V, 11:!TJJl'!'!!I'!CI:IJ.!J "! C/,US;.::; DE J:'S7IFTCJ,CION. 

Pasr•-I:!O~ E:.ho::·~ & ;>t!·o elemento cserJcikl l!e} de~ i to, nc•s r,t 

ferimoa ~ lR entijul'idicit!sd, que como ya dijimos, radica en 

la violaci6n del bien protegido a que oe cc>r1tl'¡1e el tipo pe

nal respectivo, 

Al renliz.arse la conuucta descrita en nuestro tipo pencl, 

es decir, realizar !:abi tu<.lruente operaciones de banca y cr~

dito, ae viola el bien jurídicamente tutelado y estamoe en -

presencia de 1E1 anti jul'idicidad, 

Causas de justificaci6n. 

Mencicnamos que las llamadas causas de licitutl o justifi

csci6n son: la legítima defensa, el estado de necesidad, el

cumplimiento de un deber, el ejercicio de un derecho, la ob! 

diencia jerárquica (cuando se equipara al cumplimiento de un 

deber), y el impedimento legítimo. 

La legítima defensa definitivamente no puede darse en el

delito que estudiamos.· Con respecto al estado de necesidad -

que es una situaci6n de peligro para un bien jurídico, que -

s6lo puede sal v&rse mediante la violaci6n de otro bien jurí

dico; no considero que pueda presentarse en nuestro caso, ya 

que el estado de necesidad surge ante situaciones de peligro 

inminente, Por lo que toca al cumplimiento de un deber y al

ejercicio de un derecho, no encuentro ninguna hipótesis en -

la que puedan surgir como caueas de justificación del delito 

o.ue se anali11.a, 

En cuanto a la obediencia jerárquica, podríamos pensar en 

eu aparici6n en este delito en el caso de los militares, ya

que es donde con mayor frecuencia puede darse una situaci6n

de obediencia de este car&cter; si un euoerior ordena a su -

inferior practicar habitualmente alguna operoci6n de banca y 
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crt!dito, pero hay aue recordar lo ciue nteblece la fracci6n

vrr del artículn 15 del Código Penal que ae refiere a las 

que denominE> circunstancias excluyentes de responsabilidad -

penal y tal fracción expresa: "Obedecer a un superior legít! 

mo en el orden jerárquico, aun cuando su mandato constituya

un delito, si esta circunstancia no es notoria ni se prueba

que el acusado le conocía•. La fracci6n transcrita expone C.2, 

mo re qui si to necesario que el deli t.o cometido por el inf~ 

rior no sea notorio o bien se pruebe que el acusado no lo C.2, 

noc!a. Pero en nuestro caso, que se refiere a la realizaci6n 

habitual de operaciones de banca y cr~dito, ~atas son total

mente notorias y conocidas por el inferior, por lo que debe

mos concluir que no puede operar la obediencia jerárquica C.2, 

mo causa de licitud en el hecho punible a estudio. 

Como última cause de justificación tenemos al impedimento 

legítimo, que surge cuando no se puede cumplir con un deber

legal1 por cumplir con otro deber de la misma naturaleza y -

de mayor entidad; definitivamente no puede presentarse en -

nuestro delito que tratemos, porque opera cuando el sujeto -

teniendo la obligación de ejecutar un acto, se abstiene de -

obrar, y como consecuencia de esa abstinencia se colma el t! 

po penal, o sea que se requiere un comportamiento omisivo y

por áste, no podemos admitir que se pueden realizar las act! 

videdes requeridas en el ilícito que nos ocupa, 

VI, Il«POTABILIDAD Y CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 

Entendemos a ls imputabilidad como lee condiciones m!n! -
mas de salud y desarrollo mentales en el sujeto, al momento

de cometer el delito, y por lo cual queda capacitado para 

reeponder por el mismo. Re la capacidad de entender y de qu! 
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rer en el C!IDlpo del Derecho Penal, 

Para la comisi6n de un delito se reauiere que el sujeto -

sea imPUtablt, de no ser as!, su conducta nunca podrá eer -

culpable y no se integrará el. ilícito penal, por lo que di -

versos tratadistas consideran a la imputabilidad como un pr! 

supuesto necesario de la culpabilidad, 

Inimputabilidad, 

Aountamos como causas de inimputabilidad lee siguientee:-

a) estados de inconsciencia (permanentes y transitorios); b) 

el miedo grave; c) la sordomudez y¡ d) la minoría de edad, 

En primer lugar tenemos a loe denominados estados de 1~ -

consciencia permanentes y transitorios, de los cuales pod! -

moa afirmar que 16gicamente ninguna persona que se encuentre 

en una situaci6n tal, podrá realizar la conducta descrita en 

nuestro tipo penal, es decir, llevar a cabo habitualmente 

operaciones bancarias. 

Como siguiente punto tenemos al miedo grave, del cual no

podemoa expresar que se pueda presentar como causa de inimp~ 

tabilidad en el caso que estudiamos, puesto que es necesario 

que el miedo sea tal que produzca un estado de inconsciencia 

en el sujeto activo del delito y estaríamos en el mismo s~ -

puesto para los casos de estados de inconsciencia planteados 

anteriormente, 

De igual manera podemos concluir con respecto a la sordo

mudez, pues, para que opere como causa de inimputabilidad es 

necesario que el sujeto se encuentre con un escaso desarr~ -

llo mental producido por su mismo estado de sordomudo, en -

coneecuenoia, no podemos afirmar que una persona en este su

puesto puede llevar a cabo le realización habitual de opera

ciones .de banca y cr~dito, 

Como otra causa de inimputabilidad anotamos a la minoría-
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de ed~d, Pensemos en el hipot~tico caso de un menor de edad -

perteneciente a una fe.milis económicamente poderosa; por ende 

este ... nor con la gran capacidad económica con que cuenta, d!, 

cide poner a funcionar de manera clandestina un banco, y d,!! -

rante un lapso prqlongado de tiempo se dedica a realizar ope

raciones bancarias, cometiendo la conducta ilícita descrita -

en el artículo 89 de la Ley Bancaria vigente, supongamos que

el sujeto del caeo planteado cuenta con 17 aftos de edad, P<Jr

lo que la repreei6n a su conducta no corresponde al ámbito 

del Derecho Penal, puesto que el mencionado sujeto al ser me

nor de edad ee inimputable, 

Aqu1 me penrl. to manifestar mi opinión sobre la lllinoría de

sdad como causa de inim¡n¡tabilidad penal, Considero que e~ie

ten adolescentes con un ad•cuado desarrollo mental, los º11! -
lee pueden perfecta.mente entender y querer una conducta pellfl! 
mente tipificada, pero como a:firaa Castellanos Tena, •situ! -

dos en el ángulo jurídico, debemos coneiderar la imputabil! -

dad coao la aptitud legal para ser sujeto de aplicación de 

las disposiciones penalea y, en conaecuencia, como capacidad

jurídica de entender y de querer en el campo del Derecho r!. -

presivo•, (65) 

Segdn este punto de vista, debemos aceptar que los menores 

de 18 al'los son inimP11tables porque así lo dispone la ley. 

Ahora bien, volviendo al estudio que nos ocupa y despu4s -

de las ideas expuestas, concluimos que sí puede llegar a pre

sentarse un caso de inimputabilidad por ainoría de edad en el 

delit~ que analiZB1101, 

!s conveniente precisar que hoy en día ee eepara por co! -

(65) Castellanos Tena, Pernando, Lineamientos Elementales de
Derecho Penal, Bdit, Porrda. l~x. 1961, Decimoquinta 
edic, Páe• 229, 
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plet.<i del área •lel Derecho Penal al niño y al adolescente, -

¡:>f.ra i;,:imeterl.n:3 a medidas puram.entc t•JtelAr•<> y educntiv""· 

Actualmente en el Distrito P'11deral es el Cont<ejo Tutelar pa

ra l"enores Tnfi•gctores 1ui.en se eM11rea de la readaptaci6n -

~·)•:.:¡,.~ d~ los ¡¡;?nores de 18 años, meni.inh el e8tudio de su

personalidad y 3eñalE1nilo medidas correctivas y de protecc16n. 

Rs ;iertinente recor<lar ¡¡ntes C.e con.cluir cate apartado, -

las reformas al C6digo Peniü realizadas en 1985, con respec

to al tratamiento de inimputal:'les, por las que se modifi.c~ -

ron los artículos 67 1 68 y 69, puru quedsr de la siauiente -

forma: 

Art. 67.- En el caso de los ini.m9utables, el juzgad0r ai~ 

pondd la medida de tratamiento aplicable en internamiento o 

en libertad, previo el procedimiento correspondi~ntc, 

Si se trata de internamiento, el sujeto 'inimputable será

internado en la insti tuci6n cnrrespondiente nara Elll trat! 

miento, 

En caso de que el sentenciado tenga el hábito o la neoesi 

dad de consumir estupefacient~s o psicotr6picos, el juez or

denará tambi~n el trata'!liento qlle proceda, por pnrte do la -

autoridad sanitaria co~petente o de otro servicio médico ba

jo la superviai6n de aquélla, inde~endientemente de ln ejec~ 

oi6n de la pen~ impuesta por el delito cometido. 

Art. 68.- Las ncrsonns inimputebles podrán ser cntreesdas 

por ln. autoridad judi.cial o ejec11tora, en su CE\30 1 a qui~nes 

lcealmcnte correspontla hacerse careo de ellos, siempre que -

se obli¡men a tomsr lss mediñRa rdec11adas para su trata:nien-

to y vic;ilancia, gr<nrnti ZE>nao, por c11alquier medio y a satiE. 

fa.cci6n de l!is :nencionfldas cutoridadr.s el C•.lmplbiento de 

1 a1< obl i.t:ncionr;i contrAídnR, 

La autorid9.d ej~rutoru podrá resolver sobre la rr.odific! -
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ti'·lfit r,:.·n::~·id.(·lt!r,-1. .. , lC-.8 n&CC'ui•1Li.°!~·e Ó"-=~~ 1!~c.tumiento, le.s l:U(' -

3C r-cr<>c.1~ tt:.rá:i :.:c.1in!1tc ~~t ~ .. :f:iones pc1·.:.údict1~, con l~ frec.:ue.u 

eta y ~arncLer!sticae dtl caso. 

Art, 69.- En nin[;Úr. caso lR medida ele tr2.t?.1~iento ir.opuei:ta 

~).J:· el ~u·;: .. : ;·t:11ü, e;:ced~~:. .. 1: la duración c:ui: c•"irreor1011Cb úl 

má::r.im·) de la pem, e~'liceble al d&l i to .• Si concldn(• esto ti e!: 

po, la e.utorided e jecutorE> ceonaidel'a qa~ el sujeto contimía -

n~ced1.snñ.:: t::l tntHmi~r.to, lo ;iondri!. & di;;f'Oc:'.e~ón de lEHl ª.!! 

tor.icades sanit&rias parf que rrocedar. c.:-nf0rrue a las lc;1c>~ -

nplicab:.ce, 

VII, CULPABlLJDAD Y CAUSAS DE IHCtlLPABILIDAD. 

Dejamos e.sentado en el rnterior capft'llo qu~ la cul¡;:i.bili

dad es e~ r..exo inte!~ct:.ii;l y eroocion&.l qu0 liea &.1 sujeto con 

su acto, 

E:xprAE!t'. Jim~nez. de A~úa que, "al llegar a la cul¡:tibilide.d

es cuando el intérprete" ha de extrr.nier la ficura de Eus ~rmcs 

para Que quede lo más ceñido posible, en el pr,1ceso de subeu!! 

ci6n, el juici.o de reproche por el acto concreto qi.e el suje

to perpetl«~".(66) 

Exrusimos c;ue existen dos forn>ae de la cul pabilidad1 que -

son el dolo y la culpa, y que ci;;2·tos autores incluyen unr. 

tercera, aue es la preterintencione.lidad, 

Considero Que el deJ. i to que tratamos es en:! nentemente dol_2 

so, ya que ae rt!quiere de la voluntad consciente para la e je

cuci6n de este hecho punible, 

En cuanto a hs distintas clases de dolo, creo que el il!-

(66) Jimfooz de As1~a, Luis, La Ley y el Delito. Edit, Sudp.mi 
ricana. Are;entina 1978. Octava Edlc, pil.e. 352. 
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cito a eatudi•) ~610 puede Ol"'"ent::.rse por· un d(llO <1i1·f'do,. es 

decir, cua.:1•l<• ~~ rernl ta.do c0inció~ C•)r. ,,::, !"l'Op6si to ,l~li.cti

vo del ageute, 

No e~tilLO que poi· culpa. o preterintencionalidad se pueca -

confi~·f.r este delito. 

Incul rabilidad, 

Como causa.e que excluyen la culpabilidad tenemos: El error 

de hecho esencial e invencible (incluyenclo la~ llamadas ex.!:,·

mentes putativas), l!I no exigibilicla.d de otra. conclucta y el -

tei::o:- fundado, 

Calificamos el error como un fa.leo conocimiento de le ver

dad y dijimos que pare funcionar como eximente debe ser inven 

cible, de no ser as!, dejará subeiatente la culpe, 

En el delito que estudiamos, por ser eminentemente doloso

estimo difícil que ee pueda presentar un ceso de error de he

cho esenci!il e invencible pare que opere le inculpabilidad, -

ya que el sujeto que ejecute un hecho por error e ignora eu -

carácter delictivo, no obra dolosamente, No encuentro nineiin

caso en e: que se puedan realizar hnbituslmente operaciones -

de banca y cr~di to por un error esencial de hecho insuperable, 

Con reepecto a la.s denominadas eximentes putativas, en lae 

cualea el agente, por un error de hecho esencial e invencible, 

pi P.nsa e,,tar amparado por una causa de j•12tificaci6n, de 

igual forma no pueden pr6sentarse en nuestro caso, por lo ya

argumentado para el error esencial de hecho insuperable. 

Pasamos ahora a la no exigibilidad de otru conducta, quo -

es otra. causa excluyente de l!I culpabilidad. Esta surge cuan

do a.1 agente, dadas las circunstancias de su situaci6n en un

hech.o penalmente tipificado, no puede exigfrsele ur.a conducta 

distinta de la observada, 
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Con respecto a estu cnusa de inculpriuilicad, consi,le!·o qne 

puc.l:~rll preseritorse un caso en el qu~ por amen!.'.Zas de causar

un mal inminente y erave e. una persona, se le obligue a 1·ea.l.!, 

zar las operaciones deacri tas en el tipo pennl que tratamos. 

En consecu&ncia podría encui;.drar en este supuesto la no 

exie;ibilidad de otra conducta, nor un temor fundado, co1rnide

rando a éste dentro de loe caeos de .la mencionada no exigibi-

1 idad de otra conducta, y por ende, el sujeto que se enclle,!;_ -

tra coaccionado de tal manera en su voluntad, aunque real iza

la acci6n penalmentf' tipificada, estd amparado por una caus!l

de inculpabilidad, 

VIII, C:ON'DICJONES OBJETIVAS DE PCTNJBILIDAD •r FALTA DE COIIDI -

CIONALIDAD OBJETIVA, 

AsentaJllos en el capítulo precedente que lns condiciones o.!;! 

jetivaa de punibilidad no pueden ser considHadas como t:.n el! 

mento esenciiü del delito, puesto que no se presentan en t2_ -

dos loa tipos penalei;, En este caso se encuentnc nueHtro il {

cito penal a estudio, y11 que no establece una penalidad cond.l.. 

cillnada, por lo mismo 1'osi1J ta inadecuado hablar de ella y de

la falta de condicionalidad objetiva de punibilidsd, 

IX. PUl'nBTLT!iATl V 'BYCUSAS A'llSOLl'TORIAS. 

Definimos a la punibilidad como el merecimiento de una pe

ne. en raz&n de la realizaci6n de cierta con<1ucta delictuosa, 

LR pena a la cual se hace ncreedor el sujeto que realice -

le cont~ucta prohibida por el ert:!c1:lo 69 de la Ley Bs.ncaria,

es de dos a diez aJ'ioe de prisi6n, Ea ¡:.ertinente recordar que

la punibilidad no es considerada como un elemento esencial 

del delito, sino su coneecuencJa regular. 
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LYH \i.e (\1jmlnajé:t.n exc;JEH.::i~ ab:..;:11 ut..-y~· la~ B·)O ltq~~~ ~~:3 eu\1~.;..6 -

(l~lC im;>~ d~n la et{\.ic~ci6n lle l;t penu, ttunc:.,u~ d 1?ju.n !3Ub3!eten

te ~1 ca1•áctar dnl i ctl\'J de lr:t C•ln<1uota. 

ConsUeN que ~n el delito que tratamos no se puede prese.!l 

tar ninguna e.xc·~sa absolutol'iu para propiciar que no se upli-

que la ~'ena.. 

X. VTDA DEL DELITO, 

Bn el anterior capítulo expresamos que, la vida del delito 

o iter ·~rimlnis, comita de dos fases, una interna (e11 la men

te del sujet<J) y otra externa. Se inicia desde la idea en la

me de del agente hasta la ejecucicSn del ilfolto. Dijim<Js tam

bi6n que el delito culposo no recorre estas fases, ya que áo

tc comienza a presentarse con la ejecuc16n misma, 

El delito que analizamos al ser eminentemente doloso debe, 

necesaria;nente, recorrer cada uno de los momento e tanto de la 

fase interna como de la externa, Bs decir, los momentos de 

ideaci.Sn, del i.be:·aci<Sn y reeolucicSn de la fase interna, es! -

como los de manifeat.aci.Sn, preparaci6n y ejecucicSn de la e_! -

terna. 

Por lo qtte respecta a le tentativa con relaci6n al ilfoi to 

que analizamos, c1msidero que este delito no puede presentar

se en tal erado, ya que, el requisito de le habitualidad que

eato.blece el tipo, lo impide en ci~rte forma, 

Analizando el artículo 12 del C6digo Penal relativo a la -

tentativa, tenemos oue t.sta existe cuando la reao~ucicSn de C,2, · 

meter un. delito se exterioriza, ejecutando la conuucta que de 

beda producirlo u omitiendo la que debería evitarlo, si 

o.quH no se conmJJna 9or c1,11AAs ajenas a la volunt13d del ogen-
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te¡ en consecuenela, se d~l..t: J. ';'¿}izar .i.:j, l;oü1.t .. l~t.tt, en nut:stro 

caso, ·operaciones de. banca y cr~di to, y que éstao no ae 11~ -

ven a cabo pir causao ejt>m•s a la voluntad del s·~jeto¡ pero -

lo que hace difícil que este delito qu.;de en grado de tentatl 

va, es que las operaciones de ban,~a y crédito. deben renli:mr

~· h,,hit,,.,l"'ente, o sea, en forma reite>'P•1P, y no creo pos;!. -

ble que :nedü1nte eEIEI reiteraci6n se pueda presentar nuestro -

delito en grado de tentativa. 

XI. CO!!CURSO DE DELITOS. 

Como se apunt6 anteriormente, cuando un mis:no sujeto es 

autor de varios delitos, nos encontramos ante el llamado con

curso. Rete Jiuede ser ideal o material. El ideal se preaenta

CUE!l1do con una sola conducta se cometen varios delitos; el rn! 

terial o real cuando con pluralidad de conductas se cometen -

varios il!cl tos. 

Por lo que respecta al delito que estudlB!llos, consid~r~ 

que si puede presentarse en concrurso con otros ilícitos, tan

to el concurso ideal o formal como el material o real. 

El concurso ideal en nuestro caso se podrí?- presentar, por 

ejemplo, cu¡,ndo u.na perso:1a realizara de manera habitual ope

raciones de banca y cr~dito, con e! carácter de instituci6n -

bancaria, y dichas operaciones las estuviese llevando a cabo

"'" capital de otras personas, el cual está obteniendo por 

.oude o abuso de confianza, de tal forma que, con 'ma sola -

conducta, se están colmando dos o más tipos legales, 

El concurso real tambián puede aparecer con nuestro tipo -

penal, ya que, por ejemplo, una persona comete un homicidi.o,-· 

con el c.1ml consuma. un robo; así, se apodera d¡¡ una D'Bn can

tidad de dinero con la que ponP A. funcionar un banco en forma 

c!,·nr1Pet.i n11, y realiza de mnnera habi tu1?.l operaciones dE· ban-
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C•· -;,· cr6dito, Bn ~nto Cr<!'>) 1 c<1n plurnlincccl de conductas de -

t;n !1olc. B\ljr-+,o, s~ C!•'.>m~t~n vario~J d~l-¡+,("s, nuret8n:lo el con

cu.1:s:: reaJ 11 :Jatr>ri8.:, 



CN1CLUS!01''E'.3. 



fe!1t~ y P.l (!~'t1JQio r.v¿rr:dtico íle1 d:~.i~·'l C~1~Ra{!rUd 1:-i r.n !'l ;-ir

tÍculo 9? de lR ~loma, he t~nido n bi~n c0n•ldcrar lU~ ~~tR

ley )ur,"e y deb~ Mej~rarPe, en r..eC'f.li!ari.·J qu~ ·s,. ~í·:--.!'eccione

eL Vbrios n~pectos ra~6 Sü ~ejor aplicaci6n. 

2 ,- De la >•r·,nia redacci6n de la ley fitlrgen di versas d;: r 

das y una de ellas puede considerarse co~o trascendental pa

ra el buen entendimiento del delito que tratamos, ya que és

te prohibe la reRlizaci6n habitual de operaciones de banca y 

cr~dito, pero debemos ser sumamente cuidadosos para no caer

en el siguiente error: Se puede pensar que las operaciones -

de banca y crédito prohibidas, son aquellas que establece el 

artículo 30 de la ley, el cual eJ<prP.sa 103 ti¡.•os de oper!; 

cienes que pueden efectuar les Institucioneo de Crédito que

entre ctr1<s son¡ aceptar y otorgar prhtamos, expedir ticrje

tas de crédito, llevar la contabilidad y loe libros de vetas 

y de. registro de sociedades y empr~eas, desempeñar el cargo

de albacea, encargarse de av~lúos etc,. Con l¡;s operr.ciones

eJ<¡:uest1tfl, eo nuficiente unra Pensar que si los particulures 

les realizan (lo CUf.l es común) no se incur1·e en el ilícito

penal que tratemo~, aunque l!ate prohibe la realizaci6n h¡ibi

tuul de OPH"RCiones de be.nea y crédito; pero l.ay que tener -

preoente ~lle el !<l'tÍCu1o 89 a eatudio rernite al 82 de ln pr.9_ 

pia ley, el cual con wm serie de e once ptos técnicos nos ex-

plica, o. oi f•ntender, qae lhs operacionAt~ banceric-1s "[)r~)id l:i

das y exclusive.a de lae Sociec;ades ¡:acionelee de Cr~di to, 

ocn las. dennminaeas opet~ciones paoivas y active~, ee decir, 

el rec1. bir con cadc ter 1:.encarfo cu¡;i talPs ¡¡ara ir;v.,r1 i !'los

l~crativamente y otorgar créditos del %iemo car~cter con los 
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fondos de que disponen. Como consecuencia, considero que en

esencia lo que se pretendió con tipificar este delito, fue -

no únicamente prohibir este tipo de operaciones, sino que 81 
guna persona f!sice o moral las llevara a cabo con la inves

tidura de Institución Bancaria. 

3,- Con relación a le forma de persecución del il!cito P.!!. 

nal tipificado en el articulo 89 de la Ley Bancaria, podemos 

concluir lo siguiente: El tipo penal referido prohibe la 

pnlctica habitual de operaciones de bance y cr6dito, activi

dad exclusiva de las Sociedades Nacionales de Cr6dito; pero, 

como acertad!llllente opina el Dr. Acoeta Romero, no cualquier

pereo!IA. QUe ee vea afectada puede acudir directamente ante -

el !inieterio PIS.blico Pederal a denunciar loa hechos, sino -

que para proceder a la persecución del aludido delito, debe

acudir primero a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguroe

la cual tomará conocillliento oyendo al interesado si lo hay1 -

o bien la Institución de Crádito afectada por el delito nec! 

sita determinar los hechos, hacerlos del conocimiento de di

cha Comisión, que reali~ará una inspección especial, pe.re d~ 

terminar si es probable la comisión del delito, luego se for. 

mulará un.a opinión que debe aprobar su Junta de Gobierno¡ 

despu~s esa opini6n ~e env!a a la Secretaría de Hacienda y -

~r~dit~ P.lblico la que a travds de la Procuraduría Fiscal de 

la Pederación será la que formule la petición ante el Minis

terio Pd.blico J.Pederal. 

Coao se puede observar, todo este procedimiento bttrocrát! 

co hace muy complicada la forma de aplicar la ley y dificul- . 

ta •n consecuencia el ejercicio de la acción penal por parte 

del Minieterio Pd.blico Pederal en contra de loe infractoree

del tipo penal que estudia111os, 
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roo~4 1'.aino::~ :;i?n~ar en ell·nin~-1r la intervenci6n de la SC'Cl'C

turí~ d~ eaciena• y de 9U Frocur•rlur!a l'iscPl, pero hay ~ue-

1~eci:.1rÜéi!' y tener pr·~sente que ~parte d':' qu~ li~ pz·opiu Ley 

Enncarie. edar·l~~e e»~ 7't"Jllil'!i to, la Lt'Y Orr,~nic< de lu Adml 

nietn•r.i6n !'ilbli<'P. l'er1~ral 1 di'ntro c1•· ~h!I atrituciones que -

ccinf1 ~r~ el~ se.-:·etar{e dt• l:aci.endE.t y Cr~dlt., Público, est~ 

blece las de planeur, coordinar, evaluar y vigi.lar el o;iste

nm bencario del país, dirigir la p,,lfticr, monetel'ia y credi

ticia etc,. En can8ecuencia, la Secretaría de Hacienda debe

tener intervenci6n en todo lo concerniente a actividad8,; ban 

cari PS. 

P.hora bien, es en el artículo 92 de ll! Ley Bflnc¡¡ria Jonde 

se establece que para los casos previstos en el artículo 89-

(a estudio), 90 y 91, se proceder• • •petici6n• de la Secre

taría de Hacienda quien escuchará le •opini6n• de l& Com,i -

ai6n Nacional Bancaria y de Seguros, Como ae pueur, observar, 

en el citado artículo 92 de le Ley Bancaria no se habla de -

denuncia o querella, s,ino de oetición y opinión. f. ente res

pecto existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia

de la Naci6n, en la cual se expone que deberá considerarse a 

la petici6n de la Secretaría de Hacienda y Crádito PÚblico -

como un requisito de procedibilidad de la acci6n penal, 

A pesar de todo, no de ja de complicarse la persecución de 

lv~ Jt:li~o::i µ1·cv.i..titoo en lt. L~y Ea.ncarlci vit;~ntet por 1& ne

cesaria intervenci6n de la Secretaría de i'8ciendll ¡ir.re proc! 

der penalmente contra los resp(¡n~ables. 

4.- Por lo (\U~ respectP. eflpedficamente Rl tipo pemü mo

tivo de estnrlio en esta tesis, otro aspecto dudnso o !H>rple

jo del mismo, es úl relativo a le utiltrnci6n de la pe.l~bra

"he.bi tualmente". 1'1 del 1 to con""fl'"·I,; !'n el r•rtícuL> Sg :1e -
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. 15 Lf:.J. ~!.!~c2riú r:i: t'lf,P ·~1.1.~ dP. .:.tt~r:.c.!.;1n ... .::-~ ~, i~il·.)H•·:; i~~ ... uC'ti 1 ~\:·~·-. 

"i1:ibit:~·.1l:.1•J:1t~· 1 ).:- ... l'bCiO!lC~ di:' llH?~C·<l y cr•~(~~ tu. : .. ~:;:{ ¡~:. ,:, .;..::: 

s·1~c~ 1~ ~:t.!a s0~re lo ~tl~ tr~t6 J~ dnr n ~11tA~1~er e: !ac~sl! 

dor• C<:)tl ;;rÚ.etica 11 :1ul-ituul.11
, :~()::; G~ l:.1 il1~;:i d~ ,·!· .. t: ,_l::.'tn.:~:·· :;ll'-

dos n mts o~~raciones de banca y crJ<lito, o t~l v~~, q.~~ 1le -

b~r. r•ali «arue ese.s BCtividades por un tiempo pr.,:(.,c¿,ido, y -

en cns0 ~n ~ue esto rtlti~n 8g~VArarf6n ~ue1•v 1~ co~·~·ecta, s~tr 

e~ 1 s interrc¿:.~11l'.? ñe 1 9.~,r c11ant•) tiP.lnP•J e.~:.j~r:!fi~ir·iente. 

Pvr otru p;!rte, quien seré el ~nc:,rgado d~ i ntt:rpreta el

significndo de la ¡:>alehr~ "h~bi t11ti.l11P.nte 11 para estPblecer :.:ii

existe el delito; será ls. Secretnr!a <le Hacienda o la Comi 

ei6n N«cional J1¡¡.11cP.rll1 y <le S1>guroe con su inspecci6n o t~.l -

ve 7. h Procuraduría Fiscal de la Fede1·aci6n o bien el Tt:iniat~ 

ri.o ?15.tlico Feucral >Jurante lo avel'igu¡¡ci6n previa o e. fin de 

cuentvs le corresponderá al juez, 

Considero qu.1 el artículo a estudio estarfa mejor redacta

do si en lugar de la pal!'bra "babi tualmente", el legi~lador -

hubiera eat8bl~cido por ejemplo 111e expresion~s, "m~s de dos

':lp<?raclon~s ele banca y crádito" o "dunrnte m~~ de quinc;; dÍaR" 

e on lo cual a'.:. menos, no habría clwla para r~·al 1 ~ar una claru

i n+.erpretaci6n de lR v0luntad del leeislador, es decir, ya no 

ta:idd1.c'!l0s P.l problema de buscar lo que lle trat6 lle expres¡ir

con "práctica habitual•. 

5,- Bn est3s conclusiones cabe hRcer mPnci6n, como dato ª! 

rioso, lo que ex¡msimos en el r.apítulo rr de esta tesis, en 

cuanto a que des::m~o oe la exp1'o¡>iaci6n de los b!lnr.oa ;rriv_!!: -

dos, al !°'Nmulear:i~ la Ley l!f.,o;lii:nent .. ria del Servicio ?15.bJ.ico· 

de Bance. y Cr~dito de 1982, ~sta no tipificr.ba El delito r:ue

l'etudiAmoG, Yit '!l"' en lo rAferent~ r. sanciones remi tia a la -

Le.y B(<nc!lriA anterior, o sea, & la Ley General Je Tnsti tucio-
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I'tl.blico de l1anca :t Crédito, a:. al¡:lrnr. person&. ;.•r- ~~a física o

m:iral lml:°'ie!'a realize.do lc. cc:1G·.l.·~t6. _pr1'i:iibidr. fl!'lr el ort!culo-

89 de la Yiccnte ley, no hRbría incurrid~ en d~litri al17mo. 

6,- En cuanto al estudie> ~o¡y.11!.tico c!el il!cito c~nsnrrcdo -

en el artículo 89 de la Ley Bancaria vigente, presentamos n 

continuaci6n un cuadro ein6ptico, a mi,.nEra de· conclt:ai6n sobre 

el pa1•ticuler: 

Clasificaci6n del delito: 

1.- En funci6n dt> su ernvedad: el! un del i. t:o, 

2.- Por l~ .fu1rn.i de la conducta. del agente: es Jp r;cci6n. 

),- Pcr ~l résultedo: es mnteriél. 

4 ,- Por Pl c'eilo oue' causan: ns de l~si6n •. 

5.- Por su duraci6n: es permanente y contin•:l'.clc, 

6.- Teniendo corJo b~se le. culp~bilidad: es doloso. 

7 .- En funcitn a~ su er.tri.:ctun1: es simple, 

8.- Por el mim.-ro de DCtos inte¡;Hntes del delito: er< ;ilu

ri<0ubsistente, 

9.- Por el mb1ero C~ sujetoG que :e int~gran: e::: unL:u\1je

tivo, 

10.- Por lu forma d.- su persecución: es de querclln, 

I, Ct?IDUCTA: 

De ucci6n, 
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AUSENCIA DE cormrcTA: 

IJ. T!PIC!DAD: 

Adecuaci.Sn de una conducta c0n <el ti vo ( c;.rt!culo 89) 

Clasificl1ci6n en order. el tipo: 

1.- ?or su coinp:sici6n: ea noune.1. 

2.- ror su ord~JJBci6n metodol~¿;ica: en b¡bico, 

3 .- En función de su a\ltonomía: es autónomo. 

4.- Pot' en f'n1mulació11: es amplio • 

.ATJPICIDAD: 

Por ausencia del objeto material o el objeto jurídico y -

por no darse la rrferencie. tempori:J. requerida por el tipo. 

rrI. AfTTJURIDICTDAD: 

Si se realiza la conducta descrita en el tipo, es decir, -

reali?-ar habitualmente operaciones de banca y crddito, se

violP. el bien jurídicamente tutelado y estaMos en prese!!. -

cia de 111 antijuridicidad. 

CAUSAS DE JUSTIF!GACJON: 

No se presentan. 

IV. !lrPll'i'ABJLDAD: 

Capacidad de entender y querer en el ámbito del Derecho 

P~n.'.lJ., 

INWPUTAB111DAD: 

Por minor!a de edad. 



- ll f. -

V •.. CliLPA3!~IL'ADt 

S6lo puede .:ometer~e dol'.>St'-.'1let,te. 

INCULPA3!LTllAU: 

P'>T· ,,~, ici:or fundf.dl) 1 encui:ulre.ndo a ~ste como un caso de -

no exigi bil idad de otrE conducta. 

VT. C0!l'1ICTO!BS C\PJ'F."'!VAS n~ PUl'IIP!LilJAD: 

El tipo no establece penalidud condicionade.. 

VII. PUN!BrL!DAU: 

La sanci6n que establece el tipo, es de dos a diez cilos de 

priei6n y multa hasta por cantidad equivalente e cinco mil 

veces el ap..lario mínimo general del Diot1•i to Federal, 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS: 

No ee presentan. 

VIII, VIDA DEL DELITO: 

Recorre todos los momentos tanto de le fase interna como -

de la externa, ya que es un delito eminentemente doloso, 

'l'EN'l'ATIVA: 

No ae presenta, 

IX. CONCURSO DE DELITOS: 

Ideal y real, 



1Hl'LT0'1R;. l'TA. 



- 117 -

BJBLIOGRAFIA, 

l.- Acosta Romero, Mip;uel, Derecho Bancario. Editorial Porrúa 

México 1986. Tercera edici6n. 

2.- Acosta Romero, Miguel, La Banca MÚltiple, Editorial P~ -

rrúa, México 1981. Primera edición. 

3.- Arocha Morton, Carlos y Rojas Roldán, Abelardo, Leyes · -

Bancarias. Editorial Trillas. México 1986, Primera ed! 

ci6n, 

4.- Barrera Graf, Jorge, nueva Legislación Bancaria. Edit~ 

rial Porrda, México 1985. Primera edición, 

5,_ Beuche Garc!adie~o, ~ario, Operaciones Bancarias, Edit~ -

rial Porrúa, México 1985. Quinta edición, 

6.- Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de -

Derecho Penal. Editorial Porrúa, Máxico 1981, Decimoquin

ta edición, 

7.- Cervantes Ahumada, RaÚl, Títulos y Operaciones de Crédito. 

Cárdenas Editor, México 1980. 

8.- Cuello Cal6n, Eugenio, Derecho Penal. Editora Nacional, -

México 197), Povena edición. 

9.- De Pina Vara, Rafael, Derecho Mercantil Mexicano. Edi~~ -

rial Porrda, M'xico 1984. Decimoséptima edición. 



- 118 -

10.- Jim~nez de Asna, Luis. La Ley y el Delito, Editorial Sud

americana, Argentina 1978. Octava edición. 

11.- Moreno Castaf'lede, Gilberto, Le Moneda y la Banca en ~~xi

co. Imprenta Universitaria. M4xico 1955. Primera edición. 

12.- Porte Petit Candaudap, Celestino. Apuntallientoe de la Par 

te General de Derecho Penal, Editorial Pornia, M4xico 

1987. Undácima edición. 

13.- Ra.ngel Couto, Hugo. La Teoría Económica y el Derecho. 

Editorial Pornie, M4xico 1982. cuai:te edición, 

14.- Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Derecho Bancario. Edit2 -

rial Pornia, M4xico 1968, Tercera edición. 

15.- Tena Rem!rez, Felipe, Leyes P'llndB.lllentalee de M4xico (1808 

-1983). Bditoria). Pornia, •'xioo 1983. Deci•osegunda edi

ci6n. 



- 119 -

LEGISLACION CONSULTADA. 

l.- C6digo de Comercio y Leyes Complementarias, Editorial -

Porrúa. 44a. Bdici6n. Mdxico 1965, 

2.- C6digo Penal, Editorial Porrúa. 43a. !dici6n. M~xico -

1987. 

3.- Conetituci6n Política de loe Estados Unidos ~exicanoe.

Bdici6n de la Secretaría de Gobernacidn. Talleres Gráf;!. 

coa de la Naci6n, 14xicc 1985. 

4.- Legislaci6n Bancaria. Editorial Porrúa, Trigáeima prim! 

ra edici6n. Mdxico 1966. 

5.- Ley Orgánica de la Adminietrac16n Pliblica l'ederal. Edi

torial Porrda. 14a. Bdici6n. •4xico 1985, 



- 120 -

OTRAS J'UENTBS CONSULTADAS. 

1.- Diccionario de la Real Academia !epaíiola de la LOJl8Un. 

Madrid, E!!paña 1970. 

2,- Enciclopedia de M4xico. Editora Mexicana, México 1977. 

'romo II. 

3,- Historia Gráfica de la Revolución Mexicana (1900-1940). 

Arohivo Caeasola. Cuaderno No. 18, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Historia de la Legislación Bancaria en México
	Capítulo III. Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito
	Capítulo IV. Teoría del Delito (Principales Enunciados)
	Capítulo V. Estudio Dogmático del Artículo 89 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito
	Conclusiones
	Bibliografía



